
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

54 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINAOS A VIVIENDA 

n cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 155 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su espedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. J..a actividad de enajenación sólo oodrd iniciarse desoués de 
los Quince 1151 dias hábiles siavientes a la oresente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará tos 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento. para que los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se 
puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
3. Representante legal de la persona jurídica 4. Identificación del representanteg 
DIEGO JAVIER OSPINA GARZON 80.228.907  

2. 

- 4z ..c ,' * va - r,  - ,fr. a ' 

Núm' 

NIT 801493-1 
k Ri$go para enalcióinmuebles 

i83  
6. Dirección 

Calle 134 72-31 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadl &r electrico: 8. jort , 

angela Iopez©constructorabóirom Ext 
1224  

INFORMACION DEL PROYECTO DE 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

ALAMO 
1tapa(s) para esla 

Bloque(s) tntenóe .etc o es 
TQRRE: 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

137 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 153 # 72-75 
13. Localidad - UPZ 

Suba - UPZ 23 CASA BLANCA SUBA 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

491 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

13-3-1071 10-ene.-2014 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-23-0076 16-ENE-2023 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

16719.33m2 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 49527.19M2 
20. Área a construir para esta radicación (m2) 

49527.19m2 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA - BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N° 2-2023-53678 
24. Chip(s) 

AAAO262AUOE 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N-20803196 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

2% $ 10.049.069 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-dic.-2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

SI 1150 19-abr.-2023 72 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. número 26-may.-2023 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA SI 01-dic.-2021 01-dic.-2023 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses, 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos 
de la buena fe (Artículo 

/ 

legales, declaro que me ciño a los postulados 
83 de la Constitución Política) 

JI 

1 

RADICACION DE DOCUMENTO&N° 

4 Q 0 0 2 0 2 3 0 1 7. 
, FECHA 

1 7 AGO 2023 
La persona natural o jurídica queda 
enajenación de inmuebles destinados 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el 
2015, a partir del día: r

a SEP 

Nombre y firma 
que otorqa el consecutivo de 

habilitada para ejercer la actividad de 
a vivienda de que trata el Artículo 2 

artículo 2.2.5.3,1 del Decreto 1077 de 

2Q3 

del f ncionario 
la Radicación de documentos 

bio JAiOSPINA ÓÁZÓN 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

1 MP O RTA NT E: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05), 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021, 
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RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 1 
INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ALCAsOk MAYOR 
DE a000i4 D.C.  

Ucu3wUMHU,IlÁT 

ENAJENADOR: r) tft.doi 
Nombre del Proyecto: 

(La presente revisión no constituye la radicación tic documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigerile (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición y libertad del 

inmueble en ci que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. / 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientcs. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 
/" 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FOl2S diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 
/ 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 1" 

Coadyuvancia del titular del dominio 

terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 
Y 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Fonnato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, finnados por Representante legal y quien elabora. 

Fonnato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, finnados por Representante legal y quien elabora. 
y .  

/ 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

/ 
Y' 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 
/ 

/ 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta e 

28 de diciembre de 2021 y  entre el t5' 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de  

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro do las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Paratas licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especIficas, y/o en el marco nonnativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorta 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDlVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de hiccncia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

/ 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curadurla urbana. 
y 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para, el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoción en masa categorla media yio alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtinc con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

J .," - 

Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 

Rr.lsu'.innar Iris rtntn dv'. lndn ln v'nainnadnreq nurr nrrv'nlen .1 nrnvv'r.tn finnndr,r nnr 



PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

 

RADICACIÓN COMPLETA:  k' -(Te - c5 1  

C.C: 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACION 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
OEBOüOT  
aCftUWdIIL'j 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 
documentos.  

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

/ 

/ 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entrcgarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIEN1O I'OIl RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  
CUMPLE  NA OBSERVACIONES 

Elemento de revisión  
Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proycctodebidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no rcquiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifuca dicha situación. 

/  

/ 

/ 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

Firma del profesional: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, 
actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los t6rminos previstos en la ley. 

  

Firma: 

C.C: 

 

Nombre: 

  

  



Cámara 
mefcio CO de 8ogot 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RZPRZSENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 28 de julio de 2023 Hora: 10:21:30 
Recibo No. A323485B06 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23485806826DD 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRíCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA S A PERO PODRA GIRAR 
TAMBIEN COMO CONSTRUCTORA 

Sigla: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
Nit: 860513493 1 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00191858 
Fecha de matrícula: 14 de junio de 1983 
Último año renovado: 2023 
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023 

Grupo NIIF: Grupo 1. NIIF Plenas. 

UBICAC IÓN 

Dirección del domicilio principal: Cli 134 No 72 31 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: impuestos@constructorabolivar.com  
Teléfono comercial 1:  6258330 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cil 134 No 72 31 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de 
notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com  
Teléfono para notificación 1:  6258330 
Teléfono para notificación 2:  No reportó. 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

notificación: 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 

Página 1 de 13 
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Cámara 
e mero C) de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogota 

e 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 28 de julio de 2023 Hora: 10:21:30 
Recibo No. Ft3234858C6 

Valcr: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23485806826DD 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/cartificadoselectronjcos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se pued. realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la facha de su expedición. 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Escritura Publica No.1369, Notaria 29 Bogotá, del 27 de abril de 
1.983, inscrita el 14 de junio de 1.983, bajo el No. 134489 del libro 
IX, se constituyó la sociedad denominada "CONSTRUCCIONES ESTUDIOS Y 
PROYECTOS S.A". 

REFORMAS ESPECIALES 

Por E.P. No.11.136 Notaría 29 de Santafé de Bogotá del 6 de diciembre 
de 1.993, inscrita el 13 de diciembre de 1.993 bajo el No.430.318 del 
libro IX, la sociedad modifico su nombre por el de construcciones 
ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A." 

Por E.P. No.5660 de la Notaría 29 de Santafé de Bogotá del 27 de 
junio de 1.994, inscrita el 5 de julio de 1.994 bajo el No. 453804 
del libro IX, la sociedad cambio su nombre de " CONSTRUCCIO NES 
ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A." por el de" CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA 
S.A." PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO " CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.". 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Funcionamiento: que por resolucion no.An 05277 del 25 de abril de 
1.985, de la superintendencia de sociedades inscrita en estacama 
ra de comercio el 14 de mayo de 1985, bajo el no. 169.928 del li-
bro ix, se concedio permiso definitivo de funcionamiento a la so-
ciedad. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
27 de abril de 2033. 

Página 2 de 13 



Cámara 
e mercio 

de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 28 de ulio de 2023 Hora: 10:21:30 
Recibo No. A323485806 

Valor: $ 7,200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 823485806826DD 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 d.tas calendario contedos a partir de la facha de su expedición. 

OBJETO SOCIAL 

1 La adquisicion de bienes raices a título gratuito u oneroso, con el 
fin de mejorarlos, fraccionarios, construirlos, urbanizarlos y 
enajenarlos a cualquier titulo. 2 . La promocion de negocios 
inmobiliarios, de construccion y de urbanización de inmuebles, 
turísticos, hoteleros, recreacionales, y la ejecucion, administracion 
y venta de proyectos de igual naturaleza por cuenta propia, por 
cuenta de terceros o en participacion con estos. 3 . la gerencia y 
administracion de proyectos y programas inmobiliarios. 4 . la 
prestación de los Servicios de intermediacion comercial en negocios 
de propiedad raíz. 5 . la prestación de los servicios de peritación, 
avalúos, investigacion de mercados y de asesoría económica, 
financiera, administrativa, técnica, comercial y legal en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo de la actividad inmobiliaria; 
así como el estudio, la planeación y la direccion de proyectos 
inmobiliarios, ya sean edificaciones familiares, industriales o 
comerciales. 6 . La construccion de toda clase de edificaciones y de 
urbanización de terrenos, en inmuebles propios o de terceros. 7 . la 
compra y venta de materiales de construccion. 8 . la administracion 
de propiedad raíz. 9. la promocion y constitucion de sociedades, 
asociaciones, corporaciones, fundaciones, y la vinculación a empresas 
y entidades ya constituidas, que tengan por objeto la explotacion de 
negocios relacionados directamente con la industria inmobiliaria, de 
la construccion, turística, recreacional u hotelera, o que tengan por 
objeto la administracion u operación de tales negocios bajo 
cualquiera de las formas o modalidades previstas. 10. la compra y la 
venta de acciones, derechos de participacion o cuotas sociales, de 
sociedades, asociaciones o corporaciones. Para la cabal realizacion 
de su objeto la compañia podra adquirir, gravar, limitar o dar o 
tomar en arrendamiento toda clase de bienes corporales o 
incorporales; adquirir poseer, explotar bienes muebles o inmuebles 
con el carácter de activos fijos o movibles; tomar dinero en mutuo y 
celebrar todas las operaciones financieras que le permitan adquirir 
los fondos para el desarrollo de sus negocios; y en general, ejecutar 
todos los actos y celebrar todos los contratos, sean de carácter 
civil o mercantil, que guarden relacion de medio a fin con el objeto 
social expresado en el presente artículo, y todos los demas que 
tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 
legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de las 
actividades desarrolladas por la compañia . parágrafo: la sociedad 
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podra garantizar obligaciones de terceros, ya sea mediante la 
constitucion de hipoteca o prendas sobre sus bienes, o suscribiendo 
titulos valores de contenido crediticio; siempre y cuando la junta 
directiva apruebe dicha operación. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $25.000.000.000,00 
No. de acciones : 2.500.000.000,00 
Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $23.479.468.240,00 
No. de acciones : 2.347.946.824,00 
Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $23.479.468.240,00 
No. de acciones : 2.347.946.824,00 
Valor nominal : $10,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un presidente, tres (3) suplentes generales del 
presidente y cuatro (4) suplentes especiales del presidente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTMTE LEGAL 

El presidente será el representante legal de la sociedad y tendrá a 
su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de las 
normas de los estatutos y los reglamentos y las que adoptan la 
asamblea general y la junta directiva. En sus faltas temporales y 
absolutas será remplazado en su orden por tres (3) suplentes 
generales y cuatro (4) suplentes especiales, elegidos también por la 
junta directiva, corresponde al presidente o a quien haga sus veces: 
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a. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general y de 
la junta directiva. 3. Constituir apoderados judiciales y 
extrajudiciales, para representar la sociedad en determinados actos. 
C. Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos sociales y 
responder por los mismos. D. Nombrar y remover a todos los empleados 
de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de 
la misma. E. Dirigir y controlar personalmente a todos los empleados 
a que se refiere el ordinal anterior. F. Presentar anualmente a la 
asamblea general una memoria sobre la marcha de la sociedad y 
presentar a la asamblea y a la junta directiva todos los informes que 
ellas le exijan sobre la marcha de la sociedad y elaborar los 
proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la 
junta directiva ha de presentar a la asamblea general. G. Celebrar y 
ejecutar por si solo todos los actos o contratos comprendidos dentro 
del objeto social, que no sean competencia exclusiva de la asamblea 
general o de la junta directiva y cuya cuantía no exceda limite de 
cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales. Para la 
celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda este limite se 
requerirá la previa autorización de la junta directiva. H. Recibir 
dinero en mutuo sin limitación cuando sea necesario para la sociedad. 
1. Ejercer las demás funciones que le asigne o de leguen la asamblea 
o la junta directiva. Corresponde a la junta directiva: autorizar al 
presidente de la sociedad para celebrar actos y contratos cuyos 
valores excedan de cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales 
mensuales. El presidente podrá recibir dinero en mutuo sin ninguna 
limitación. Los representantes legales especiales remplazarán al 
presidente así como a los suplentes generales del presidente en los 
procesos judiciales, extrajudiciales, arbítrales o administrativos en 
los cuales participe la sociedad, para lo cual contará con las 
siguientes facultades: a) representar a constructora bolivar s.A. En 
los procesos judiciales o arbitrales en que ésta obre como 
demandante, demandada o con cualquier otra calidad en que haya sido 
vinculada a algún proceso, con facultades para constituir apoderados, 
conciliar, transigir, desistir, y en general, para tomar todas las 
decisiones y realizar todas las gestiones en tales procesos en nombre 
de la sociedad; b) representar a la sociedad en las actuaciones 
extrajudiciales, en las investigaciones o actuaciones administrativas 
y en las investigaciones, actuaciones y procesos de carácter policivo 
que se inicien contra la sociedad o que ésta inicie contra terceros, 
derivadas de cualquier reclamación, pretensión, queja, querella, 
solicitud de conciliación o transacción o similares, con facultades 
para constituir apoderados, conciliar, transigir, desistir, y en 
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general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 
gestiones en nombre de la sociedad. Parágrafo: el cuarto suplente 
especial del presidente podrá ejercer libremente sus facultades sin 
exceder la cuantía de treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Para ejercer sus competencias en asuntos que superen esta 
cuantía, deberá contar con autorización previa por parte de la junta 
directiva. El primero, segundo y tercer suplente especial del 
presidente ejercen sus competencias sin ningún límite en la cuantía. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 0000188 del 27 de marzo de 2008, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2008 con el No. 
01208330 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Presidente Carlos Guillermo C.C. No. 8315767 
Arango Uribe 

Por Acta No. 325 del 18 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2023 con el No. 02940519 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Diego Javier Ospina C.C. No. 80228907 
Suplente Garzon 
General Del 
Presidente 

Tercer Alejandra Robledo C.C. No. 42115508 
Suplente Silva 
General Del 
Presidente 

Por Acta No. 208 del 10 de agosto de 2010, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2010 con el No. 
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01410025 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Jimena Isabel De La C.C. No. 39774750 
Suplente Milagrosa Rovira 
Especial Del Iguaran 
Presidente 

Segundo Natalia Gertrudis C.C. No. 32840168 
Suplente Prasca Vengoechea 
Especial Del 
Presidente 

Por Acta No. 328 del 19 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2023 con el No. 02991117 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Segundo Camilo Andres Alzate C.C. No. 9733761 
Suplente Cano 
General Del 
Presidente 

Tercer Elena Patricia Aguirre C.C. No. 43607665 
Suplente Santa 
Especial Del 
Presidente.. 

Cuarto Carolina Niño Gomez C.C. No. 52354965 
Suplente 
Especial Del 

Presidente.. 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 64 del 9 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2023 con el No. 
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02998199 del Libro IX, se designó a: 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Efrain Enrique Forero C.C. No. 79141306 
Fonseca 

Roberto Fiolguin Fety C.C. No. 19138625 

Jorge Enrique C.C. No. 19270801 
Palomares Merizalde 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Jorge Horacio Rojas 
Dumit 

C.C. No. 11309806 

Julian Andres Perdomo 
Arango 

C.C. No. 94521242 

Alvaro Alberto 
Carrillo Buitrago 

C.C. No. 79459431 

PRINCI PALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 53 del 20 de abril de 2015, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2015 con el No. 
01944501 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4 
Persona 
Juridica 

Por Documento Privado del 5 de enero de 2021, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de enero de 2021 con el No. 
02650479 del Libro IX, se designó a: 
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consulta a la base de datos del ROES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 27 de julio de 2023. \n \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de Constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto  525 de 2009. 
Recuerde ingresar a Www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado rio constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

***** ************ *************** ********** ***************** *********** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUENTES TRUJILlO 
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ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUÁDRADÓS: CÉÑTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

j' Laguardadetatepública 
COMP LE M EN TACION 

A-FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA Y TITULAR DEL FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) Y B-FIDUCIARIA CAFETERA S.A 

VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR REALIZARON ENGLOBE POR E.P 8598 DE 
29-10-2009 NOTARlA 72 DE BTA REGISTRADA EL 29-10-2009 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20602923. FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA Y FIDUCIARIA CAFETERA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY 

FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR ADQUIRIERON LOS LOTES ENGLOBADOS ASI: A.- FIDUCIARIA CAFETERA S.A. VOCERA DEL 
FIDEICOMISO BANCAFEPANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR HUBO LOS LOTES A Y C POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE BANCAFE PANAMA S,A. SEGUN ESCRITURA 6109 DE 26-05-2003, NOTARlA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 28-05-2003; 
STA HUBO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO DE: UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN LIQUIDACION VOCERA Y 

• PRESENTANTE DEL FIDECOMISO CAISA CASABLANCA SEGUN ESCRITURA 1041 DE 27-04-2001, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-
05-2001; ACLARADA POR ESCRITURA 6298 DE 2310-2003, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-10-2003; INSCRITAS TODAS EN LOS 

FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N20352260 Y 20352262: UNC SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN LIQUIDACION ADQUIRIO EN MAYOR 

EXTENSION LOS LOTES ESULTANTES DEL LOTEO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 1041 DE 24-2001, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-

05-2001, OR ABSORCION QUE HIZO DE GLOBAL FIDUCIARIA S.A. MEDIANTESCRITURA 2133 DEL 10-11-1997 DE LA NOTARlA 27 DE 

BOGOTA,EGISTRADA EL 09-12-1997; ESTE ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOVCABLE DE 
PIZANO CARDENAS CAROLINA, JOSEFINA DE LOS DERECHOS Y GERTRUDIS DEL PERPETUO SOCORRO EN ESCRITURA 3435 DEL 20-06-1996 DE 

LA NOTARlA 1 DE BOGOTA D.C. REGISTRADA EL 21 DE AGOSTO DE 1996; PIZANO CARDENAS CAROLINA ADQUIRIO SU DERECHO DE CUOA POR 

ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA SUCESION DE CARDENAS VDA DE PIZANO JOSEFINA, SEGUN SENTENCIA DEL 21 DE ENERO DE 1975 

DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA REGISTRADA EL 17 DE AGOSTO DE 1977; PIZANO CARDENAS OSEFIA Y PIZANJO DE LEYVA 

GERTRUDES ADQUIRIERON SUS DERECHOS POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA SUCESION DE PIZANO RESTREPO ARTURO SEGUN 

SENTENCIA DEL 26-10-1972 DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA REGISTRADA EL 02-07-1973: CARDENAS DE PIZANO JOSEFINA 

ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON CARDENAS ORTIZ DE PIZANO 

ALICIA, ORTIZ DE CARDENAS GERTRUDES, CARDENAS IGNACIO, CARDENAS CECILIA A Y CARDENAS DE FRANCISCO ISABEL EN 
ESCRITURA 1154 DEL 23-02-1954 NOTARlA 1 DE BOGOTA REGISTRADA EL 27 DE MARZO DE 1954 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-

46440: Y B.- FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA ADQUIRIO LOS LOTES B Y D ASI: EL LOTE B. 
COMO FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., VOCERA Y TITULAR DEL FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVOA II) (SIC), POR 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE: BRAZILIA NOVA II SA. MEDIANTE ESCRITURA 8597 DE 29-10- 

2009, NOTARlA 72 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 19-11-2009 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20352261; Y EL LOTE D COMO 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.- FIDEICOMISO UNO- CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE BRAZILIA 

NOVA II SA. MEDIANTE ESCRITURA 9994 DE 17-08- 2006, NOTARlA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 14-09-2006 EN EL FOL%O DE MATRICUIA 

INMOBILIARIA 50N-20352263: ESTA HUBO AMBOS LOTES POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

Impreso el 41de Agosto de 2023 a las 09:49:02 AM 
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MERCANTIL DE UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. MEDIANTE ESCRITURA 1612 DE 29-06-2001, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 30-11-2001 

EN LOS FOLIOS DE MATR1CULA50N-20352261 Y 20352263; UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. HUBO EN MAYOR EXTENSION LOS LOTES 

RESULTANTES DEL LOTEO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 1041 DE 27-04-2001, NOTARlA 24 DEBOGOTA, COMO YA SE DIJO... 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CL 1537275 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DET T EN DEN C  
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50N-20602923 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-02-2017 Radicación: 2017-9906 

Doc: ESCRITURA 3058 del 29-12-2016 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ : f'II(' (1 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION DESENGLOBE- URBANIZACION CASABLANCA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I•Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

X NIT. 8300537006 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO RESIDENCIAL VERAMONTE ÁLAMO 

(FORMATO NO VIS - CONTADO) 

PROMITENTEVENDEDOR.A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 

EL PROMITENTE COMPRADOR: 

Haga clic aquí para escribIr texto.. Hága,clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para éscribfrtéxtó 

Haga clic aqui para escribir texto. i Hga clió aquí para escribir texto. Haga clic aquí para éscirtt 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscritos, de una parte LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ y ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., identificadas como aparece al pie de sus firmas, quienes en virtud del poder 
que les fue otorgado por medio de la escritura pública seiscientos sesenta y seis (666) deI veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), otorgado en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá D.C., actúan en su calidad de apoderadas 
de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública siete mil 
novecientos cuarenta (7940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la 
Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que obra única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, quien para los efectos del presente documento se denominará 
LA PROMITENTE VENDEDORA; 2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad con domicilio en Bogotá, D.C., constituida 
por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete (27) de abril de mil novecientos 
ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad que actúa como fideicomitente del 
FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR y como promotora y constructora del CONJUNTO RESIDENCIAL 
VERAMONTE ÁLAMO (en adelante, "El Conjunto"), sociedad que en adelante se denominará La Constructora, estas 
sociedades podrán ser representadas por intermedio de alguna de las apoderadas aquí mencionadas y,  por la otra parte, 
la(s) persona(s) identificada(s) tal y como consta al inicio del presente documento, quien(es) actúa(n) en su(s) propio(s) 
nombre(s) y representación(ories) y en lo sucesivo para efectos del presente contrato se denominará(n) El Promitente 
Comprador, se ha celebrado el presente contrato de promesa de compraventa contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes. 

1. Que mediante escritura pública seis mil ciento nueve (6109) deI veintiséis (26) de mayo de dos mil tres (2003) 
otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, entre La Constructora y La Promitente Vendedora, se celebró 
un contrato de fiducia mercantil irrevocable (en adelante el contrato de Fiducia) en virtud del cual se constituyó el 
Fideicomiso FIDtJCAFE - CONSTRUCTORA BOLÍVAR (En adelante, "El Contrato de Fiducia"). 

2. Mediante escritura pública tres mii cincuenta y ocho (3058) del veintinueve (29) de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres (33) de Bogotá La Promitente Vendedora, como vocera y 
administradora de los patrimonios autónomos (i) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); (II) 
FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); y (iii) FIDEICOMISO BANCAF PANAMÁ, luego denominado 
FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió a liquidar la comunidad existente entre ellos, con el fin de adjudicar las 
porciones prediales respectivas. 

3. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral anterior a La Promitente Vendedora, 
como vocera del FIDEICOMISO BANCAF PANAMÁ, luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA 
BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR le fue adjudicada la 
propiedad del lote de terreno denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" con área de nueve mil 
novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (9.955.92 M2). 

4. En cumplimiento del Contrato de Fiducia La Constructora se encuentra desarrollando, por su exclusiva cuenta y 
riesgo y sin responsabilidad de La Fiduciaria, El Conjunto, sobre un lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá 
D.C., denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7" identificado con la matrícula inmobiliaria SON-
20803196, cuyas unidades de vivienda serán transferidas en favor de los terceros interesados en su adquisición. 

5. Que El Predio se describe y alindera así: 
LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7 CABIDA SUPERFICIARIA: NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS (9.955.92 M2). POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado en el 

Plano como M3-1 hasta el mojón con denominación M3-3; pasando el mojón con denominación M3-2, en línea recta y 

longitud total de noventa y uno punto cero seis metros (91.06M), lindando en toda esta extensión por el Lote Vía Local 

Calle 153 (2) (V-6) de la urbanización. POR EL ORIENTE: Del mojón con denominación M3-3 hasta el mojón con 

denominación M3-6, pasando por los mojones con denominación M3-4 y denominación M3-5, en segmentos de línea 

CI 
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curva, recta y curva, en longitudes sucesivas de seis punto ochenta metros (6.80M), ochenta y dos punto cincuenta y dos 

metros (82.52M) y nueve punto quince metros (9.15M) respectivamente, lindando en todas las extensiones con el Lote 

Vía Local Carrera 73 (3) (V-6) de la Urbanización. POR EL SUR: Del mojón con denominación M3-6 hasta el mojón con 

denominación M3-7, en línea recta y longitud total de ciento quince punto setenta y siete metros (115.77M), lindando 

en toda esta extensión, con Lote para Vía Local Calle 152 C (2) (V-7) de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón 

con denominación M3-7 hasta el mojón con denominación M3-1 o punto de partida, cerrando el polígono, pasando por 

el mojón con denominación M3-8, en segmentos de línea curva, recta y curva, en longitudes sucesivas de ocho punto 

once metros (8,11M), setenta y cinco punto setenta y cuatro metros (75.74M) y siete punto treinta y siete metros (7.37M) 

respectivamente, lindando en todas esta extensiones con el Lote Vía Local Carrera 73B (3) (V-5} de la Urbanización. 

6.	 En cumplimiento de lo estipulado en el contrato de fiducia, La Constructora ha venido desarrollando sobre El Predio, 

las actividades de planeación, diseño, y construcción del Conjunto y la promoción y comercialización de los bienes 

privados que lo integran. 

SEGUNDA: Objeto. La Promitente Vendedora se obliga a transferir a título de venta en favor de El Promitente 
Comprador y éste a su vez se obliga a adquirir al mismo título, por el régimen de propiedad horizontal, con arreglo a los 

términos y condiciones que en este contrato se expresan (en adelante La Promesa), el derecho de dominio y la posesión 
sobre el(los) siguiente(s) bien(es) privado(s) (en adelante El Inmueble): Haga clic aquí para escribir texto., que hace parte 
integrante de El Conjunto localizado en la Calle 153 St 72 - 75 de la actual nomenclatura Urbana de la ciudad de Bogotá 
D.C., el cual se describe y alindera como se indica en el anexo único de Linderos. 

Parágrafo: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de 
construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será la 
responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido identificar plenamente las 

especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los 

inmuebles que conforman El Conjunto, así como las características generales de ubicación, estrato, cerramiento de 

El Conjunto y las zonas de cesión de la parcelación, de conformidad con los documentos que fueron entregados 

como anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en cuanto a sus características, 
las cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas modelo, maquetas, planos y demás 

instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En consecuencia, no obstante, la indicación de 
cabida y linderos, El Inmueble se promete vender y será transferido como cuerpo cierto. 

3. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al estrato ( ), de conformidad 
con la certificación expedida por la  el día — (_) de _______ (); dicha clasificación 
no es responsabilidad de La Constructora ni de La Promitente Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las decisiones 

adoptadas por las autoridades. En consecuencia, El Promitente Comprador acepta que, sise llega a presentar alguna 
reclasificación del estrato, ni La Constructora ni La Promitente Vendedora ni El FIdeicomiso responderán por los 
perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 

4. Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: a) 

Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes comunes 
localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros interiores de 
carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por algunos bienes 

comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de ventilación, muros 
estructurales, muros medianeros, muros de fachada, asi como los otros que sean señalados en los planos de 

propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta que 
excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

TERCERA: Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los bienes privados que conforman El Conjunto, salvo 

que, de manera expresa, particular y por escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La Constructora en 

el anexo de Especificaciones de Construcción o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el 
manual del propietario. En caso de que La Constructora o cualquiera de los órganos de administración de El 

Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que se encuentran prohibidas 
en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás 
disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo 

propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se encuentre adelantando las obras, que las 
suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se adelante ante la autoridad competente. En caso 
de renuencia de éste a suspender tales obras La Constructora o el administrador podrán informar de esta situación 

a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el 
propietario infractor perderá las garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La 
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Constructora y deberá responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la 

copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la posibilidad de que algunos de los 

bienes privados de El Conjunto pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 

deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que eventualmente se hayan 

previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto 
o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y bajo su absoluta 
responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos arquitectónicos, estructurales y 
de propiedad horizontal elaborados por La Constructora. 

c. El propietario de bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo y riesgo, la obtención 

de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o la 
placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Promltente Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de ninguna clase de elementos 
que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por encontrarse las mismas 

expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de El Conjunto 

el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos deberán evitar que se causen 

molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños y perjuicios 

que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma inmediata. 

h. Ni La Promltente Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad derivada de la 

estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el propietario. 

CUARTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga 

clic aquí para escribir texto.). El Promitente Comprador se obliga a pagar este valor a La Promitente Vendedora en la 
cuenta destinada para el efecto, así: 

1. Por concepto de cuota inicial: 

a La suma de H ptpa ibrjo, ($Hi ie qu. ulj.ir íexh) Que La Promitente 
Vendedora declara recibida a satisfacción a través de las consignaciones realizadas al respectivo encargo 
fiduciario. 

b. La suma de Haga clIc aquí para escribir texto. ($Haga  clic aquipara escribir texto.) para cancelar en las siguientes 
fechas. 

FECHA VALOR 
Haga clic aquí para escribir texto. dc a.ii rara srribç tx:o. 

2 La suma de lt ii con el producto del Ahorro 
Programado realizado en el Haga clic aqui para escribir texto. (En caso de que se incluya pago con Ahorro 
Programado) 

3	 La suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) con el producto de las Cesantías 

depositadas en Haga clic aquí para escribir texto.. (En caso de que se incluya pago con cesantías) 

4 El saldo del precio, o sea, la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aqul para escribir texto.) que 

pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir 

de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, 

con el producto de un préstamo (en adelante El Crédito) que solicitará a (Haga clic aquí para escribir texto.) quien 

en adelante se denominará La Entidad CreditIcia en cuyo favor constituirá hipoteca de primer grado, a través del 
mismo instrumento de compraventa, sobre El Inmueble. 

Parágrafo 1: con respecto al pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y  aceptar 
que: 

1. En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, El Promltente Comprador reconocerá y pagará 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el articulo 884 del C.Co., 

sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de La Promitente Vendedora, dado que en tal evento y 

en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses 

de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los pagos se efectúa 

con cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió 

producirse el pago y además se causará a favor de La Promitente Vendedora la sanción legal fijada en el Código de 
Comercio relativa a este evento en concreto. 

2. Los pagos que haga El Promltente Comprador serán aplicados primero al pago de intereses que tenga pendientes 
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de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El Inmueble. 
3. Aunque El Promltente Comprador ha previsto pagar parte del precio de compraventa con el producto de El Crédito, 

en caso de que por cualquier causa este no sea aprobado, o sea aprobado por un monto inferior al mencionado en 

la presente cláusula, El Promitente Comprador pagará con recursos propios el importe respectivo por lo menos 
quince (15) días antes del otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4, Si El Promitente Comprador ha acordado cancelar parte del precio con el producto de cesantías, deberá radicar la 

solicitud de desembolso ante el respectivo fondo. El desembolso deberá acaecer noventa (90) días hábiles antes a 
la fecha señalada para la firma de la escritura de compraventa. 

5. La Promitente Vendedora podrá solicitar de El Promitente Comprador las garantías reales o personales que juzgue 

convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa, tales cómo, el otorgamiento de pagarés o la constitución de hipotecas en segundo grado; tales 

garantías deberán constituirse dentro del plazo que les fije La Promitente Vendedora y/o La Constructora y, en su 

defecto, a más tardar en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 
6. El Promitente Comprador deberá reconocer y pagar a La Promitente Vendedora, intereses remuneratorios 

(también denominados intereses de subrogación) a la tasa del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de dinero 

que El Promltente Comprador se ha comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales intereses se 

causarán desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda entregado y hasta la 

fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser cancelados de forma anticipada a más tardar treinta (30) 

días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. En caso de que al momento de 

efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El Promltente Comprador, el mismo será 

reembolsado. No habrá lugar al cobro de los intereses antes mencionados si El Crédito es otorgado por la misma 
entidad que financia la construcción de El Conjunto. 

QUINTA:  Otorgamiento de la escritura pública de compraventa. Las partes contratantes se comprometen a otorgar la 

correspondiente escritura pública de compraventa a más tardar el día Haga clic aquí para escribir texto. de Haga clic aquí 

para escribir texto, de Ha~: cliç o pul aqui pfl' csciibir texto, en el horario comprendido entre las 8:00 am. y  las 
5:00 pm., previo acuerdo verbal o escrito entre las partes, en la Notaría Trece de Bogotá. 

Parágrafo 1: No obstante el plazo aquí pactado, para que La Promitente Vendedora se encuentre obligada a otorgar la 

escritura pública de compraventa El Promitente Comprador deberá haber cumplido con las obligaciones a su cargo, 
especialmente en lo relativo a: 

1. Cancelación de la totalidad de las sumas de dinero que según La Promesa deben ser pagadas o reembolsadas por El 

Promitente Comprador con anterioridad a la firma de la escritura pública de compraventa. 
2. Firma del pagaré en favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 2: Ante el acaecimiento de los eventos previstos a continuación, La Promitente Vendedora podrá prorrogar 

unilateralmente la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa: 

1. Cuando se encuentre en trámite la expedición de cualquier acto administrativo que deba ser expedido por autoridad 

competente para el desarrollo de El Conjunto, o no hubiere sido emitido el certificado técnico de ocupación, o no 

se hubiere obtenido aún el registro del reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o La Promitente 

Vendedora no contare con constancias relativas al impuesto predial o a la contribución de valorización, si esta fuere 
exigible. 

2. Ante el acaecimiento de los eventos previstos en la cláusula de "Entrega de El Inmueble". 

En los casos previstos en la presente cláusula, La Promitente Vendedora informará a El Promitente Comprador mediante 

comunicación escrita, carta o correo electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo, tanto los hechos que 

dieron lugar al aplazamiento como la nueva fecha, hora y si es del caso la Notaria en la que se procederá a otorgar la 

escritura pública de compraventa por haberse subsanado la causal que dio origen al aplazamiento; en tales eventos no 

será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin perjuicio de que esté pueda suscribirse si las partes así lo 

deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral de La Promitente Vendedora, El Promitente 

Comprador quedará notificado de la formalización a las condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La 
Promitente Vendedora. 

Parágrafo 3: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la firma 
se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

Parágrafo 4: Si la escritura pública de compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en La Promesa por causas 

imputables a El Promitente Comprador, se empezarán a causar intereses sobre el saldo pendiente a cancelar a favor de 

La Promitente Vendedora desde la fecha aquí convenida para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y 

hasta la fecha en que ella sea efectivamente firmada, sin perjuicio de que esta última pueda optar por declarar resuelta 

La Promesa por incumplimiento. 

Parágrafo 5: Las partes hacen constar que, en caso de postergarse firma de la escritura pública de compraventa, se 

postergará igualmente la fecha de entrega de El Inmueble; por el contrario, de anticiparse la fecha de la firma de la 

escritura, la fecha de la entrega material no se variará de manera automática, pues esa fecha corresponde a una 

programación de obra. 
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Parágrafo 6: Si el estado civil de El Promitente Comprador es casado con sociedad conyugal vigente o soltero con unión 
marital de hecho y La Promesa solamente ha sido suscrita por un miembro de la pareja en calidad de parte promitente 
compradora, El Promitente Comprador se compromete a que la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento 

a La Promesa será suscrita por el cónyuge o compañero permanente para manifestar si afecta ono El Inmueble a vivienda 
familiar. 

Parágrafo 7: La Promitente Vendedora no se hace responsable por los tiempos en que demore la escritura de 
compraventa en el trámite de liquidación ante la entidad competente de los derechos e impuestos de registro, ni por el 
tiempo en que se demoren las correcciones de los certificados de tradición y libertad si a ello hubiere lugar, ya que estos 
tiempos solo dependen de las entidades públicas. 

SEXTA: Entrega de El Inmueble. La Promitente Vendedora hará siempre entrega real y material de El Inmueble, por 
conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura pública 
de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Promitente Vendedora remitirá a El Promitente Comprador 
una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá que la entrega se 
efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos y 
retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, lo cual se informará a El 
Promitente Comprador, evento en el cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

2. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la construcción, no Constitutivas de caso 
fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los proveedores o de los 
contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios públicos de agua y energía 

eléctrica por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La Constructora, de sus contratistas 
o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones considerables en el clima, o cualquier otro 
hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento de producirse alguno de estos hechos o 
similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual será suscrita por El Promitente 
Comprador y por La Promitente Vendedora o La Constructora, en la que se indicarán los detalles de acabados que sean 

susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa para no 
recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas o zonas 
comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no será impedimento o limitante para la realización de la entrega 
de El Inmueble. Si El Promitente Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se entenderá 
incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Promitente Comprador únicamente podrá acceder a El Inmueble al momento de su 

entrega. No obstante, La Promitente Vendedora pondrá a disposición de El Promitente Comprador mecanismos tanto 
físicos como electrónicos que le permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

Parágrafo 3: La Promitente Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con apoyo en 
cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales 
condiciones se entenderá equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 
obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El Promitente Comprador tendrá a su cargo 
la realización de todos los actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por parte de 
La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin limitarse a estas, la 
firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de garantías a que haya lugar. En 

caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora entregará a El Promitente 
Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Promitente Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, se abstiene de recibirlo 
sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El 
Promitente Comprador podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia de la 
negativa de recibir El Inmueble por parte de El Promitente Comprador no se pudieren desembolsar en las fechas 
previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de compraventa, se causarán intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, La Promitente Vendedora hará 

entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto, por conducto de La Constructora, así: i) Esenciales: su entrega 
se efectuará de manera simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de uso y  goce general: se 
entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la 
construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de copropiedad, de forma 
progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento o limitante para la 
firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble. 
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Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo de administración, órgano que 
tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador 
definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún continuare en su 
cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la asamblea de 

copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en 
representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan. En dicha acta se 
registrarán las reparaciones que se hayan acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras 
respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar una 
constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin fundamento y 
prueba siquiera sumaria, La Constructora levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes 
de uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para acreditar que se entregaron en 
correcto funcionamiento y de conformidad con las especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Constructora 
procederá a protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia de su voluntad de 
entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción 
y sus modificaciones, prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de los planos arquitectónicos y de los 

planos de propiedad horizontal; c) Copia de los documentos de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) 
Copia de las citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del acta de 
recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por las partes) y h) Certificado de existencia y 
representación legal de La Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregados 
los bienes comunes de El Conjunto. 

SÉPTIMA: Servicios Públicos. La Promitente Vendedora entregará El Inmueble dotado de los servicios públicos exigidos 

por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, características, acabados y elementos se encuentran previstos 
en el anexo de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo 1: Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora serán responsables de las demoras en que puedan incurrir 
las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble será 
entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en que las Empresas 

Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Promitente Vendedora y por tal motivo no se pudiere 
efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta última. El 
Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la entrega de El Inmueble podrá 
tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso de responsabilidad de La 
Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo 2: Será de cargo exclusivo de El Promitente Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 
2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a partir de la fecha de entrega de 

El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda entregado. 
3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con posterioridad al otorgamiento 

de la escritura pública de compraventa. 
4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos para cambiar el nombre del 

titular de El Inmueble. 
5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de Especificaciones De 

Construcción. 

Parágrafo 3: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el reconocimiento de alguna contraprestación 
por la construcción de la infraestructura, alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la 
constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se entiende que El 
Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que en forma autónoma celebren 
los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que fueren del caso y adelanten 
el trámite de registro. 

Parágrafo 4: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los activos de conexión del servicio de energía 
eléctrica podrán ser transferidos por La Promitente Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los 
servicios de energía. En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos 
estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa 
destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y  por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un 
adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para la 
copropiedad. 

OCTAVA: Régimen de propiedad horizontal. El Conjunto será sometido al régimen de propiedad horizontal establecido 
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en la ley 675 de 2001, de manera que la enajenación de El Inmueble comprenderá además el derecho de copropiedad 
sobre los bienes comunes constitutivos de El Conjunto, en el porcentaje señalado en el reglamento de propiedad 
horizontal. En este sentido El Promitente Comprador manifiesta: 

1. Que conoce los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes de El Conjunto y las Especificaciones 
De Construcción. 

2. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, y que dará cumplimiento 
a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

3. Que La Promitente Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las modificaciones que 
consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la licencia 
de construcción, sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere el caso, 
podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al administrador de El 
Conjunto para que lo haga. 

4. Que a partir de la entrega de El inmueble, o la fecha en que este se entienda entregado, pagará oportunamente las 
expensas comunes que le corresponda a El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las 
zonas comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de acuerdo con el 
presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de conformidad con lo acordado por la asamblea 
de copropietarios. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el trámite del desenglobe catastral de 
las unidades de vivienda constitutivas de El Conjunto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que 
para tal efecto establezca dicha entidad. 

NOVENA: Título de adquisición. 

1, Mediante escritura pública tres mil cincuenta y ocho (3058) deI veintinueve (29) de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres (33) de Bogotá La Promitente Vendedora, como vocera y 
administradora de los patrimonios autónomos (i) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); (u) 
FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); y (iii) FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado 
FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió a liquidar la comunidad existente entre ellos, con el fin de adjudicar las 
porciones prediales respectivas. 

2. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral anterior, a La Promitente Vendedora, 
como vocera del FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA 
BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR le fue adjudicada la 
propiedad del lote de terreno denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" con área de nueve mil 
novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (9955.92 M2), el cual se identifica con folio 
de matrícula inmobiliaria 50N-20803196. 

DÉCIMA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Promitente Vendedora garantiza que no ha 
enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su 
transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera tenencia, salvo las 

derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las servidumbres que 
naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre El Predio en favor de 
la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la fecha de otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente a El Inmueble, 

mediante el pago proporcional que efectuará La Promitente Vendedora de la prorrata que sobre el crédito constructor 
le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios 
redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

DÉCIMA PRIMERA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Promitente Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El Inmueble 
con anterioridad a la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Promltente Comprador los que se 
causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Promitente Comprador reembolsará a La 
Promitente Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que corresponda al período de tiempo 
transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa y el treinta y uno (31) de 
diciembre de ese año. En caso de que La Promitente Vendedora haya cancelado el impuesto predial por El Predio, 
El Promitente Comprador reembolsará el valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El 
Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen, liquiden o cobren a partir de la suscripción del formulario de 
separación de El Inmueble serán de cargo de El Promitente Comprador. En caso de que La Promitente Vendedora 
haya cancelado la contribución de valorización por El Predio, El Promitente Comprador reembolsará el valor que 
resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal 
de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula deberán efectuarse antes de la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 
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Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa respecto de El Inmueble las 

autoridades catastrales rio efectúan oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio 

en el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos de la declaración y pago 

del impuesto predial, El Promitente Comprador o quien sus derechos derive hacia el futuro y figure como titular del 

derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que resulte de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto, 

a más tardar en el primer plazo previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios 

legales en caso que no se pague el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán 

giradas al administrador de El Conjunto quien tendrá la obligación de recaudar el dinero de todos los copropietarios y 

girar a la entidad competente dentro del plazo señalado. En el evento que el propietario no cancele la parte proporcional 

del impuesto, El Conjunto y/o La Promitente Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la 

obligación, acompañando como título ejecutivo copia de la escritura autenticada, el certificado de tradición de El 

Inmueble, la liquidación del impuesto predial y certificación del Administrador de El Conjunto que señale el monto de la 
obligación adeudada. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Promitente Comprador los trámites que deban adelantarse ante las autoridades 

catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la 

escritura pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se exima a El 

Promitente Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite correspondiente, para lo cual El 

Promitente Comprador por medio del presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su 

nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las correcciones 

exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario para dar trámite en 
debida forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta negociación o El Inmueble antes otorgarse la 

escritura pública de compraventa, su valor deberá ser asumido íntegramente por El Promitente Comprador, quien 

deberá cubrir su importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA SEGUNDA: Constitución de patrimonIo de familia inembargable. Por tratarse de una solución de Vivienda de 

Interés Social y/o Prioritario, El Promitente Comprador se obliga a constituir en la escritura pública de compraventa 

patrimonio de familia inembargable a favor suyo, de su(s) hijo(s) menor(es) de edad actual(es) y del(los) que Ilegare(n) a 

tener, en los términos, forma y condiciones previstas la ley. Por ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo 

podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición de El Inmueble. 

DÉCIMA TERCERA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de vivienda. La Constructora está 

autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble por la autoridad 

competente al haber radicado toda la documentación legalmente requerida, de conformidad con lo previsto en la Ley. 

DÉCIMA CUARTA: Garantías. El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que La Promitente Vendedora 

responderá ante El Promitente Comprador dentro de los términos que se señalan a continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador debe verificar el estado y  la apariencia de 
los elementos que más adelante se relacionan y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de 

entrega de El Inmueble, con el fin de que La Promitente Vendedora haga las reparaciones pertinentes: estado de la 

puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del 

mesón de cocina, del lavadero, de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, 

vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el mes siguiente a la entrega de El 

Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por el funcionamiento de los elementos 
anteriores. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por 

humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Promitente Comprador su incorporación y las 

afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año 
contado a partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años contados a partir de la entrega de El 
Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El Promitente Comprador un "manual 

del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las 

recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Promitente 

Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados ya través del procedimiento de atención de 
servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 

Parágrafo 2: En caso de que El Promitente Comprador efectúe reformas parciales o totales en El Inmueble, o en caso de 
inadecuado uso, las garantías otorgadas por La Constructora perderán su vigencia. 
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DÉCIMA QUINTA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Los derechos notariales, de registro, y el impuesto de 
registro que ocasione (1) el otorgamiento y registro de la escritura de compraventa; (II) la constitución del patrimonio de 
familia inembargable, la eventual afectación a vivienda familiar, serán asumidos por El Promltente Comprador. 

Parágrafo: El Promitente Comprador se obliga a entregar a La Promitente Vendedora las sumas de dinero que de 

conformidad con la presente cláusula le corresponda asumir, con por lo menos treinta (30) días de anterioridad a la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, a menos que se haya acordado otra forma de desembolso. 

DÉCIMA SEXTA: Terminación de La Promesa. La Promesa se dará por terminada por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá lugar 
a aplicar lo dispuesto en el articulo 1937 del Código Civil. 

2. Por ejercicio del derecho de retracto; 
3. Por muerte de El Promitente Comprador, por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento del 

objeto contractual por parte de El Promitente Comprador o por haberse denunciado legalmente la desaparición de 

El Promitente Comprador. En estos eventos serán necesarios los documentos que acrediten la configuración de los 
hechos que dan origen a la terminación del contrato, tales como certificado de defunción, certificado médico de 

incapacidad, copia del denuncio de la desaparición, o acta de terminación de contrato por mutuo acuerdo 
debidamente firmada por las partes, según el caso 

4. Por las causales expuestas en la cláusula de "cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos" 
5. Por mutuo acuerdo expresado por escrito. 

Parágrafo 1: De acaecer la terminación de La Promesa por cualquiera de las circunstancias señaladas en la presente 
cláusula, La Promitente Vendedora quedará en libertad de disponer de El Inmueble y restituirá en un término de quince 
(15) días hábiles las sumas de dinero desembolsadas por El Promitente Comprador en desarrollo de La Promesa, las 

cuales no causarán intereses de ninguna naturaleza, Si la terminación del contrato se produce por incumplimiento de 

alguna de las obligaciones consagradas en La Promesa o por ejercicio del derecho de retracto, se harán efectivas las arras 
pactadas en la cláusula siguiente. 

Parágrafo 2: si la terminación acaece por alguna de las causales mencionadas en el numeral 3, y los hechos allí 

mencionados afectan solamente a alguna de las personas que integran la parte promitente compradora, La Promitente 
Vendedora reintegrará las sumas recibidas en desarrollo de La Promesa en la proporción que corresponda a la(s) otra(s) 
persona(s) que integran la parte promitente compradora, entendiéndose que todos tienen derechos en iguales 
proporciones, salvo que en La Promesa se haya pactado otra cosa. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Arras. Las partes acuerdan como arras del presente contrato una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del precio pactado. Si el total de este importe aún no ha sido recibido por La Promitente Vendedora, se entenderá 

que dicho monto se irá completando en la medida en que La Promitente Vendedora vaya recibiendo de parte de El 
Promitente Comprador nuevas sumas de dinero como abono al precio de El Inmueble. Tales arras se pactan con un doble 
efecto: 

En caso de incumplimiento de una de las partes, la parte incumplida perderá tal suma entregada como factor 

valorativo de perjuicios, en favor de la cumplida o de la allanada a cumplir, y se producirá la terminación de LA 
PROMESA, sin necesidad de declaración judicial ni privada. 

2. En caso de desistimiento, la parte que decida retractarse perderá la suma pactada como arras a favor del otro 

contratante, y se producirá la terminación de La Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. La facultad 

de retracto se entiende vigente desde la celebración de La Promesa, hasta la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa. 

Parágrafo: si la terminación de La Promesa sobreviene por causas imputables a El Promitente Comprador, La Promitente 
Vendedora devolverá las sumas de dinero entregadas por El Promltente Vendedor, previo descuento del valor de las 
arras y, en caso de ser imputable a La Promitente Vendedora, ésta desembolsará las arras. 

DÉCIMA OCTAVA: Cumplimiento De Normas Sobre Control Al Lavado De Activos. Las Partes declaran bajo la gravedad 
de juramento que los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios relacionados con el presente contrato son de 

procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente, además, que el 
destino de los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios producto del presente contrato no van a ser 

destinados para la financiación del terrorismo ni con ninguno de sus delitos fuente, o cualquier otra conducta delictiva, 

de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; de la misma forma, declaran bajo la gravedad de juramento 
que no incurren en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en 

Colombia o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione especialmente el lavado de activos, la financiación al 
terrorismo, y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales y que no hay 
en curso procesos de extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en consecuencia se obligan a indemnizar 

a la Parte cumplida por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración. 

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a prevenir que sus operaciones puedan ser utilizadas con o 
sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para la realización de cualquier actividad ilícita de las 
contempladas en las normas penales vigentes en o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, especialmente 

el lavado de activos, la financiación al terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva 
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nacionales o internacionales, o cualquiera de los delitos fuente de los anteriores. 

Las Partes se comprometen a cumplir con los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de 
LA/FT/FPADM - SAGRILAFT le impone, dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y 

actualizar su información institucional, comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite 

la otra Parte, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. En el evento en que alguna de las Partes 
no suministre la información requerida, o no cumpla satisfactoriamente la regulación indicada en el párrafo anterior, 
podrá darse por terminado de manera anticipada del presente contrato, debiendo la Parte incumplida indemnizar todos 
los daños y perjuicios a que haya lugar a favor de la Parte cumplida. 

Parágrafo 1: La Promltente Vendedora podrá dar por terminado de manera unilateral el contrato, sin que por este hecho 
esté obligada a indemnizar algún tipo de perjuicios a El Promitente Comprador por las siguientes causales: 

1. Cuando El Promitente Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 
prevención y control al lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y la financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales que les sean aplicables. 
2. Cuando El Promitente Comprador figure(n) en las listas internacionales vinculantes para Colombia de 

conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las listas 
nacionales e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando la Constructora facultada para 

efectuar las verificaciones que considere pertinentes en bases de datos públicas o privadas (de orden nacional o 
internacional) donde se relaciones personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita. 

3. Cuando exista en contra de El Promltente Comprador sentencia judicial en firme que los condene por la comisión 

de los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva nacionales o internacionales o se encuentren vinculados a investigaciones o procesos penales 
por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que pueda colocar a La Promitente 
Vendedora frente a un riesgo legal o reputacional. 

4. Cuando se presenten elementos que puedan representar para La Promitente Vendedora, riesgos reputacionales, 
legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos, la financiación del terrorismo y la 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales. 

5. Cuando se presenten elementos que conlleven a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El 
Promitente Comprador, la licitud de sus recursos o que El Promitente Comprador han efectuado transacciones 
u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

6. Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información 

aportada por El Promitente Comprador para la celebración y ejecución del presente contrato y que conlleve a 

dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El Promitente Comprador. Cuando El Promitente 

Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la prevención y control al lavado 
de activos y el financiamiento del terrorismo que les sean aplicables. 

Parágrafo 2: Para los efectos previstos en la presente cláusula, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente 

Vendedora ya La Constructora para que verifiquen en: a) la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad 

con el derecho internacional (lista de las Naciones Unidas), b) la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y c) aquellas otras listas o bases de datos públicas o privadas 
donde se relacionen personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita a El Promitente Comprador. 

DÉCIMA NOVENA: Buena Fe Exenta De Culpa: La Constructora declara que dentro del proceso de contratación cumplió 
con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control del riesgo de 
lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, así como 

con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, la Constructora en la suscripción del 
presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus procedimientos internos 
relacionados con esta materia. 

VIGÉSIMA: Cesión de La Promesa. El presente contrato se celebra en consideración de la(s) persona(s) que integran la 

parte promitente compradora. Por consiguiente, la cesión del presente contrato por parte de El Promitente Comprador 

requiere la aceptación previa, expresa y por escrito de La Promitente Vendedora, quien para el efecto contará con entera 
libertad. La Promitente Vendedora hace constar que únicamente considerará la posibilidad de aceptar cesiones de la 
posición contractual que cumplan las siguientes reglas, sin que ello comporte obligación de su parte: 

1. Que la cesión se pretenda efectuar a personas vinculadas a El Promitente Comprador hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 

2. Que sean solicitadas como mínimo con noventa (90) días de anterioridad a la fecha pactada para la firma de la 
escritura de compraventa. 

3. Que el potencial cesionario cumpla con las restantes políticas internas establecidas por La Constructora 

Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a El Promltente Comprador. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Habeas Data. El Promitente Comprador SI (_) NO (_) autoriza de forma previa, expresa e 

informada a La Promitente Vendedora y a La Constructora para la recolección, almacenamiento, uso, circulación y/o 
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supresión de los datos personales que sean brindados en desarrollo de la negociación. La recolección de la información 

personal por parte de La Promitente Vendedora y de La Constructora, tiene como finalidad cumplir con obligaciones 

contractuales, comerciales, legales y tributarias, así como comunicar cualquier Información que se requiera en ejecución 

de la relación que se formaliza en virtud de La Promesa. Adicionalmente, autoriza expresamente a La Promitente 

Vendedora y a La Constructora para que de tratamiento a mis datos personales con el fin de: a) planear, organizar, 

ejecutar y/o desarrollar actividades de acercamiento con la comunidad, pudiendo promocionar estas actividades en 

páginas web, redes sociales, revistas y/o material publicitario elaborado por las compañías; b) ofrecerme productos y 

servicios que se desarrollen o se adapten a mis gustos, intereses y/o necesidades; c) suministrarme información sobre el 

lanzamiento de nuevos productos, eventos, novedades, promociones, y publicidad. En razón de las anteriores finalidades, 

La Promitente Vendedora y/o La Constructora, según corresponda, podrán contactarme mediante el uso de e-mail, 

correo postal, teléfono, celular, SMS, MMS, EMS redes sociales o medios similares. El Promitente Comprador manifiesta 

conocer que, como Titular de los datos personales, cuenta con los siguientes derechos: acceso, actualización, rectificación 

y supresión; éste último salvo que medie un deber legal o contractual que lo impida. Para ello, se han establecido los 
siguientes canales de atención: 

1. La Promitente Vendedora 

a. Correo electrónico: inversionistasfondosinversioncolectiva@davivienda.com, 
b. Dirección física: Avenida El Dorado 68B -85 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 
c. Teléfono: 3300000 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.fidudavjvienda.com   

2. La Constructora 

a. Correo electrónico: servicioalcliente@constructorabolivar.com; 
b. Dirección física: Calle 134 No. 72-31, en la ciudad de Bogotá D.C. 
c. Teléfono: (+57) (1) 6258100. 
d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https://www,constructorabolivarcom 

Parágrafo: Autorización para utilizar y compartir datos personales. Autorizo Si (j NO (_) expresamente a La 

Constructora a compartir los datos personales suministrados con: (i) las demás entidades que hacen parte del Grupo 

Bolívar S.A., con el fin de que éstas puedan informarme acerca de sus productos y servicios. (u) las diferentes entidades 

prestadoras de los servicios públicos de El Inmueble, tales como energía, gas, acueducto y a todos aquellos necesarios 

para el cambio de suscriptor correspondiente, (iii) las diferentes entidades con las cuales La Constructora desarrolle 

alianzas comerciales que busquen ofrecer productos o servicios que puedan resultar de mi interés, De igual manera, declaro 

que autorizo ser contactado para participar en actividades de actualización de datos, de mercadeo, publicidad y promoción 

que se lleven a cabo directamente por La Constructora, por las entidades del Grupo Bolívar al que pertenece o en asocio 

con entidades aliadas, mediante e-mail, correo postal, teléfono, fax, SMS o medios similares. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Imputación de pagos y causación de Intereses de mora. Como en desarrollo de La Promesa El 

Promitente Comprador tiene que cubrir obligaciones pecuniarias de distinta índole, La Promitente Vendedora queda 

facultada para aplicar preferencialmente cualquier pago que realice El Promitente Comprador a las cuentas pendientes 

por los distintos conceptos. Si La Promitente Vendedora y/o La Constructora efectuasen algún pago por un concepto 

que según La Promesa deba pagar El Promitente Comprador, se causarán a favor de aquellas y a cargo de El Promitente 

Comprador, intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor pagado, hasta la fecha en que este último 
reembolse su valor. 

VIGÉSIMA TERCERA: Devolución de sumas de dinero a El Promitente Comprador. En caso de que por cualquier causa 
La Promitente Vendedora deba realizar devolución de dineros en beneficio de El Promitente Comprador, éste autoriza 
a La Promltente Vendedora a que las sumas respectivas sean transferidas a la 
(ahorros/corriente) No.  del banco , la cual pertenece a 

 quedando La Promitente Vendedora a paz y salvo por todo concepto de 
devolución. Si en La Promesa la parte promitente compradora está integrada por más de una persona, La Promitente 

Vendedora podrá consignar la totalidad de la suma a reintegrar a la cuenta mencionada anteriormente, entendiéndose 

así que la devolución se ha hecho correctamente. En consecuencia, será responsabilidad de las restantes personas que 

integran la parte promitente compradora cobrar a aquél que ha recibido el dinero la suma que les corresponde, quedando 

La Promitente Vendedora eximida de toda responsabilidad. En todo caso, para efectuar la devolución se deberá 

igualmente anexar copia de la respectiva certificación bancaria. 

VIGÉSIMA CUARTA:  Cláusulas de cumplimiento posterior a la firma de la escritura pública de compraventa. Las 

obligaciones previstas en La Promesa que deban cumplirse con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa, sobrevivirán a la ejecución de La Promesa, se mantendrán vigentes y serán exigibles mientras no se haya 

verificado su cumplimiento. Para estos efectos, La Promesa prestará mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA QUINTA: Modificación condiciones de La Promesa. El Promitente Comprador acepta que desde la fecha de 

suscripción de La Promesa y hasta noventa (90) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública de 

compraventa, podrá solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones a los titulares del 
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negocio, bien sea por inclusión, exclusión o cesión, en cuyo caso, de ser aceptados expresamente por La Promitente 
Vendedora, se procederá a suscribir un otrosí a La Promesa realizando los ajustes solicitados; el silencio de La Promitente 
Vendedora frente a la solicitud de cambio se interpretará como que no hubo aceptación por parte de ésta y  en 
consecuencia, se mantienen las condiciones iniciales del negocio. En ningún caso se aceptarán cambios en la forma de 
pago ni en los titulares del negocio cuando se haya superado el plazo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA: Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los bienes privados que lo 
conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual consiste en obtener un sello de sosteriibilidad en el que se acredita 
que El Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los materiales de construcción y que 
además se puede obtener un ahorro significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certIficación se obtiene en dos fases: 

1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de acuerdo con los requerimientos establecidos 

garantizando en los bienes privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la cual la 
Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación preliminar EDGE de vivienda verde a El Conjunto. 

2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones Técnicas, La Constructora construyó El 
Conjunto con los requerimientos establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones mínimas 
requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión a los bienes privados, en la cual 
constate que cuenta con los equipos exigidos. En caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho la 
visita de constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a quién esta delegue para realizar 
la correspondiente auditoria y verificar el cumplimiento de las condiciones. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Responsabilidad de la fiduciaria. La gestión de Fiduciaria Davivienda S.A., es la de un profesional. 
Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume 
con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a La Constructora o al proyecto, ni a facilitar, con base en 
sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por El Fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto 
obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y  vendedor. Se deja constancia que 
la fiduciaria no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor ni gerente del proyecto, ni participa de 

manera alguna, en su desarrollo, y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o 
comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, así como tampoco lo es de la obligación de entrega 
de las áreas privadas y comunes, toda vez que suscribe los respectivos contratos de promesa única y exclusivamente en 
su calidad de vocera de El Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de 
dominio de las correspondientes bienes privados integrantes de El Conjunto, cuya construcción será levantada por La 
Constructora. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Dirección para correspondencia y notificaciones. El Promitente Comprador manifiesta que las 
comunicaciones que se le envíen de conformidad con lo previsto en La Promesa, se le deben remitir a la siguiente 
dirección H,ga clii: aqu para escnl-.ir tíxto. val siguiente correo electrónico 'i ci'ç aquí r:' .cf ihir ttxtc;. Manifiesta 
además que acepta recibir notificaciones por medio del correo electrónico suministrado y que las mismas quedarán 
surtidas a partir de la fecha y hora en que quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico antes 
mencionado. La Constructora recibirá comunicaciones en la Calle 134 4 72 -31, y a través del Buzón de Solicitudes, 
disponible en la página web: httos://www.constructorabolivar.com, Opción Atención al cliente, Cuéntanos tu solicitudes. 
Será responsabilidad de las partes comunicar por escrito cualquier cambio de dirección, en caso contrario se entenderán 
válidas todas las comunicaciones que se envien a las direcciones aquí registradas. 

VIGÉSIMA NOVENA: Validez para firmar electrónica y obligaciones de los firmantes. Las Partes reconocen y aceptan 
que La Promesa podrá ser firmada electrónicamente y en tal evento las firmas que se plasmarán en virtud de este 
mecanismo son confiables y  vinculantes para obligarlas legal y contractualmente y  tendrán la misma validez y los mismos 
efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponderán única y exclusivamente al firmante. 
2. Que el firmante registrado será quien tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que si los firmantes actúan en representación de alguna persona, tienen plenas facultades legales y  estatuarias para 

obligarlas mediante firma electrónica y  no requieren de autorización adicional para ello. 
Parágrafo: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y  de 
La Promesa en caso de que sea suscrita por este medio, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 
2012 los firmantes se obligan a: 
1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso quedé lugar a que los datos de creación 

de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e integridad de 
los mismos. 

Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de 

1 



PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO RESIDENCIAL VERAMONTE ÁLAMO 

(FORMATO NO VIS - CONTADO) 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

Firma Representa nte 

LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ 

C.C. No. 24.213.355 de Umbita (Boyacá) 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA, como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

Firma Representa nte 

ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ 

C.C. No. 52.411.812 de Bogotá, D.C. 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

Titulan TituIar2 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

Titulan3 TituIar4 

C.C. No. C.C. No. 

Firma Asesor 



INSTRUMENTO NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIO DEL CÍRCULO DE 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

ESPECI FICACIONES 

VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA 

$ 00 

0203 HIPOTECA DE VIVIENDA $
00 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO XX 

MATRÍCULA INMOBILIARIA APARTAMENTO: -- 

FICHA CATASTRAL GLOBAL: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( x ) RURAL ( ). 

NOMBRE O DIRECCIÓN: 

 UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. TORRE 

— QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA 1 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL ÁLAMO 

UBICADO EN LA Calle 153 # 72 - 75 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR (A) (ES):  

FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR NIT: 830.055.897-

7 cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FTDFTCOTTFNTE DESARROLLADOR 

CONSTRUCTORA BOLI VAR S. A. NIT: 860.513.493-1 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) E HIPOTECANTE (S):  



ACREEDOR HIPOTECARIO: 

En la ciudad de  Capital del Departamento 

República de Colombia, a la NOTARlA DE , de 

la cual es titular , compareció (eron) (con correo 

electrónico) a otorgar escritura en los siguientes términos:  

LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ y ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ, mayores 

de edad, domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., identificadas como aparece al pie 

de sus firmas, quienes en virtud del poder que les fue otorgado por medio de la escritura 

pública seiscientos sesenta y seis (666) del veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), otorgado en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá D.C., actúan en 

su calidad de apoderadas de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con domicilio en 

Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública siete mil novecientos cuarenta 

(7940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada 

en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que obra única y 

exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR, quien para los efectos del presente documento se denominará La 

Promitente Vendedora; 2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad con domicilio 

en Bogotá, D.C., constituida por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta 

y nueve (1369) deI veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) 

otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad que actúa como 

fideicomitente del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR y 

como promotora y constructora de la Etapa 1 del CONJUNTO RESIDENCIAL 
VERAMONTE ÁLAMO (en adelante, "El Conjunto"), sociedad que en adelante se 

denominará La Constructora; y, de la otra parte: , mayor de edad, 

identificad con la cédula de ciudadanía número expedida en 

xxxxxxxxxxxxxx, de estado civil xxxxxxxxxxxxxxxxx, vecina y residente en la unidad 

privada no. torre _que forma parte del conjunto Residencial Álamo 

(en adelante, "El Inmueble"), ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., Tel: xxxxxxxxxxxx, 

correo electrónico xxxxxxxxxxxxx, actividad económica xxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

quien(es) en adelante se denominará(n) El Comprador, y declaró que ha celebrado el 

contrato de compraventa contenido en las cláusulas que más adelante se indican, 



previos los siguientes antecedentes:  

1. Que mediante escritura pública seis mil ciento nueve (6109) del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil tres (2003) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de 

Bogotá, entre La Constructora y La Promitente Vendedora, se celebró un 

contrato de fiducia mercantil irrevocable (en adelante el contrato de Fiducia) en 

virtud del cual se constituyó el Fideicomiso FIDUCAFE - CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR (En adelante, El Contrato de Fiducia"). 

2. Mediante escritura pública tres mil cincuenta y ocho (3058) del veintinueve (29) 

de diciembre de dos mil dieciséis (2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres 

(33) de Bogotá La Promitente Vendedora, como vocera y administradora de 

los patrimonios autónomos: (1) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II); (u) FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II): y (iii) FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ. luego denominado 

FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado 

como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió 

a liquidar la comunidad existente entre ellos, con el fin de adjudicar las porciones 

prediales respectivas. 

3. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral 

anterior a La Promitente Vendedora, como vocera del FIDEICOMISO 

BANCAFÉ PANAMÁ. luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO 

CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR le fue adjudicada la propiedad 

del lote de terreno denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" 

con área de nueve mil novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos 

metros cuadrados (9.955.92 M2. 

4. Que, con base en estos antecedentes, y de acuerdo con la instrucción impartida 

por el Fideicomitente Desarrollador, el Vendedor, concurre a otorgar el 

presente instrumento público. Contrato de compraventa que contiene las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA: OBJETO.- El Vendedor transfiere a título de compraventa por el régimen 

de Propiedad Horizontal a favor de El comprador y éste adquiere al mismo título, el 

derecho de dominio y la posesión que el Vendedor tiene y ejercita sobre El Inmueble: 



la unidad privada apartamento No. torre que forma parte de El Conjunto 

ubicado en la Calle 153 # 72 - 75 de la actual nomenclatura Urbana de Bogotá 

D.C. 

El Predio en donde se desarrolla El Conjunto se describe y alindera como se indica 

a continuación: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7 CABIDA SUPERFICIARIA: NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (9.955.92 M2). POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado en el 
Plano como M3-1 hasta el mojón con denominación M3-3; pasando el mojón con 
denominación M3-2, en línea recta y longitud total de noventa y uno punto cero seis 
metros (91.06M), lindando en toda esta extensión por el Lote Vía Local Calle 153 (2) 
(V-6) de la urbanización. POR EL ORIENTE: Del mojón con denominación M3-3 hasta 

el mojón con denominación M3-6, pasando por los mojones con denominación M3-4 y 
denominación M3-5, en segmentos de línea curva, recta y curva, en longitudes 

sucesivas de seis punto ochenta metros (6.80M), ochenta y dos punto cincuenta y dos 
metros (82.52M) y nueve punto quince metros (9.15M) respectivamente, lindando en 
todas las extensiones con el Lote Vía Local Carrera 73 (3) (V-6) de la Urbanización. 

POR EL SUR: Del mojón con denominación M3-6 hasta el mojón con denominación 

M3-7, en línea recta y longitud total de ciento quince punto setenta y siete metros 
(115.77M), lindando en toda esta extensión, con Lote para Vía Local Calle 152 C (2) 
(V-7) de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón con denominación M3-7 

hasta el mojón con denominación M3-1 o punto de partida, cerrando el polígono, 
pasando por el mojón con denominación M3-8, en segmentos de línea curva, recta y 

curva, en longitudes sucesivas de ocho punto once metros (8.11M), setenta y cinco 
punto setenta y cuatro metros (75.74M) y siete punto treinta y siete metros (7.37M) 

respectivamente, lindando en todas esta extensiones con el Lote Vía Local Carrera 
73B (3) (V-5) de la Urbanización. 
PARÁGRAFO: El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50N-20803196 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá - Zona Norte. 

El Inmueble materia de este acto tiene asignado el folio de matrícula inmobiliaria 

individual N° -  y alindera como a continuación se señala:  la 

unidad privada apartamento no, torre que forma parte de El Conjunto, 

ubicado en la  de la actual nomenclatura Urbana 

de 

x*x*x*x*x*x*x*x* 



Parágrafo Primero: Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, 

se pueden plantear os siguientes tipos de áreas: a) Área Privada Construida: es la 

extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes comunes 

localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio 

ocupado por los muros interiores de carácter privado: b) Área Total Construida: es el 

Área Privada Construida más el área ocupada por algunos bienes comunes que la 

circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 

ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los 

otros que sean señalados en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: 

extensión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta que excluye los 

bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

Parágrafo Segundo: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los muros 

internos demarcados en los planos como estructurales comunales. 

Parágrafo Tercero: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, ventanas, 

espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes causados por 

modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios del proceso técnico-

constructivo. 

Parágrafo Cuarto: El comprador manifiesta conocer y aceptar lo siguiente: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, 

administrativas, financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización 

de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate 

para el efecto y en tal virtud será la responsable de entregar tanto los bienes 

privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha 

podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y 

extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los bienes 

privados que conforman El Conjunto. así como las características generales 

de ubicación, estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la 

urbanización, de conformidad con los documentos que fueron entregados como 

anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho 

en cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La 



Constructora en las viviendas modelo, maquetas, planos y demás 

instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En 

consecuencia, no obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se 

es transferido como cuerpo cierto. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001. El 

conjunto Se desarrolla sobre El Predio que cuenta con un área de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS (9.955.92 M2) de la cual se destinará una porción equivalente a 

dos mil trescientos sesenta y ocho punto veinticuatro metros cuadrados 

(2368.24M2) para desarrollar la Etapa 1. Quedando El Predio resultante con 

siete mil quinientos ochenta y siete punto sesenta y ocho metros cuadrados 

(7587.68M2). a cual se destinará para el desarrollo de las futuras Etapas 

constructivas sin que con ello implique división material del tal Predio. El 

Comprador, manifiestan conocer y aceptar que El Inmueble hace parte de un 

proyecto de urbanización que se desarrollará por Etapas, razón por la cual El 

Vendedor y El Fideicomitente Desarrollador, están facultados para modificar 

en la Etapa posterior los diseños hasta ahora sugeridos tanto en diseño 

arquitectónico como en número de Bienes Privados que conformarán las 

siguientes Etapas, efectuar la incorporación de la siguiente Etapa y hacer la 

adición al Reglamento de Propiedad Horizontal de la Etapa sin necesidad de 

requerir para ello de la autorización de los copropietarios de la Etapa anterior 

siempre y cuando dichas modificaciones no afecten las áreas privadas 

construidas y el área de las zonas comunes de las Etapas anteriores. En 

consecuencia, el Vendedor y El Fideicomitente Desarrollador quedan 

facultados para realizar los actos y suscribir los documentos públicos y privados 

necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones al reglamento de 

propiedad horizontal de la Etapa anterior que sea necesario introducir para la 

incorporación de la Etapa posterior, con los bienes privados y los bienes 

comunes ubicados en cada Etapa. la modificación de los coeficientes de 

copropiedad que resultan de la incorporación de los bienes privados de esta 

Etapa, e incluir las demás normas que considere pertinentes con ocasión de 

dicha incorporación. Para tales efectos, El Fideicomitente Desarrollador 



tramitará la modificación a la licencia de construcción de la nueva Etapa y en 

todo caso dará cumplimiento a las disposiciones urbanísticas vigentes. 

4. Que los coeficientes de copropiedad de los bienes privados que conforman la 

Etapa 1 tendrán el carácter de provisionales y sólo se consideran definitivos en 

la fecha en que se efectúe la integración de la última Etapa o en la fecha en que 

El Fideicomitente desarrollador o sus cesionarios a cualquier título, decidan 

no desarrollar la subsiguiente Etapa de El Conjunto, o no integrarla al citado 

Conjunto. Como consecuencia de ello, cuando se integren las futuras Etapas, 

El Fideicomitente Desarrollador procederá a recalcular los coeficientes de 

copropiedad sobre la base de los nuevos bienes privados que conformen la 

Etapa que es objeto de adición. 

5. Si bien se ha proyectado desarrollar El Conjunto en varias Etapas de 

construcción, una vez efectuada su integración se entenderá que ellas 

conformarán una sola unidad jurídica y una sola copropiedad regida por un solo 

Reglamento de Propiedad Horizontal con sus respectivas adiciones y 

modificaciones y con bienes que serán de propiedad común de todas las Etapas 

sin perjuicio de que puedan existir algunos cuyo uso y explotación se asigne a 

una Etapa en particular o a unos bienes privados en particular 

6. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al 

estrato  ( ) de conformidad con la certificación expedida por la 

 el día  () de marzo de  ( ); dicha clasificación no 

es responsabilidad de El Vendedor ni del Fideicomitente Desarrollador, sino 

de las decisiones adoptadas por las autoridades. En consecuencia, El 

Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna reclasificación del estrato 

El Vendedor no responderá por los perjuicios que se pudieran derivar de este 

hecho. 

7. Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los 

bienes privados que lo conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual 

consiste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se acredita 

que El Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía 

incorporada en los materiales de construcción y que además se puede obtener 

un ahorro significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 



Esta certificación se obtiene en dos fases: 

7.1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de 

acuerdo con los requerimientos establecidos garantizando en los bienes 

privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la 

cual la Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación preliminar 

EDGE de vivienda verde a El Conjunto. 

7.2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones 

Técnicas. La Constructora construyó El Conjunto con los requerimientos 

establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones mínimas 

requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una 

revisión a los bienes privados, en la cual constate que cuenta con los equipos 

exigidos. En caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho 

la visita de constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La 

Constructora o a quién esta delegue para realizar la correspondiente auditoria 

y verificar el cumplimiento de las condiciones. 

8. El Conjunto, que es un proyecto de uso mixto el cual estará integrado por 

Bienes Privados y por Bienes Comunes. El carácter de uso mixto lo tiene en la 

medida que está integrado por apartamentos y dos (2) Unidades Comerciales, 

depósitos, parqueaderos son privados, en consecuencia, en el reglamento de 

propiedad horizontal al cual se encontrará sometido El Conjunto se calcularán 

los módulos de contribución para el componente o sector de vivienda 

(apartamentos) como para el componente o sector comercial (unidad 

comercial), para aquellos bienes o servicios de El Conjunto cuyo uso y goce 

corresponda a una parte o sector determinado. 

Parágrafo Quinto: El Inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar, de acuerdo con su área y perímetro los 

parqueaderos al estacionamiento de vehículos livianos. Esta destinación no podrá ser 

variada por El Comprador y/o causahabiantes a cualquier título. 

Parágrafo Sexto: Modificaciones o Adecuaciones a los Bienes Privados. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar: 



Que se encuentra prohibida la ampliación yio modificación de los bienes privados 

que conforman El Conjunto. salvo que. de manera expresa. particular y por 

escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte del fideicomitente 

desarrollador en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el 

reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el manual del propietario. 

En caso de que el fideicomitente desarrollador o cualquiera de los órganos de 

administración de El Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de 

ampliación y modificación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de 

construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el manual del propietario y 

demás disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar 

en forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien privado o a la persona 

que por cuenta del mismo se encuentre adelantando las obras, que las suspendan 

en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se adelantes ante la 

autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras el 

fideicomitente desarrollador o el administrador podrán informar de esta situación 

a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean 

del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de 

estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por el fideicomitente 

desarrollador y deberá responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) 

privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 

perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito el fideicomitente desarrollador ha 

planteado la posibilidad de que algunos de los bienes privados de El Conjunto 

pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 

deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos 

otros que eventualmente se hayan previsto en el anexo de Especificaciones de 

Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el 

manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien 

privado y bajo su absoluta responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos 

arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal elaborados por el 



fideicomjtente desarroijador 

c. El propietario del bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva 

cuenta costo y riesgo, la obtención de la licencia de construcción necesaria 

para desarrollar las obras, 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros 

estructurales de concreto o la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. El fideicomjtente desarrollador no hará entrega de aparatos, ni de ninguna 

clase de elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios 

disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, 

por encontrarse las mismas expresamente previstas en este contrato No 

obstante ello, deberá informarse al administrador de El Conjunto el inicio de 

las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios 

respectivos deberán evitar que se causen molestias a los dueños de los bienes 

privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños y perjuicios 

que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren 

del caso en forma inmediata. 

h. Ni La Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad 

derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados 

por el propietario. 

SEGUNDA: Régimen de Propiedad Horizontal. La enajenación de El Inmueble 

descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad sobre los bienes 

comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado para cada Inmueble, 

de acuerdo con lo previsto en la Ley 675 de 2001 y  lo consagrado en Reglamento de 

Propiedad Horizontal de El Conjunto. 

Parágrafo: El Comprador manifiesta: 

1. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El 

Inmueble, y que dará cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 

reglamento. 

2. Que La Constructora podrá introducir unilateralmente las modificaciones que 



consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al reglamento de 

propiedad horizontal y a la licencia de construcción, sin disminuir el área y las 

especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere el caso, podrán 

otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir 

al administrador de El Conjunto para que lo haga. 

3. Que, a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda 

entregado, pagará oportunamente las expensas comunes que e corresponda a El 

Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas 

comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas 

inicialmente de acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador 

provisional y luego de conformidad con lo acordado por la asamblea de 

copropietarios. 

TERCERA: Título de adquisición. 

1. Mediante escritura pública tres mil cincuenta y ocho (3058) del veintinueve (29) 

de diciembre de dos mil dieciséis (2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres 

(33) de Bogotá La Promitente Vendedora, como vocera y administradora de 

los patrimonios autónomos: (1) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II): (u) FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II); y (iii) FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado 

FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLíVAR, hoy identificado 

como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió 

a liquidar la comunidad existente entre ellos, con el fin de adjudicar las porciones 

prediales respectivas. 

2. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral 

anterior, a La Promitente Vendedora, como vocera del FIDEICOMISO 

BANCAFÉ PANAMÁ. luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO 

CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR le fue adjudicada la propiedad 

del lote de terreno denominado 'LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" 

con área de nueve mil novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos 

metros cuadrados (9955.92 M2). el cual se identifica con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20803196. 



3. La construcción de El Conjunto la adelanta La Constructora con fundamento 

en la Licencia de construcción contenida en la Resolución 11001-3-22-1705 del 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), ejecutoriada el veintiséis (26) 

de agosto del mismo año, por la cual se concedió la licencia de construcción, 

modificada por la Resolución 11001-3-23-0076 del seis (06) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), ejecutoriada el dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), expedidas por a Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el 

trámite del desenglobe catastral de los bienes privados de El Conjunto, el cual se 

surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha 

entidad. 

CUARTA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. El 

fideicomitente desarrollador garantiza que no ha enajenado a ninguna persona El 

Inmueble y que el Vendedor tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara 

que se hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas 

cautelares y títulos de mera tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad 

horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las servidumbres que 

naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía 

constituida sobre El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito 

para el desarrollo del proyecto. En la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente a El 
Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará el vendedor y/o el 

fideicomitente desarrollador de la prorrata que sobre el crédito constructor le 

corresponde a El Inmueble. En todo caso La constructora se obliga a salir al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del inmueble sobre el cual se desarrolló 

del proyecto y de las unidades resultantes del mismo, de conformidad con lo señalado 

en la ley. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma 

 será cancelado por El Comprador a el Vendedor de la 

siguiente forma: 

1. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que corresponde a la cuota inicial, de los cuales:  



1.1.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, fue cancelada con recursos propios y que el Vendedor declara 

recibidos a satisfacción.  

1.2.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE que El Comprador pagará con el producto de las cesantías depositadas 

en xxxxxxxxxxx y que el Vendedor declara recibidas a entera satisfacción.  

2.- El saldo del precio, o sea la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS 
($XXXXXXXXXX,OO) MONEDA CORRIENTE, que pagará El Comprador a el Vendedor 

en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública, con el producto de un préstamo que le(s) concede xxxxxxxxxxxxxxx 

(en lo sucesivo La Entidad Crediticia). en cuyo favor constituirá(n) hipoteca de primer 

grado sin límite en la cuantía sobre El Inmueble que adquiere a través de este mismo 

instrumento.  

Parágrafo Primero: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 

2010 de 2019, que modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las partes 

comparecientes, fideicomitente desarrollador, vendedor y comprador, declaramos bajo 

Ja gravedad de juramento o siguiente:  

1) Que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y no ha 

sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. 2) - Que no 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura. 

Parágrafo Segundo: El Comprador deberá reconocer y pagar a el Vendedor, 

intereses remuneratorios (también denominados intereses de subrogación) a la tasa 

del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de dinero que El Comprador se ha 

comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales intereses se causarán 

desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser 

cancelados de forma anticipada a más tardar treinta (30) días antes de la fecha 

señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. En caso de que al 

momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El 
Comprador, el mismo será reembolsado. No habrá lugar al cobro de los intereses 



antes mencionados si El Crédito es otorgado por la misma entidad que financia la 

construcción de El Conjunto.  

Parágrafo Tercero: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto La Entidad 

Crediticia, El Comprador pagará un interés a la tasa máxima que la ley permite pactar 

según lo previsto en el Artículo 884 del Código de Comercio.  

Parágrafo Cuarto: El Comprador faculta al Vendedor para efectuar a su elección la 

imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de 

aquel y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen directamente o por 

conducto de La Entidad Crediticia.  

Parágrafo Quinto: No obstante, la forma de pago pactada, los comparecientes 

renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente 

instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

Parágrafo Sexto: El Comprador autoriza expresa e irrevocablemente a La Entidad 

Crediticia para que la suma correspondiente al crédito sea entregada directamente a 

el Vendedor. 

SEXTA: Impuestos y Contribuciones. La Constructora asumirá los impuestos 

prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El Inmueble con anterioridad 

a la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Comprador los que 

se causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Comprador 

reembolsará a La constructora en forma proporcional el valor del impuesto predial 

que corresponda al período de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de 

la escritura pública de compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. 

Por lo anterior, El Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el 

cual se encuentra desarrollado El Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no 

e haya asignado número predial individual a El Inmueble, La Constructora cancelará 

el impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El Conjunto. obligándose 

cada copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. 



b) En caso de que El Predio sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto 

cuente con la resolución de desenglobe catastral, El Comprador asumirá el pago del 

impuesto predial de El Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública 

de compraventa, informándole así a El Comprador por cualquier medio idóneo el valor 

proporcional del impuesto predial que debe asumir, a vigencia fiscal a la cual 

corresponde y la fecha en la cual deberá realizar dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la 

suscripción del formulario de separación de El Inmueble serán de cargo de El 

Comprador. En caso de que La constructora haya cancelado la contribución de 

valorización por El Predio, El Comprador reembolsará el valor que resulte de aplicar 

el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente 

cláusula deberán efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa. 

Parágrafo Primero: Si con posterioridad al otorgamiento de esta escritura pública de 

compraventa respecto de El Inmueble las autoridades catastrales no efectúan 

oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio en 

el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para 

efectos de la declaración y pago del impuesto predial, El Comprador o quien sus 

derechos derive hacia el futuro y figure como titular del derecho de dominio de El 

Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que 

resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el 

reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique 

La Constructora o, en su defecto, en el primer plazo previsto para el pago por la 

entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios legales en caso que no 

se pague el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero 

serán giradas a La Constructora, quien podrá recaudar el dinero de todos los 

copropietarios y girar a la entidad competente dentro del plazo señalado. En el evento 

que el propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Vendedora o La 

Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como 

título ejecutivo copia de esta escritura pública de compraventa en la que se reproducirá 



esta misma cláusula, el certificado de tradición de El Inmueble, copia de la parte 

pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente de 

copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia 

del pago efectuado por La Constructora. 

Parágrafo Segundo: Serán de cargo de El Comprador los trámites que deban 

adelanta rse ante las autoridades catastrales a efectos de que en los registros de estas 

últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez esta escritura pública de 

compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se 

exima a El Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el 

trámite correspondiente, para lo cual El Comprador por medio del presente contrato 

e otorga poder especial. amplio y suficiente para que en su nombre y representación 

diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las 

correcciones exigidas, se notifque de las resoluciones o comunicados, y realice todo 

en cuanto sea necesario para dar trámite en debida forma al cambio de propietario 

ante las entidades competentes. 

Parágrafo Tercero: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta 

negociación o El Inmueble antes de otorgarse esta escritura pública de compraventa, 

su valor deberá ser asumido íntegramente por El Comprador, quien deberá cubrir su 

importe antes de la fecha de firma de esta escritura pública de compraventa. 

SÉPTIMA: Servicios Públicos. La Constructora entregará El Inmueble dotado de 

los servicios públicos exigidos por las autoridades competentes, cuyas 

especificaciones, características, acabados y elementos se encuentran previstos en el 

anexo de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo Primero: La Constructora no será responsable de las demoras en que 

puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento 

de los servicios públicos. Como El Inmueble será entregado cuando esté provisto de 

los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en que las Empresas 

Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Constructora y por tal 

motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se 

configurará incumplimiento por parte de esta última. El Comprador manifiesta conocer 

y aceptar que al momento de efectuarse a entrega de El Inmueble podrá tener 

conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso de 



responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones 

definitivas. 

Parágrafo Segundo: Será de cargo exclusivo de El Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios 

públicos a partir de la fecha de entrega de El Inmueble o de la fecha en que 

éste se entienda entregado. 

3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o 

liquidaren con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa. 

4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios 

públicos para cambiar el nombre del titular de El Inmueble. 
5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el 

anexo de Especificaciones de Construcción. 

Parágrafo Tercero: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el 

reconocimiento de alguna contraprestación por la construcción de la infraestructura, 

alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la constitución 

del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 

entiende que El Comprador autoriza a La Constructora para que en forma autónoma 

celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las 

escrituras que fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo Cuarto: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los 

activos de conexión del servicio de energía eléctrica podrán ser transferidos por La 
Constructora a un tercero que preste los servicios de energía. En consecuencia, el 

prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos estará 

obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que 

quedarán afectados a esa destinación específica: 2) Realizar con sus propios recursos 

y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un adecuado y oportuno 

mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo 

alguno para la copropiedad. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Constructora hará siempre entrega real y 



material de El Inmueble, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha 

de firma de esta escritura pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este 

plazo La constructora remitirá a El Comprador una comunicación con la fecha y hora 

de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá que la entrega se 

efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso de que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad 

Crediticia. En este evento La Constructora podrá condicionar la entrega de El 

Inmueble hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la 

marcha normal de los trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de La Constructora, o cual se informará a El Comprador, evento en el 

cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la 

construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den 

lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento 

de las obligaciones a cargo de La Constructora, tales cómo, incumplimiento 

de los proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, 

demora en la instalación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica 

por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La 
Constructora, de sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales 

de construcción, variaciones considerables en el clima, o cualquier otro hecho 

externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento de producirse 

alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por 

el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que 

cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto constituya causal de 

incumplimiento. 

Parágrafo Primero: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta 

la cual será suscrita por El Comprador y por La Constructora, en la que se indicarán 

los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la 

ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa para no recibir El 
Inmueble. Si para a fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra 



otras viviendas o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no 

será impedimento o limitante para la realización de la entrega de El Inmueble. Si El 

Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se entenderá 

incumplido el presente contrato de Compraventa.. 

Parágrafo Segundo: Para evitar riesgos, El Comprador únicamente podrá acceder a 

El Inmueble al momento de su entrega. No obstante. La Constructora pondrá a 

disposición de El Comprador mecanismos tanto físicos como electrónicos que le 

permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

Parágrafo Tercero: La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con 

apoyo en cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, 

entendiéndose que la entrega efectuada en tales condiciones se entenderá 

equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa y del presente 
contrato. De tal suerte, El Comprador tendrá a su cargo la realización de todos los 

actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por 

parte de La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El 

Inmueble tales como, pero sin limitarse a estas, la firma de acta de entrega, 

verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de garantías a que haya 

lugar. En caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, 
La Constructora entregará a El Comprador un anexo donde constará el 

procedimiento de autogestión que será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo Cuarto: Si El Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o 

presentándose se abstiene de recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar 

por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El Comprador podrá 

reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia 

de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Comprador no se pudieren 

desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas 

al pago del precio de compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida a partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo Quinto: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 

2001, La Constructora hará entrega de los bienes comunes que integran la Etapa 1 
de El Conjunto, por conducto de la Constructora, así: i) Esenciales: su entrega se 



efectuará de manera simultánea con la entrega de los bienes privados, u) No 

Esenciales de uso y goce general: se entregarán al Consejo de Administración o en su 

defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la construcción y 

enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de 

copropiedad de cada una de las etapas que lo integran, de forma progresiva de 

acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento 

o limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de 

El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de la 

Etapa 1 del El Conjunto se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo 

de administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de 

tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador definitivo de El 

Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún 

continuare en su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido 

ratificado definitivamente por la asamblea de copropietarios, el presidente del 

consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en 

representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el 

que se entregan. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan 

acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras 

respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan 

concluido se procederá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y 

de aceptación y conformidad. 

4. para La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de 

las futuras Etapas de El Conjunto se entregarán una vez haya culminado la 

construcción de cada una de ellas y se haya enajenado un número de bienes 

privados que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de 

copropiedad que la integran cada Etapa, de forma progresiva de acuerdo con el 

desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento o limitante 



para a firma de esta escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El 

Inmueble, para lo cual se informará al Consejo de Administración o en su defecto 

al Administrador Definitivo para que procedan al recibo de los bienes comunes no 

esenciales de uso y goce general ubicados en tal Etapa. 

5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar 

el acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, La Constructora 

levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes de 

uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados 

para acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con 

las especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Constructora procederá a 

protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar 

constancia de su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso 

y goce general de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus 

modificaciones, prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de los 

planos arquitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de los 

documentos de garantía de los equipos: d) Registros fotográficos; e) Copia de las 

citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes 

comunes; f) Copia del acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes. 

si  existe (firmada por las partes) y h) Certificado de existencia y representación 

legal de La Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán 

debidamente entregados los bienes comunes de El Conjunto. 

PARÁGRAFO SEXTO: No obstante, la forma de entrega pactada, los 

comparecientes renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, de 

manera que el presente instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

NOVENA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Las partes manifiestan 

que, de conformidad con lo estipulado en el contrato de promesa de compraventa, los 

derechos notariales así como los derechos de beneficencia y registro serán asumidos 

de la siguiente manera:  

El 100% de los derechos notariales ocasionados por el otorgamiento de la escritura 

de compraventa, la constitución de hipoteca a favor de La Entidad Crediticia que 

financia a El Comprador y los que se originen por la eventual Afectación a Vivienda 

Familiar, serán asumidos íntegramente por El Comprador. 



El 100% de los derechos e impuesto de beneficencia y registro que ocasione la 

inscripción de los anteriores actos serán asumidos íntegramente por El Comprador. 

DÉCIMA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de 

vivienda. La Vendedora está autorizada para anunciar y desarrollar la etapa 1 del 

plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble materia del presente 

contrato de compraventa por a autoridad competente al haber radicado toda la 

documentación legalmente requerida por  el  (_) de 2023, como consta 

en el recibido por parte de la autoridad competente, al cual le fue asignado el radicado 

No. en cumplimiento de lo dispuesto por la ley. 

DÉCIMA PRIMERA: Garantías. El Comprador declara conocer y aceptar que La 

Constructora responderá ante El Comprador dentro de los términos que se señalan 

a continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Comprador debe verificar el 

estado y la apariencia de los elementos que más adelante se relacionan y si tiene 

alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega de El 

Inmueble, con el fin de que La Constructora haga las reparaciones pertinentes: 

estado de la puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica 

(ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del mesón de cocina, del lavadero, 

de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, 

vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el mes 

siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá formular los 

reclamos por el funcionamiento de los elementos anteriores. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá 

formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras 

de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Comprador 

su incorporación y las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en 

caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año contado a partir de la entrega 

de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años 

contados a partir de la entrega de El Inmueble. 



Parágrafo Primero: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora 

entregará a El Comprador un manual del propietario" que tiene por objeto 

familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las 

recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las 

garantías, El Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos 

señalados y a través del procedimiento de atención de servicio al cliente establecido 

en el manual del propietario. 

Parágrafo Segundo: En caso de que El Comprador efectúe reformas parciales o 

totales en El Inmueble, o en caso de inadecUado uso, las garantías otorgadas por La 

Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA: Con la suscripción del presente contrato, El Comprador, La 

Vendedora y La Constructora declaran que para todos los efectos legales, las 

cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán y por 

ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas 

señalada en la promesa de compraventa suscrita entre El Comprador y La 

constructora, al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente 

instrumento público.  

DÉCIMA TERCERA: Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 675 del año 

2001, La Constructora declara bajo la gravedad de juramento que en El Conjunto a 

la fecha NO hay deudas pendientes por concepto de administración, por tratarse de 

una vivienda nueva.  

Presente nuevamente, El Comprador quien manifestó:  

a) Que acepta íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida, por estar 

de acuerdo con lo convenido.  

b) Que acepta la entrega de El Inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas 

comunes de El Conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad Horizontal, en la 

prorrata correspondiente a El Inmueble.  

c) Que acepta el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga a cumplirlo. 

d) Que se declara deudor de El Vendedor, de las sumas indicadas en la Cláusula 

Quinta de este contrato que no hayan sido recibidas a la fecha de la firma de la 

presente escritura pública y que sobre la suma que será desembolsada por La Entidad 

Crediticia reconocerá y pagará intereses por anticipado a El Vendedor, dentro de los 



primeros cinco (5) días de cada mensualidad, hasta tanto se produzca la liquidación 

definitiva por parte de La Entidad Crediticia que financia la adquisición de El 

Inmueble, conforme a lo convenido en la Cláusula Quinta de este contrato.  

e) Que para todos los efectos a que haya lugar declara su expresa aceptación a lo 

pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato de compraventa. 

f) Que autoriza a La Entidad Crediticia para que el saldo correspondiente al crédito 

que le ha sido otorgado sea girado a favor de El Vendedor. 

g) Que con el otorgamiento de este instrumento El Vendedor da cumplimiento al 

contrato de promesa de compraventa celebrado por La Constructora y El Comprador 

con relación a El Inmueble objeto de este contrato, y se declara satisfecho en el 

sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas a su 

favor en tal contrato.  

h) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato.  

La Constructora, manifiesta que: 1. Acepta la venta contenida en esa Escritura 

Pública de Compraventa suscrita por la Fiduciaria como vocera del fideicomiso 

Casablanca — Constructora Bolívar. 2. Acepta que la Fiduciaria comparece solo para 

dar cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de Fíducia. 3. Se obliga a 

salir al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos de ley y de 

conformidad con lo establecido en el contrato de Fiducia. 4. Se obliga a protocolizar el 

certificado técnico de ocupación, establecido en la ley 1796 de 2016, en caso de que 

aplique. 5. Que ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 

1796 de 2016 y  por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, 

así como las obligaciones del amparo patrimonial establecida en la misma. 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

Compareció 

El Vendedor, 



REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT: 860.513.493-1 

El Comprador E HIPOTECANTE (S), 
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Señores 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Bogotá D.C. 

Respetados Señores: 

MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.148.747 de Bogotá, obrando en mi condición de Suplente del Presidente 
de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad constituida por medio de la escritura pública número 
7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada por la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, todo lo 
cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sociedad que actúa en calidad de vocera y representante del FIDEICOMISO 
CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLIVAR, por medio del presente escrito manifiesto que 
COADYUVO la radicación de documentos efectuada en ese despacho por la socdad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., para la enajenación del inmueble del proyecto "ALAMOrde la 
ciudad de Bogotá D.C. a desarrollar en el predio identificado con matrícula inmobiliaria número 50N-
20803196. 

Se expide y suscribe en Bogotá D.C., a los 2 días del mes de mayo de 2023. 

Atentamente, 

MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA 
vSuplente del Presidente 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 
VOCERA FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLíVAR 
NIT. 830.053.700-6 
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j Fiduciaria 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT 800.182.281 -5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración de Recursos de 

Preventas ÁLAMO - VERAMONTE, suscrito el 01 de Diciembre del 2021 con CONSTRUCTORA 

BOLI VAR S.A. - BOGOTA con número de NIT: 860513493-1, denominado CONSTRUCTOR, a 

la fecha se encuentran vigentes 144 encargos fiduciarios de inversión destinados para la 
separación de unidades de vivienda, los cuales representan un saldo $ 10.200.778.160 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Esta comunicación se expide a los 09 días del mes de Agosto de 2023 con destino al interesado. 

Firma Autorizada 

Daniel Felipe Rodríguez Garzón 

Anexo: Relación de clientes proyecto, ÁLAMO - VERAMONTE 

APROBO: Daniel Rodriguez 
Realizo: Ca,-rnio PU7COP 

o 
o 

o 
> 



1  

ENCARGO 

0602000139280715 

NOM BR E CLIENTE 

JORGE HERNANDO ZAPATA FERRO 

NIT CLIENTE 

19293780 

DC\'./I\/IELNDÇ\ 
Fiduciaria 

SA LOO TOTAL 

2  0602000139280749 ANA PAULINA RODRIGUEZ RAMIREZ 51914818 

$ 279.982.560,00 

$ 81,480.000,00 3  0602000139280756 ANDRES JULIAN PRIAS GOMEZ 1014178413 $ 260.344.111,00 4  0602000139280764 JOHN FREDY MARTINEZ GARZON 1031143538 $ 35.950.875,00 5  0602000139280772 JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 75092302 
6  0602000139280798 DOLLY LIVINGSTON 52971230 

$ 86.579.200,00 

$ 7  0602000139280806 SERGIO ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA 
1000148548 

80.612.224,00 

$ 8  0602000139280814 RUCCIONE JULIEN MICHEL 129890724563 

94.159.000,00 

$ 74.674.550,00 9  0602000139280830 JUAN NIKOLAS CHAPARRO DIAZ 1019090099 $ 78.500.000,00 10  0602000139280848 ANGELA ROCIO CARVAJAL MORENO 1031129695 
11  0602000139280855 DABEIBA LUGO MUNAR 39796154 

$ 89.000.000,00 

12  0602000139280871 CARLOS SANTIAGO ESPITIA DURAN 1019040437 

$ 52.195.108,00 

13  0602000139280897 DIEGO ESTEBAN PINEROS MONTAÑEZ 1233903738 

$ 61.958.312,00 

$ 43.118.960,00 14  0602000139280913 DAVID PINEDA MORENO 1010235113 $ 61.700.000,00 15  0602000139280921 ADRIANA GONZALEZ VELASQUEZ 52036314 $ 50.500.000,00 16  0602000139280939 CLAUDIA LORENA FONSECA WILCHES 1023903577 $ 78.600.000,00 17  0602000139280947 JONATHAN JOSE ACOSTA ANGEL 1034309097 $ 36.343.040,00 18  0602000139280962 ANGEE DAYANNA PERDOMO HUESO 40326254 $ 75.000.000,00 19  0602000139282216 MARTHA ORTIZ NIETO 41712011 $ 47.880.000,00 20  0602000139282224 JESSICA VIVIANA MORENO ORTIZ 1019086898 $ 55.258.127,00 21  0602000139282232 MARLEN MORANTES FUERTES 52346748 $ 59.957.997,00 22  0602000139282240 JEISSON EDUARDO MARROQUIN MUNOZ 1032462787 $ 35.687.000,00 23  0602000139282257 ANGELA MONTOYA LUGO 52872193 $ 50.118.197,00 
24  0602000139282273 YATI ARLEN SOLER VERA 52108142 $ 60.170.000,00 
25  0602000139282281 DIEGO FERNANDO ORTIZ GALLEGO 79716224 $ 144.638.145,00 
26  0602000139282299 ALEJANDRA YSABEL RODRIGUEZ LEON 133526128397 $ 92.500.000,00 
27 0602000139282307 IVAN RAMON DIAZ WIESNER 79945225 $ 5.000.000,00 
28  0602000139991592 EDGAR MAURICIO MONTES QUINTERO 1018421987 $ 50.630.150,00 
29  0602000139991659 JEIMY LUCIA SABOGAL CASTELLANOS 1019078062 $ 23.500.000,00 
30  0602000139992012 REINEL FERNANDO DIANTRE BOCANEGRA 1075238665 $ 36.504.000,00 
31  0602001000085373 DIEGO ANDRES PORRAS MAHECI-IA 1014270743 $ 39.084.998,00 
32 0602001100076843 LEIDY PAOLA SEGURA CARLOS 1020785985 $ 79.940.000,00 
33 0602001100077239 WILMAR ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ 80921289 $ 36.350.000,00 
34 0602001100077437 NANCY CAROLINA PAEZ RODRIGUEZ 52952812 $ 51.610.000,00 
35 0602001300131703 JORGE LEONARDO REYES LOPEZ 91507870 $ 97.850.000,00 
36 0602001600085906 DILMA CECILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 53107197 $ 121.390.000,00 

0602001800134108 JULIAN ANDRES ACUNA PACFION 1015394066 $ 21.700.000,00 
38 0602001800135303 JAIME ANDRES PINEDA CAPERA 80865258 $ 21.650.000,00 

APROBO: DniI Podguz 
Realizo: Camilo Rincon 
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39 0602001900244849 OLGA FORERO BURGOS 51685318 $ 84.900.000,00 

40 0602001900249442 MATEO SARAVIA SALAMANCA 1018506120 $ 53.539.267,00 

41 0602001900251042 MIGUELANGELSIERRASANTOS 19358791 $ 33.657.164,00 

42 0602002600071748 KATHERINE FRANCO ERAZO 1010214940 $ 73.440.000,00 

43 0602003800114825 JI-IONATTAN MAURICIO VEGA SANCHEZ 1023862974 $ 119.920.000,00 

44 0602004200117947 OSCAR STEVEN PENA CARDENAS 1018407868 $ 112.000.000,00 

45 0602004800381844 JAVIER STEEVEN RODRIGUEZ ARIAS 1013602271 $ 75.600.000,00 

46 0602005000176678 JEFFREY OSWALDO FAJARDO LOPEZ 80150638 $ 78.067.618,00 

47 0602005100048884 NELSON DANIEL ALVAREZ OSPINA 80073624 $ 53.500.000,00 

48 0602005100049288 EDGARD MAURICIO PATERNINA MARTINEZ 1121871501 $ 83.200.000,00 

49 0602005800063852 EDSON YAMID VANEGAS SANTAMARIA 5633185 $ 76,100.000,00 

50 0602006200127602 LILIAN ROCIO CASTANEDA MEZA 45532128 $ 79.718.000,00 

51 0602006300175824 LEONEL ALEJANDRO RUIZ GALEANO 1020766584 $ 89.100.000,00 

52 0602006400151154 HECTOR DARlO PRIETO IZQUIERDO 79370253 $ 69.090.000,00 

53 0602006400153143 WILSON MEDARDO ENCISO SUAREZ 79862373 $ 53,770.000,00 

54 0602006400153549 MARTHA EUDES MOLINA GONZALEZ 35505174 $ 162.500.000,00 

55 0602006400156948 ANGEL DAMIAN MARIN MARIN 79913909 $ 52.200.000,00 

56 0602007200196340 LUIS EDUARDO SIERRA CASTELLANOS 19080878 $ 277.880.000,00 

57 0602008600157981 MARIO JOSE BARRIOS PACHECO 1143361361 $ 76.723.000,00 

58 0602008600160381 DANIEL ORLANDO BEJARANO GONZALEZ 1022328632 $ 37.720.000,00 

59 0602008700114007 ANDRES FERNANDO GOMEZ GARCIA 1053769032 $ 45.190.000,00 

60 0602008700119204 SILVIA MILENA ACEVEDO ARDILA 1026572089 $ 70.612.144,00 

61 0602009000182363 HERBER OSVALDO GAMBOA SANCHEZ 79261921 $ 5.000.000,00 

62 0602009100196339 LEONARDO ARTURO PIMIENTA REDONDO 1019013457 $ 84.200.000,00 

63 0602009400236389 JAVIER ALFONSO CELEDON LOBELO 77169480 $ 7.750.000,00 

64 0602009500173052 LUZ DARY RAMIREZ DE FORERO 41706049 $ 35.440.000,00 

65 0602009600140118 WENDY TATIANA TORRES NINO 1014219946 $ 49.400.000,00 

66 0602009700060158 JOHANNA CAROLINA PAEZ REDONDO 1020735795 $ 89.865.266,00 

67 0602009700061156 JUANITA ANDREA FALCONI LINARES 1022344013 $ 42.770.000,00 

68 0602186000019272 EFRAIN EBERTO MARTINEZ GUARIN 7210083 $ 73.400.000,00 

69 0602406000030073 EDWIN ALEXANDER MAYORGA PRIETO 80191381 $ 31.000.000,00 

70 0602450800128315 JUAN PABLO PEREZ DIAZ 1020718934 $ 34.000.000,00 

71 0602450800128513 ALVARO ANDRES PEREZ DIAZ 79791943 $ 23.840.000,00 

72 0602450800129511 FABIO ANDRES RODRIGUEZ ROA 1018423088 $ 34.100.000,00 

73 0602451500227910 OSCAR ANDRES MOSQUERA FONSECA 80865368 $ 102.240.000,00 

74 0602451800403153 NESTOR JAVIER ROJAS CEPEDA 80099484 $ 79.993.072,40 

75 0602451800414341 DANIEL FELIPE SANCHEZ AYALA 80074886 $ 5.000.000,00 

76 0602452900110003 NELSON JOSE MEDINA MARTINEZ 1232401052 $ 97.446.488,04 

77 0602454500013637 VILMAR MAURICIO SEPULVEDA AYALA 1019070522 $ 49.352.700,00 

78 0602455000209088 ELDA ROCIO GAMEZ MARTINEZ 51602415 $ 27.000.000,00 

79 0602455200248795 JUAN FERNANDO PENA AMAYA 1026300077 $ 114.900.000,00 

APROBO: Daniel Rodríguez 
Realizo: Camilo Rincon 
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80 1 0602455200249793 LUI 

81  0602455200251591 

- ------.- ...... 

LAURA ANDREA PALOMINO ROZO 1014211996 

.uuu.uuu,Uu 

$ 57.537.143,00 
82  0602457400204669 PEDRO PABLO SOLER MARTINEZ 79395387 $ 21.720.000,00 
83  0602457400204867 PEDRO PABLO SOLER MARTINEZ 79395387 $ 32.090.000,00 
84  0602457600132892 GUILLERMO NULL BLANCO VERGANO 1074486101 $ 35.340.000,00 
85  0602457600137891 ALVARO JAVIER GOMEZ SAZA 1020815906 $ 65.863.000,00 
86  0602458200309054 CARLOS ORLANDO LESMES DAZA 86054660 $ 74.000.000,00 
87  0602458200310664 DAVID SANTIAGO ARIZABALETA RODRIGUEZ 1014253126 $ 83.000.000,00 
88  0602458200311662 NUBIA YADIRA MOGOLLON PINZON 52552833 $ 81.300.000,00 
89  0602459200084739 JUANA VALENTINA ARANGO JAIQUEL 1019129157 $ 66.074.000,00 
90  06024S9200085728 ANDRES GONZALO MORALES BARRAGAN 1010197106 $ 70.035.000,00 
91  0602459200086320 LUIS ALEJANDRO DIAZ MARTIN 80172322 $ 95.150.000,00 
92  0602459200090124 VAN ENRIQUE REYES FRANCO 80137019 $ 50.021.360,00 
93  0602462200075723 EDGAR ALONSO GRANADOS CAMARGO 9532288 $ 154.550.000,00 
94  0602462300315227 DIANA MILENA RIANO GUTIERREZ 52830316 $ 111.380.000,00 
95  0602462400310417 ANA YANETH ACOSTA GONZALEZ 35312892 $ 102.840.000,00 
96  0602462400314021 AMANDA AVILA RINCON 52361621 $ 47.000.000,00 
97  0602462900367883 ANDRES FELIPE VEGA CHACON 80197591 $ 81.963.200,00 
98  0602462900368287 CARLOS ALBERTO PACHECO ROMERO 80097720 $ 110.640.000,00 
99  0602462900368303 DIEGO ANDRES CELIS SANCHEZ 79982578 $ 154.322.600,00 

100  0602462900369285 WALTER FIGUEROA MARTINEZ 91527528 $ 59.020.000,00 
101  0602462900370093 LAURA NATALIA GOMEZ AMAYA 1075677430 $ 32.880.000,00 
102  0602462900370689 TATIANA MATEUS POSADA 52977727 $ 79.440.000,00 
103  0602462900371489 EDGARFERNEL HERRERA GELVEZ 1065630949 $ 89.500.000,00 
104  0602462900371695 HENRY MAURICIO LANCHEROS VILLAMIL 79624665 $ 111.540.000,00 
105  0602462900372701 HEIDY XIOMARA PENA ORTIZ 52732289 $ 55.612.410,00 
106  0602462900373097 JUAN FELIPE OSPINA LOZANO 80184816 $ 55.000.000,00 
107  0602462900374301 JULIETH CAMILA RODRIGUEZ VERGARA 1233905643 $ 34.983.000,00 
108  0602462900374491 CARLOS ALBERTO BUITRAGO RODIL 1020786177 $ 113.800.000,00 
109  0602462900375092 CAMILO ANDRES VARGAS FUENTES 1014295395 $ 35.450.000,00 
110  0602462900375498 MAYRA ALEJANDRA HERRERA TIBASOSA 1019034232 $ 65.000.000,00 
111  0602462900377098 JESICA VEGAZO RAMIREZ 340472 $ 31.130.000,00 
112  0602466100134365 OSCAR ARMANDO PIDIACHE ALVARADO 1014269816 $ 58.298.952,00 
113  0602466100136360 ANA LEINIS CASTRO MARTINEZ 33069980 $ 99.780.000,00 
114  0602466100137160 CARLOS IVAN CASTILLO SANCHEZ 1019052104 $ 89.319.307,00 
115  0602466100142582 ANIBAL CARDOSO ARIAS ARIAS 93124532 $ 5.000.000,00 
116  0602473000042458 GLORIA INES AGUDELO MENDEZ 52422947 $ 68.000.000,00 
117  0602473400074127 JHONAUAN RODRIGO HORMAZA GALVIS 1015409499 $ 39.680.000,00 
118  0602473800123391 MARIA YOLANDA MORA MORA 51889018 $ 66.200.000,00 
119  0602473800124191 LUZ MELIDA REYES TRUJILLO 657S3157 $ 84.200.000,00 
120 0602473800127590 RUTH JACQUELINE SOLARTE BONILLA 52007289 $ 93.989.516,00 

APROBO: Daniel Rodriguez 
Realizo: Camilo Rincon 
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Fiduciaria 

121 0602473800128002 ANDRES FELIPE LOPEZ SUAREZ 1100966052 $ 56.750.000,00 

122 0602473800128192 JULIO CESAR BAUTISTA BAUTISTA 79105274 $ 60.762.660,00 

123 0602473900071904 ELKIN LOUIS JIMENEZ DELGADO 1098722351 $ 97.500.000,00 

124 0602475600174789 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ QUIROZ 1024475575 $ 61.689.299,00 

125 0602477900204225 EDUARD EDDY ACEVEDO BRACHO 895125 $ 92.350.000,00 

126 0602480900113370 CARLOS ANDRES NOGUERA LEGUIA 80039683 $ 51.450.000,00 

127 0602482300058346 CLAUDIA YAMILE RUIZ GERENA 52822818 $ 49.800.000,00 

128 0602488400021662 JHONNY ALBERTO SALAMANCA GAITAN 1015998588 $ 29.800.000,00 

129 0602488400022629 DIANA CAROLINA GALVIS PEREZ 1030543614 $ 190.000.000,00 

130 0602488400036587 DIGNA LIANETT ARIAS CALDERIN 55242358 $ 25.000.000,00 

131 0602489400030653 DAVID RICARDO VEGA AGUIRRE 1020749205 $ 80.005.000,00 

132 0602489500039471 GINA PATRICIA ACERO HERNANDEZ 52113896 $ 87.670.000,00 

133 0502492300050227 SEBASTIAN PRADA REYES 80803922 $ 60.000.000,00 

134 0602492300061232 JONATHAN PENARANDA MONTOYA 1032386634 $ 30.040.000,00 

135 0602493000041870 JORGE ARMANDO ALDANA GARZON 80388261 $ 240.680.000,00 

136 0602493000042472 STEFANIA SALAZAR DUQUE 1020790284 $ 53.800.000,00 

137 0602493000043082 GICELLA ALEXANDRA BRAVO RESTREPO 25285414 $ 91.400.000,00 

138 0602493000043090 HUGO FERNANDO ZAPATA MONTUFAR 80197517 $ 79.250.000,00 

139 0602493000043272 JOHN HENRY SANTAFE ORTIZ 79467830 $ 67.250.000,00 

140 0602493000044478 DALIS ESTHER CASTRO MARTINEZ 1052944525 $ 74.410.000,00 

141 0602493000045277 PAOLA COLMENARES BONILLA 43626485 $ 78.000.000,00 

142 0602493000046515 CAMILO ANDRES MORENO COLORADO 1015471806 $ 57.000.000,00 

143 0602496500014438 JULIE PAOLA NOGUERA CHAPARRO 52974507 $ 83.470.000,00 

144 0602496500015039 ALVARO ACUNA CELY 80199897 $ 82.250.000,00 

Sin legalizar 

0602000139280863 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA NIT 800182281 $ 5.000.000,00 
0602000139282315 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA NIT 800182281 $ 39.197.880,00 
0602000139991493 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA NIT 800182281 $ 5.000.000,00 

APROBO: Daniel Rodriguez 
Rea/izo: Camilo Rincon 
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Bogotá, Enero 26 de enero de 2023 

Apreciada señora 
Carolina Cevallos Castillo 
Gerente 
Fideicomiso Casablanca - Fiduciaria Davivienda 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No. 07500323052906605 

Estimada señora Carolina: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davienda teniendo en cuenta 
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto Alamo Etapa 1, en el rango 
Mayor A Vis, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características: 
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Solicitante: Fideicomiso Casablanca - Fiduciaria Davivienda 

Valor aprobado: $5.142.000.000 

Denominación: Unidades de Valor Real (UVR) 

Rango: Mayor A Vis 

Ubicación del proyecto: Calle 153 N° 735/ Bogotá 

Nombre del proyecto: Alamo Etapa 1 / 

Plazo del crédito: 

Garantías: 

El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito. 

Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 7.395 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. Se autoriza constituir 
hipoteca en mayor extensión sobre lote con área de 9.95592 mt52  
según Matrícula Inmobiliaria 50N-20803196. 

Pagaré: Firma del representante legal de Fideicomiso Casablanca - 
Fiduciaria Davivienda. 

Términos y condiciones de aprobación 



Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 
Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas 
en el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a 
personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o 
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o 
garantes), fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o 
puedan afectar la capacidad de pago del deudor. 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de mayo de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, 

L 
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WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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Bogotá, Enero 26 de enero de 2023 

Apreciada señora 
Carolina Cevallos Castillo 
Gerente 
Fideicomiso Casablanca - Fiduciaria Davivienda 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No. 07500323052906605 

Estimada señora Carolina: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 

Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 
Plazo del crédito: 

Fideicomiso Casablanca - Fiduciaria Davivienda 
$46.280.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Mayor A Vis / 
Calle 153 N° 73.52 - Bogotá 
Álamo Etapa 
Agrupación multifamiliar cerrada proyectada por una torre de 14 
pisos con dos ascensores para 137 apartamentos, 137 
parqueaderos privados, salón comunal, gimnasio, salón de juegos, 
BBQ 
7.395 mts2  
23.068 mts2  
$12.910.443.000 
$73.461.076.000 
$78.492.362.000 
24 Meses 
6 meses 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito. 

Tasa de interés: La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 

Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 7.395 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. Se autoriza constituir 
hipoteca en mayor extensión sobre lote con área de 9.955,92 mt52  
según Matrícula Inmobiliaria 50N-20803196. 
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Pagaré: Firma del representante legal de Fideicomiso Casablanca - 

Fiduciaria Davivienda. 

Términos y condiciones de aprobación 

La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• No se pueden aprobar créditos individuales para la adquisición de inmuebles que no tengan su 
correspondiente garaje. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el Banco. 
• Remitir un informe de gestión ambiental donde se evidencie la implementación de 

las medidas de manejo y control de los impactos ambientales y sociales durante la 
construcción del proyecto. 

2. Generales 
• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la 

construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la 
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 
r 

• Que Fideicomiso Casablanca - Fiduciaria Davivienda entregue la licencia de construcción 
aprobada del proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el curador urbano 
correspondiente. 

,, 

• Que el proyecto Álamo Etapa 1 presente ventas de 82 apartamentos con promesas de 
compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

• Que el proyecto Álamo Etapa 1 tenga una inversión en obra de $11.019.000.000 verificada y 
contenida en un informe por el perito asignado. 
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• Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 
constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas yio 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 

• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Banco. 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de la edificación. 

. Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

h 

• Que el deudor, garantes yio avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 
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• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 

Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de mayo de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí/o tiene todo! 

Cordialmente, 

Ba
nc

o  
D

av
iv

ie
nd

a  
S

A
  

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PEREZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL  

1. CIUDAD BOGOTÁ FECHA 22 DE MARZO 2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT X C.C: — No. 860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: FIDEICOMISO CASABLANCA-FIDUCIARIA DAVIVIENDA NIT X C.C: _No. 830.053.700-6 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: ÁLAMO ETAPA 1 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: CALLE 153 No 73-52, BARRIO: 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S):50N-20803 196 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): EN TRÁMITE, DE FECHA: 
NOTARÍA: DE: 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: $ 51.422.000.000 VIGENCIA DEL CRÉDITO: 26-01-2023 

9. HIPOTECA POR VALOR DE: $5.142.000.000 CUANTÍA INDETERMINADA: 

CERTIFICACIÓN 

Yo BANCO DAVIVIENDA S.A, en calidad de acreedor hipotecario, se obliga a liberar los lotes y/o 

construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

PAOLA SALINAS SUÁREZ 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 1 de 2 
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OB BOGOTÁ D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCL4MIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PUBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CREDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito. 
10. HIPOTECA POR VALOR DE: escribir el valor correspondiente al trámite. 

CERTIFICACION 

1. Diligenciar el nombre dela persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria 

Notas: 
1. la información debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Las prorratas las debe expedir la entidad financiera. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
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F ¡duda ri 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT 800.182.281 -5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Convenio Comercial ÁLAMO - VERAMONTE, suscrito el 15 de 
Enero deI 2021 con CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con numero de NIT: 
860513493-1, denominado CONSTRUCTOR, a la fecha se encuentran vigentes 
133 encargos fiduciarios de inversión destinados para la separación de unidades de 
vivienda, los cuales representan un saldo $ 7.181.224.804,82 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Esta comunicación se expide a los 15 días del mes de Marzo de 2023 con destino 
al interesado. 

¿7en ¡u/4 7? 

Firma Autorizada 
Jennifer Vanessa Banoy Guevara 

Anexo: Relación de clientes proyecto, ÁLAMO - VERAMONTE. 

Elaboro: Camilo Rincon 
Aprobó: Jennifer Banoy 
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Fiduciaria. 

1 

1 

ENCARGO 

0602000139280715 

NOMBRE_CLIENTE 

JORGE HERNANDO ZAPATA FERRO 

NIT_CLIENTE 

19293780 

SALDO_TOTAL 

$ 272.596.419,51 

2 0602000139280731 CAMILO ANDRES ORTIZ BARRIOS 1010161407 $ 12.921.103,92 

3 0602000139280749 ANA PAULINA RODRIGUEZ RAMIREZ 51914818 $ 61.730.495,66 

4 0602000139280756 ANDRES JULIAN PRIASGOMEZ 1014178413 $ 217.589.568,95 

5 0602000139280764 JOHN FREDY MARTINEZ GARZON 1031143538 $ 27.259.938,93 

6 0602000139280772 JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 75092302 $ 63.098.214,54 

7 0602000139280798 DOLLY LIVINGSTON 52971230 $ 57.020.933,17 

8 0602000139280814 RUCCIONE JULIEN MICHEL 129890724563 $ 54.095.242,09 

9 0602000139280830 JUAN NIKOLAS CHAPARRO DIAZ 1019090099 $ 46.592.609,28 

10 0602000139280848 ANGELA ROCIO CARVAJAL MORENO 1031129695 $ 57.154.613,21 

11 0602000139280855 DABEIBA LUGO MUNAR 39796154 $ 34.083.534,07 

12 0602000139280871 CARLOS SANTIAGO ESPITIA DURAN 1019040437 $ 38.010.363,68 

13 0602000139280897 DIEGO ESTEBAN PINEROS MONTAÑEZ 1233903738 $ 27.517.269,12 

14 0602000139280913 DAVID PINEDA MORENO 1010235113 $ 31.536.503,65 

15 0602000139280921 ADRIANA GONZALEZ VELASQUEZ 52036314 $ 26.116.378,24 

16 0602000139280939 CLAUDIA LORENA FONSECA WILCHES 1023903577 $ 36.015.421,03 

17 0602000139280947 JONATHAN JOSE ACOSTA ANGEL 1034309097 $ 16.131.561,58 

18 0602000139282224 JESSICA VIVIANA MORENO ORTIZ 1019086898 $ 31.626.422,13 

19 0602000139282232 MARLEN MORANTES FUERTES 52346748 $ 34.070.351,S9 

20 0602000139282240 JEISSON EDUARDO MARROQUIN MUNOZ 1032462787 $ 21.323.608,90 

21 06020001392822S7 ANGELA MONTOYA LUGO 52872193 $ 26.202.842,25 

22 0602000139282273 YATI ARLEN SOLER VERA 52108142 $ 30.842.378,79 

23 0602000139282281 DIEGO FERNANDO ORTIZ GALLEGO 79716224 $ 50.571.693,14 

24 0602000139282299 ALEJANDRA YSABEL RODRIGUEZ LEON 133S26128397 $ 30.913.284,99 

25 0602000139282307 IVAN RAMON DIAZ WIESNER 79945225 $ 5.194.361,S7 

26 0602000139991592 EDGAR MAURICIO MONTES QUINTERO 1018421987 $ 5.110.890,02 

27 0602000139992012 REINEL FERNANDO CHANTRE BOCANEGRA 1075238665 $ 5.046.247,67 

28 0602001000085373 DIEGO ANDRES PORRAS MAHECHA 1014270743 $ 10.957.844,84 

29 0602001100076843 LEIDY PAOLA SEGURA CARLOS 1020785985 $ 69.094.199,18 

30 0602001100077239 WILMAR ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ 80921289 $ 21.956.250,93 

31 0602001100077437 NANCY CAROLINA PAEZ RODRIGUEZ 52952812 $ 32.398.352,96 

32 0602001300131703 JORGE LEONARDO REYES LOPEZ 91507870 $ 78.303.137,00 

33 0602001600085906 DILMA CECILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 53107197 $ 126.949.954,91 

34 0602001800134108 JULIAN ANDRES ACUNA PACHON 1015394066 $ 10.219.714,21 

35 0602001900244849 OLGA FORERO BURGOS 51685318 $ 70.794.305,56 

36 0602001900249442 MATEO SARAVIA SALAMANCA 1018S06120 $ 32.892.203,65 

37 0602002600071748 KATHERINE FRANCO ERAZO 1010214940 $ 51.847.629,30 

Elaboro: Camilo Rincon 

Aprobó: Jennifer Banoy 
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38 0602003800114825 JHONATTAN MAURICIO VEGA SANCHEZ 1023862974 $ 94.747.399,04 

39 0602004200117947 OSCAR STEVEN PENA CARDENAS 1018407868 $ 116.261.751,31 

40 0602004800381844 JAVIER STEEVEN RODRIGUEZ ARIAS 1013602271 $ 55.806.842,38 

41 0602005000176678 JEFFREY OSWALDO FAJARDO LOPEZ 80150638 $ 52.842.270,58 

42 0602005100048884 NELSON DANIEL ALVAREZ OSPINA 80073624 $ 39.156.339,25 

43 0602005100049288 EDGARD MAURICIO PATERNINA MARTINEZ 1121871501 $ 63.456.751,54 

44 0602005800063852 EDSON YAMID VANEGAS SANTAMARIA 5633185 $ 42.533.201,98 

45 0602006200127602 LILIAN ROCIO CASTANEDA MEZA 45532128 $ 63.930.250,87 

46 0602006300175824 LEONEL ALEJANDRO RUIZ GALEANO 1020766584 $ 73.896.701,11 

47 0602006400151154 HECTOR DARlO PRIETO IZQUIERDO 79370253 $ 54.093.883,77 

48 0602006400153143 WILSON MEDARDO ENCISO SUAREZ 79862373 $ 46.633.511,00 

49 0602006400153549 MARTHA EUDES MOLINA GONZALEZ 35505174 $ 117.452.579,23 

50 0602006400156948 ANGEL DAMIAN MARIN MARIN 79913909 $ 28.768.808,41 

51 0602007200196340 LUIS EDUARDO SIERRA CASTELLANOS 19080878 S 217.406.080,55 

52 0602008600157981 MARIO JOSE BARRIOS PACHECO 1143361361 $ 54.238.750,61 

53 0602008700114007 ANDRES FERNANDO GOMEZ GARCIA 1053769032 $ 39.932.422,39 

54 0602008700119204 SILVIA MILENA ACEVEDO ARDILA 1026572089 $ 55.099.818,46 

55 0602009100196339 LEONARDO ARTURO PIMIENTA REDONDO 1019013457 $ 66.831.825,78 

56 0602009400236389 JAVIER ALFONSO CELEDON LOBELO 77169480 $ 8.491.393,21 

57 0602009500173052 LUZ DARY RAMIREZ DE FORERO 41706049 $ 32.720.471,31 

58 0602009600140118 WENDY TATIANA TORRES NINO 1014219946 $ 40.824.285,96 

59 0602009700060158 JOHANNA CAROLINA PAEZ REDONDO 1020735795 $ 57.794.898,46 

60 0602009700061156 JUANITA ANDREA FALCONI LINARES 1022344013 $ 26.540.077,57 

61 0602186000019272 EFRAIN EBERTO MARTINEZ GUARIN 7210083 $ 54.143.276,36 

62 0602406000030073 EDWIN ALEXANDER MAVORGA PRIETO 80191381 $ 22.421.647,03 

53 0602450800128315 JUAN PABLO PEREZ DIAZ 1020718934 $ 22.245.521,41 

64 0602450800128513 ALVARO ANDRES PEREZ DIAZ 79791943 $ 18.157.226,35 

65 0602450800129511 FABIO ANDRES RODRIGUEZ ROA 1018423088 $ 10.083.913,53 

66 0602451500227910 OSCAR ANDRES MOSQUERA FONSECA 80865368 $ 78.916.205,52 

67 0602451800403153 NESTOR JAVIER ROJAS CEPEDA 80099484 $ 40.245.355,96 

68 0602452900110003 NELSON JOSE MEDINA MARTINEZ 1232401052 $ 76.139.473,54 

69 0602454500013637 VILMAR MAURICIO SEPULVEDA AYALA 1019070522 $ 18.305.861,68 

70 0602455000209088 ELDA ROCIO GAMEZ MARTINEZ 51602415 $ 5.052.562,30 

71 0602455200248795 JUAN FERNANDO PENA AMAYA 1026300077 $ 71.124.062,65 

72 0602455200249793 LUIS MIGUEL SEBASTIAN CASTELLANOS MACIAS 1020732988 $ 21.105.987,98 

73 0602455200251591 LAURA ANDREA PALOMINO ROZO 1014211996 $ 20.672.474,07 

74 0602457400204669 PEDRO PABLO SOLER MARTINEZ 79395387 $ 13.540.748,28 

75 0602457400204867 PEDRO PABLO SOLER MARTINEZ 79395387 $ 18.463,958,70 

76 0602457600132892 GUILLERMO NULL BLANCO VERGANO 1074486101 $ 35.419.970,61 

77 0602457600137891 ALVARO JAVIER GOMEZ SAZA 1020815906 $ 17.308.656,08 

Elaboro: Camilo Rincon 

Aprobó: Jennifer Banoy 
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78 0602458200309054 CARLOS ORLANDO LESMES DAZA 86054660 $ 55.974.297,23 

79 0602458200310664 DAVID SANTIAGO ARIZABALETA RODRIGU EZ 1014253126 $ 60.729.515,02 

80 0602458200311662 NUBIA YADIRA MOGOLLON PINZON 52552833 $ 65.975.277,64 

81 0602459200084739 JUANA VALENTINA ARANGO JAIQUEL 1019129157 $ 52.560.972,09 

82 0602459200085728 ANDRES GONZALO MORALES BARRAGAN 1010197106 $ 55.366.428,83 

83 0602459200086320 LUIS ALEJANDRO DIAZ MARTIN 80172322 $ 75.760.233,17 

84 0602459200090124 IVAN ENRIQUE REYES FRANCO 80137019 $ 5.117.585,95 

85 0602462200075723 EDGAR ALONSO GRANADOS CAMARGO 9532288 $ 151.166.716,47 

86 0602462300315227 DIANA MILENA RIANO GUTIERREZ 52830316 $ 88.109.805,90 

87 0602462400310417 ANA YANETH ACOSTA GONZALEZ 35312892 $ 91.809.033,26 

88 0602462400314021 AMANDA AVILA RINCON 52361621 $ 33.688.499,76 

89 0602462900367883 ANDRES FELIPE VEGA CHACON 80197591 $ 69.842.240,01 

90 0602462900368287 CARLOS ALBERTO PACHECO ROMERO 80097720 $ 89.308.504,96 

91 0602462900368303 DIEGO ANDRES CELIS SANCHEZ 79982578 $ 160.541,259,15 

92 0602462900369285 WALTER FIGUEROA MARTINEZ 91527528 $ 47.233.985,83 

93 0602462900370093 LAURA NATALIA GOMEZ AMAYA 1075677430 $ 26.682.021,99 

94 0602462900370689 TATIANA MATEUS POSADA 52977727 $ 63.539.601,84 

95 0602462900371489 EDGARFERNEL HERRERA GELVEZ 1065630949 $ 60.447.183,35 

96 0602462900371695 HENRY MAURICIO LANCHEROS VILLAMIL 79624665 $ 69.768.734,01 

97 0602462900372701 HEIDY XIOMARA PENA ORTIZ 52732289 $ 36.952.393,87 

98 0602462900373097 JUAN FELIPE OSPINA LOZANO 80184816 $ 31.464.469,91 

99 0602462900374301 JULIETH CAMILA RODRIGUEZ VERGARA 1233905643 $ 17.330.362,65 

100 0602462900374491 CARLOS ALBERTO BUITRAGO RODIL 1020786177 $ 48.167.718,90 

101 0602462900375092 CAMILO ANDRES VARGAS FUENTES 1014295395 $ 14.162.953,12 

102 0602462900375498 MAYRA ALEJANDRA HERRERA TIBASOSA 1019034232 $ 15.387.018,29 

103 0602462900377098 JESICA VEGAZO RAMIREZ 340472 $ 12.372.382,65 

104 0602466100134365 OSCAR ARMANDO PIDIACHE ALVARADO 1014269816 $ 41.864.243,57 

105 0602466100136360 ANA LEINIS CASTRO MARTINEZ 33069980 S 104.267.248,20 

106 0602466100137160 CARLOS IVAN CASTILLO SANCHEZ 1019052104 $ 57.169.211,36 

107 0602473000042458 GLORIA INES AGUDELO MENDEZ 52422947 $ 42.016.960,79 

108 0602473400074127 JHONATTAN RODRIGO HORMAZA GALVIS 1015409499 $ 21.251.953,52 

109 0602473800123391 MARIA YOLANDA MORA MORA 51889018 $ 70.808.501,77 

110 0602473800124191 LUZ MELIDA REYES TRUJILLO 65753157 $ 68.863.977,06 

111 0602473800127590 RUTH JACQUELINE SOLARTE BONILLA 52007289 $ 60.279.407,70 

112 0602473800128002 ANDRES FELIPE LOPEZ SUAREZ 1100966052 $ 37.444.718,68 

113 0602473800128192 JULIO CESAR BAUTISTA BAUTISTA 7910S274 $ 34.573.526,21 

114 0602473900071904 ELKIN LOUISJIMENEZ DELGADO 1098722351 $ 73.871,394,12 

115 0602475600174789 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ QUIROZ 1024475S75 $ 42.326.258,31 

116 0602477900204225 EDUARD EDDY ACEVEDO BRACHO 895125 $ 59.149.809,27 

117 0602480900113370 CARLOS ANDRES NOGUERA LEGUIA 80039683 $ 40.390.676,71 

Elaboro: Camilo Rincon 

Aprobó: Jennifer Banoy 
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118  0602482300058346 CLAUDIA YAMILE RUIZ GERENA 52822818 $ 32.324.782,13 

119  0602488400021662 JHONNY ALBERTO SALAMANCA GAITAN 1015998588 $ 10.283.899,34 

120  0602488400022629 DIANA CAROLINA GALVIS PEREZ 1030543614 $ 191.015.467,90 

121  0602489400030653 DAVID RICARDO VEGA AGUIRRE 1020749205 $ 55.506.765,31 

122  0602489500039471 GINA PATRICIA ACERO HERNANDEZ 52113896 $ 74.032.334,56 

123 0602492300050227 SEBASTIAN PRADA REYES 80803922 $ 63.193.010,55 

124 0602493000041870 JORGE ARMANDO ALDANA GARZON 80388261 $ 151.819.461,92 

125  0602493000042472 STEFANIA SALAZAR DUQUE 1020790284 $ 41.253.722,35 

126 0602493000043082 c5ICELLA ALEXANDRA BRAVO RESTREPO 25285414 $ 66.835.910,03 

127 0602493000043090 HUGO FERNANDO ZAPATA MONTUFAR 80197517 $ 58.178.705,00 

128 0602493000043272 JOHN HENRY SANTAFE ORTIZ 79467830 $ 49.757.598,98 

129 0602493000044478 DALIS ESTHER CASTRO MARTINEZ 1052944525 $ 66.111.309,61 

130 0602493000045277 PAOLA COLMENARES BONILLA 43626485 $ 77.964.605,45 

131 0602493000046515 CAMILO ANDRES MORENO COLORADO 1015471806 $ 37.775.035,48 

132 0602496500014438 JULIE PAOLA NOGUERA CHAPARRO 52974507 $ 67.620.291,60 

133 0602496500015039 ALVARO ACUNA CELY 80199897 $ 65.221.760,45 

base 

 

query 
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Elaboro: Camilo Rincon 
Aprobó: Jennifer Banoy 



DocuSign Envelope ID: C3B3C442-05E9-4594-933A-B35F2B296D76 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 

1 

PROYECTO: 
ESTRATO: 4'  
DIRECCIÓN:  
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 26/04/2023 

ÁLAMO TORRE 1 
No. de unidades de vivienda: 

Calle 153 #72-75 

/ 

137 

 

Constructora Bolivar 

 

  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Pilotes pre excavados 

2.2. PILOTES Tipo de pilotaje utilizado: Pre excavado 

23. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: Muros estructurales en concreto - Sistema Industrializado  
MUROS INTERIORES: Concreto reforzado, mamposteria en bloque y drywall  

ENTREPISOS: Placa maciza en concreto reforzado sin acabados  
ESCALERA: En concreto reforzado  

CUBIERTAS: Placa maciza en concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Tipo de ladrillo y localizaci Ladrillo Prensado Liviano Capucchino 
Ladrillo Prensado Liviano Capucchino Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE  

2.4.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 
Bloque con pañete y pintura  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso co que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros en bloque en fachadas se terminan con pañete y acabado en graniplasi  

Muros en punto fijo en concreto con acabado en estuco y pintura sobre corredores y Muros en bloque con pañete, estuco y pintura  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO LÁMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA Cual? 
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DOCLiSigO Envelope ID: C3B3C442-05E945g4933A835F282g6D76 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Muros en concreto con acabado graniplast color Grey Squirrcl (Gris Oscuro) y Tender Grey (Gris Claro) 

Muros en mamposteria en bloque con pañete y acabado en graniplast  
Muro en ladrillo prensado liviano capuchino a la vista. Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE  

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Enchape piso cerámica Skyhard Grey 60'60  

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Torre con Cubierta No Transitable: Muros en bloque con pañete y pintura / Antepechos en ladrillo prensado liviano capuchino 

formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En concreto reforzado  

Pisos en gravilla lavada 
Muros en graniplast gris exterior y pintura interior 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento en Reja Metálica sobre viga en concreto 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y matcrialcs a utilizar: 
Tanque ubicado en plataforma  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.11. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUR ESTACIÓN ELÉCTRICA 

2 ascensores (800kg) - l.75niJs 

Puertas vehiculares 

Conjunto de juegos básicos para niños 

Porleria con casilleros, zona de empleados, oficina de administración, dos 
salones de reuniones, sala premium, salon de trabajo colaborativo, terraza 

picnic. dos terrazas BBQ y local privado de uso comercial  

Gimnasio - zona cardio y zona fuerza 

16 parqueaderos 

98 Parqueaderos 

Planta eléctrica de cmcrgencia para zonas comunes del proyecto  

Subestación y transformador 
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DocuSign Envelope ID: C383C442-05E9-4594-933A-B35F2B296D76 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET Características y materiales a utilizar: 

Tablero melaminico referencia sagano. Duratex  

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Características y materiales a utilizar: 
Tablero melaminico referencia sagano. Duratex 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Tablero melaminico referencia sagano. Duratcx 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES  SPC acabado madera 

4.2.2. HALL'S SPC acabado madera 

4.2.3. HABITACIONES SPC acabado madera 

4.2.4. COCINAS SPC acabado madera 

4.2.5. PATIOS Ceramica Skyhard Grey 30*60 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

Pañete, estuco y pintura 

 

 

Pañete, estuco y pintura 

 

Pañete, estuco y pintura 

 

Pañete, estuco y pintura 

Características: 

llomo electrico 110v  

Estufa en cristal con 4 quemadores  

Bajo: Tablero melaminico cinza cobalto. Alto: Tablero melaminico referencia sagano  

Gris clasico de gramar. Quarztone  

Tiro forzado  

Lavadero en ílbr4 plastica  

Características: 

Tablero melaminico referencia sagano. Duratex  

Ceratnica Skyhard Grey 3060  

Cabina: Ceramica Ceratnica Skyhard Grey 3060, Resto del baño: Pintura y 
pañete  

Vidrio 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENChAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de 
ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo 
cual es necesario que se relacionen las untdades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones 
ante la DIRECCIÓN DISTRITAJ. DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

  

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILAN( 

   

 

FIrma representante legal o persona natural 
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DocuSign 
Certificado de finalización 

ldentificador del sobre: C3B3C44205E94594933AB35F2B296D76 
Asunto: Complete con DocuSign: Especificaciones tecnicas.pdf 
Sobre de origen: 

Páginas del documento: 3 Firmas: 1 
Páginas del certificado: 7 Iniciales: 0 
Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco 

Autor del sobre: 

Diego Bernardo Pedraza 

Calle 134 # 72-31 Bogotá 
Calle 134 # 72- 31 Bogotá 

Bogotá, Cundinamarca 111111 

diego.pedraza@constructorabolivarcom 
Dirección IP: 200.122.237.66 

Estado: Completado 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

09/05/2023 13:39:48 

Eventos de firmante 

Diego Ospina 

diego.ospinaconstructoraboIivar.corn 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (opcional) 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 10/05/2023 9:44:49 
ID: 66a62bff-356b-48ca.b768-b45d1O3a6d 

Eventos de firmante en persona 

Eventos de entrega al editor 

Eventos de entrega al agente 

Eventos de entrega al intermediario 

Eventos de entrega certificada 

Eventos de copia de carbón 

Eventos del testigo 

Eventos de notario 

Resumen de eventos del sobre 

Sobre enviado 

Certificado entregado 

Firma completada 

Completado 

Eventos del pago 

Titular: Diego Bernardo Pedraza 

diego.pedraza©constructorabolivar.com  

Firma 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 
Utilizando dirección IP: 200.122.237.66 

Firma 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Firma 

Firma 

Estado 

Con hash/cifrado 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Estado 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 

Enviado: 09/05/2023 13:40:17 

Reenviado: 10/05/2023 9:43:49 
Visto: 10/05/2023 9:44:49 

Firmado: 10/05/2023 9:45:09 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Marcas de tiempo 

09/05/2023 13:40:17 

10/05/2023 9:44:49 

10/05/2023 9:45:09 

10/05/2023 9:45:09 

Marcas de tiempo 

Divulgación de firma y Registro electrónicos 



Divulgación de firma y Registro electrónicos creada el: 06/10/2021 15:1 0:46 

Las partes acuerdan: Diego Ospina 

TERMINOS Y CONDICIONES 

DE FIRMA ELECTRONICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DOCUSIGN 

DEFINICIONES PREVIAS: 

a Docusign: Es el Sistema o Plataforma de Firma Electrónica puesta a disposición del 
Usuario. 

• Usuario: Tendrán la calidad de Usuario: 

a. El cliente de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó de Constructora Bolívar Cali S.A.Ó de 
CB Hoteles & Resorts S.A., vinculado a uno o más procesos de negociación de un 
inmueble y, que suscribirá documentos, con una u otra compañía, mediante la firma 
electrónica en la plataforma Docusign. 

b. Un Contratista, Proveedor y/o Aliado Comercial de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
de Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., que suscribirá con 
alguna de estas compañías un determinado convenio yio contrato, mediante la firma 
electrónica en la plataforma Docusign. 

e. Un tercero interesado en suscribir un documento con Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., según corresponda. 

d. El representante o funcionario autorizado que suscribirá los documentos correspondientes 
mediante la firma electrónica en la plataforma Docusign en nombre de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S. ó de CB Hoteles & Resorts S.A., 
según aplique. 

Con la finalidad de facilitar la suscripción de documentos contractuales, se pone a disposición 
del usuario, el sistema de firma electrónica Docusign, Inc. (en adelante DocuSign). 

A continuación, se describen los términos y condiciones generales aplicables al uso de los 
servicios ofrecidos a través del sistema de firma electrónica Docusign: 

Cualquier persona que desee acceder yio usar el servicio de firma electrónica podrá hacerlo 
sujetándose a estos Términos y Condiciones Generales, junto con las demás políticas o 
documentos que hacen parte integral de los mismos, entre ellos: 

• La política general de protección de datos personales señalada en el acápite" 
Tratamiento de Datos Personales", según aplique de la relación que llegue a 
formalizarse en la Plataforma Docusign. 

• Los términos y condiciones de uso generales del sistema de firma electrónica Docusign 
publicados en: https://www.docusign.corn.es/empresaJcondicionesdeuso/we   

Cualquier persona que no acepte los términos y condiciones generales (que tienen un carácter 
obligatorio y vinculante), deberá abstenerse de utilizar el sistema de firma electrónica Docusign. 

a. Sistema de Firma Electrónica Docusign: 



El Decreto 2364 de 2012 (Compilado por el decreto 1074 de 2015) define a la firma electrónica 
como: 

"Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, 
que permite identjflcar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el 
mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente ". 

Docusign es una plataforma de firma electrónica que permite enviar y firmar documentos 
electrónicamente, con plenos efectos legales que se equiparan a la firma manuscrita. 

Lo anterior, a partir de parámetros técnicos que garantizan, entre otros, la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de la firma electrónica y/o mensajes de datos. 

El sistema de Firma Electrónica DocuSign ofrece el registro y almacenamiento de todos los 
documentos y actividades relacionadas. De igual manera, permite visualizar los detalles sobre el 
enrutamiento, acciones de los destinatarios y, el estado de cualquier sobre y/o documento que se 
haya enviado o recibido. Dicha vista muestra la actividad de cada destinatario en el sobre, 
incluida la fecha de visualización, los destinatarios que han firmado y, los que aún no han 
completado la transacción firmada. 

Los anteriores recursos proporcionan un seguimiento de auditoría completo de las transacciones 
realizadas en DocuSign. Así mismo, los algoritmos de hash de DocuSign verifican que los 
documentos no se han modificado, y la tecnología de certificado digital PKJ asegura los 
documentos y finnas con sellos inviolables. 

De igual manera, la plataforma de firma electrónica emite un certificado de finalización, firmado 
digitalmente y de prueba de manipulación de DocuSign, el cual contiene un registro de auditoría 
completo que incluye: Nombres de las partes firmantes, Firmas digitales, Correos electrónicos, 
Direcciones IP pública, Lugar de firma (si se proporciona), Cadena de custodia (enviado, visto, 
firmado, etc.) y, Marcas de tiempo. 

b. Capacidad: 

Los Servicios dispuestos en virtud del Sistema DocuSign sólo están disponibles para personas 
que tengan capacidad legal para contratar y, expresen en virtud de la firma electrónica, su 
consentimiento voluntario para contraer las obligaciones que emanan del convenio, contrato y/o 
documento que es objeto de la firma electrónica. No podrán utilizar los servicios las personas 
que no tengan capacidad yio los menores de edad. 

c. Declaraciones: 

El usuario de la plataforma Docusign, declara y reconoce expresamente que: 

• La relación que llegue a formalizarse, será única y exclusivamente con los firmantes del 
correspondiente convenio, contrato y/o documento. 



• El convenio, contrato yio documento suscrito en la plataforma Docusign es legalmente 
vinculante, por lo que renuncia expresamente a interponer una acción con el fin de 
invalidar su contenido por el solo hecho de usarse el "Intercambio Electrónico de Datos" 
(firma electrónica), en cumplimiento de la ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2.012. 

• En caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico de Datos que 
se hayan utilizado, serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba 
de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

• Actuando en su propio nombre o en representación de un tercero, el usuario manifiesta 
que tiene plenas facultades legales yio estatuarias para obligarse así mismo y/o en 
nombre del tercero, mediante firma electrónica y sin requerir de autorización adicional 
para ello. 

• La firma plasmada en el convenio, contrato yio documento que es suscrito en la 
plataforma Docusign es confiable y vinculante para obligar al usuario yio al tercero que 
representa, legal y contractualmente, con relación a su contenido y tiene la misma validez 
y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

• Los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al Usuario. 
• Es la única persona que tiene acceso al correo electrónico desde el cual se inicia el 

mensaje de datos en la Plataforma Docusign, el cual es reportado por el Usuario a 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. o Constructora Bolívar Cali S. ó de CB Hoteles & 
Resorts S.A., según aplique. 

Por lo anterior, el Usuario declara ser el único titular de la cuenta de correo electrónico a través 
de la cual se efectúa el Intercambio Electrónico de Datos. 

En consecuencia, el Usuario es el único responsable del uso inadecuado que llegue a dar a la 
plataforma Docusign. 

d. Veracidad de los datos: 

Los datos introducidos por el usuario en la plataforma Docusign, deberán ser veraces, íntegros y 
actualizados. El Usuario es el único responsable por el suministro de los datos y, se somete a las 
consecuencias que tengan cualquier reticencia o ausencia de integridad. El proceso de 
verificación y validación utiliza los datos que hayan sido suministrados por el Usuario, por lo 
que su exactitud es indispensable para el normal desarrollo de la firma electrónica. Por esta razón 
el Usuario se obliga a mantener estos datos debidamente actualizados. 

e. El Usuario se obliga a utilizar correctamente el Sistema de Firma Electrónica 
DocuSign: 

En todo caso el uso que el Usuario haga del Sistema de Firma Electrónica DocuSign debe 
adecuarse a lo establecido en este documento, la ley colombiana y, demás normas que la 
complementen, adicionen o modifiquen. El usuario deberá seguir con atención las instrucciones 
dispuestas en la plataforma Docusign y, páginas que hacen parte integral de la misma. El Usuario 
será responsable de cualquier daño y/o perjuicio que pudiere causarse por el inadecuado uso del 
Sistema. 



f. Prohibición Expresa en el Uso del Sistema de Firma Electrónica DocuSign: 

Queda expresamente prohibido emplear el Sistema de Firma Electrónica DocuSign para realizar 
actividades ilícitas o constitutivas de delito conforme a lo normado en el Código Penal 
Colombiano. 

Entre otras actividades que se encuentran prohibidas, se encuentran las siguientes: 

• Introducir virus yio softwares nocivos susceptibles de provocar daños en el Sistema de 
Firma Electrónica Docusign. 

• Introducir o difundir cualquier información y contenidos falsos, ambiguos o inexactos de 
forma que induzca a error en los documentos objeto de Firma Electrónica. 

e Suplantar a terceros. 

g. Obligaciones especiales del Usuario: 

Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma 
electrónica y de los documentos suscritos en la Plataforma Docusign, de conformidad con la Ley 
527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012, los firmantes se obligan a: 

e Mantener control y custodia sobre los datos de creación de su firma. 
• Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación de 

la firma. 
e Dar aviso oportuno a Constructora Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. 

ó de CB Hoteles & Resorts S.A. (según corresponda), cuando: 

• Sabe que los datos de creación de la firma han quedado en entredicho, es decir entre 
otras, los datos han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser 
utilizados indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos 
y en general cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma 
electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma; 

e Las circunstancias de que tiene conocimiento el usuario dan lugar a un riesgo 
considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

Nota: Se entiende que los datos de creación del usuario han quedado en entredicho cuando estos, 
entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados 
indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos y, en general 
cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere 
reparos sobre la calidad de la misma. 

h. Tratamiento de Datos Personales: 

El Usuario con el fin de dar cumplimiento al Art. 9 de la Ley 1581 de 2012, art. 10 del Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013 y, disposiciones afines, autoriza de forma previa, expresa e 
informada a Constructora Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles 



& Resorts S.A. para la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de los datos 
personales brindados durante el proceso de firmado electrónico en la plataforma Docusign. 

Así mismo, declaro conocer que entre los datos a ser suministrados hay información sensible, 
como la firma electrónica, cuyo suministro es facultativo. Sin embargo, entiendo que la misma 
expresa mi conformidad con el contenido del documento que es objeto de firma y, por tal razón 
otorgaré mi consentimiento y autorizo su tratamiento. 

El usuario autoriza el tratamiento de sus datos personales referentes a su geolocalización, para 
efectos del mecanismo de firmado electrónico. 

De igual manera, declaro que la recolección de la información personal por parte de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A ó Constructora Bolívar Cali S.A. ó de CB Hoteles & Resorts S.A. tiene 
como finalidad cumplir con obligaciones contractuales, comerciales, legales y tributarias de la 
relación jurídica que se formalice y/o haya sido formalizada, así como, comunicar cualquier 
información que se requiera para los fines que son objeto de contratación. 

El Usuario declara que ha sido informado que como Titular de los Datos cuenta con los 
siguientes derechos: Acceso, Actualización, Rectificación y Supresión; éste último salvo que 
medie un deber legal o contractual que lo impida. 

Para ello se han dispuesto los siguientes canales de atención, según aplique de la relación que 
llegue a formalizarse en la Plataforma Docusign: 

• Constructora Bolívar Bogotá S.A.: 
• Buzón de solicitudes disponible en: www.constructorabolivar.com/pqrs;  
• Dirección fisica: Calle 134 No 72 —31 Bogotá D.C. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
www.constructorabolivar.com   

• Constructora Bolívar Cali S.A.: 
• Buzón de solicitudes disponible en: www.constructorabo livar.comlpqrs; 
• Dirección física: Calle 29 Norte #6BN-22 Cali — Valle. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
www.constructoraboljvar.com   

• CB Hoteles & Resorts S.A.: 
• Buzón de solicitudes disponible en: proteccion datos@zuana.com.co; 
• Dirección fisica: Carrera 2 # 6 — 80 Avenida Tamacá Bello Horizonte en la ciudad de 

Santa Marta, Magdalena. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.zuana.comlpolitica-de-pi-ivaciclad-de-datos-personales   



i. Copyright, Derechos de Autor y Marcas: 

Ningún contenido de este documento puede ser copiado, reproducido, publicado, fijado, 
transmitido, descargado o distribuido de cualquier manera, sin autorización previa de 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S.A. 6 de CB Hoteles & 
Resorts S.A. 

j. Legislación aplicable 

Los efectos jurídicos de la firma electrónica del usuario en los convenios, contratos y/o 
documentos firmados en la plataforma Docusign, serán los enunciados en la legislación 
colombiana que regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 
2012, Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y, demás normas que las remplacen, 
adicionen o modifiquen. 

k. Aceptación de términos y condiciones: 

Al ingresar y, firmar electrónicamente los documentos en el sitio web de DocuSign, el 
usuario acepta los términos y condiciones de uso del sitio. Así mismo, el usuario acepta 
todas y cada una de las instrucciones dispuestas a lo largo de estos términos y 
condiciones. 
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Nombre del Proyecto: ÁLAMO 

Zona del. Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 

Estado del proyecto: VaLidado 

Versión: 1 

CONSTRLICFORA 

BOLÍVAR 

ESPECIFICACIONES GENERALES 

ANDENES Y SENDEROS PEATONALES 

Adoquín: -Adoquín arciRa o similar 

ESPECIFICACIONES TORRES 

ESTRUCTURA 

Cimentación: -Pilotes en concreto reforzado y tosa maciza con vigas descolgadas 

• Sjstema Estructural: -Muros estructurales en concreto reforzado, sistema industrializado 

• Entrepisos: -Losas en concreto reforzado espesor de 10 y  12cm según diseño estructural. 

• Cubierta: -Placa maciza en concreto reforzado espesor de 10cm y  12cm según diseño estructural 

Escaleras: -Concreto reforzado 

Convencional en todos los proyectos 

• MUROS NO ESTRUCTURALES: -Bloque No. 4 y  No. 5 según se indica en los planos, pañetados, estucados y pintados. 

FACHADAS 

• Muros: -ladrillo de Santa Fe formato 25x12x6 color Capuchino según detalles. Áreas particulares 

según se indique en planos en Graniplast color Gris claro Pintuco y color Grey Squirrel 

30YY141070 (Gris Oscuro) pintuco. con dilataciones según se indica en planos. 

• Ventaneria: -Ventaneria aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de La norma NSR-10. 

(ver detalle). 

• Bajantes: -Bajantes aguas (luvias (por dudo) 

Bajante aguas lluvias tubería PVC cubierta por ducto en superboard. Acabado Graniplast 

CUBIERTAS 

• Cubierta: -Plana (losa maciza en concreto reforzado) 

Con cLaraboya de acceso a cubierta en punto fijo 

PUNTO FIJO 

• Barandas: -Tubo metálico pintado h :90cm 

Pasamanos de 1 1/2" media pintado con anticorrosivo y esmalte color según proyecto en 

semi mate. Travesaños en tubo de 3/4" (Ver detalle de elementos no estructurales) 

• Puso y guardaescobas: -Ceramica o similar 

Modulación según sección de halt 

¿ Validado Validado 0 Validado Validado 

David Camargo Sergio 0eda Javier Clavijo 

Validado 

  

Gustavo Palacio Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: ÁLAMO 

Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 

Estado del proyecto: Validado 

Versión: 1 

CONS'rRUCloRA 

BOLÍVAR 

Pasos escalera: -Concreto o similar 

Nota obra: 

Huella de la escalera en gravilla mona lavada y contra huella en concreto 

• Cielo raso: -Drywatt 

• Muros: -Estuco y pintura 

• Antepechos: -Muro en mampostería con acabado en Graniplast. 

• Puertas de emergencia: -Puerta corta fuego 

• Señalización: -Señalización gabinete contra incendios 

-Señalización saLida 

-Señalización ruta de evacuación 

-Señalización escaleras de evacuación 

-Nomenclatura piso 

• PUERTA ACCESO P -Vidrio templado lOmm 

ASCENSORES 

• Capacidad: -10 pasajeros 800kg 

Máquina tipo Gearless (Sin reductor) de magneto permanente, incluye apertura de 

900mm, sintetizador de voz, linternas de indicación de dirección de hall, espejo laminado 

de seguridad, botones sonoros. 

Nota obra: 

2 Ascensores por torre 

INSTALACIONES TORRES 

Sanitarias: -Tubería PVC Sanitaria 

Tubería descolgada 

Nota obra: 

Tubería se descuelga por cielo raso 

• Hidráulicas: -Tubería PVC presión 

Tubería por dudo, cielo falso o cárcamo 

• Eléctricas: -Tubería Conduit PVC. Cumpliendo cori la normativa actual vigente 

Tuberia EMT A la vista yen cielos falsos 

• Red Contra incendios: -Tubería Acero aL carbón 

Tubería por dudo o cielo falso 

Validado Validado Validado 

David Camargo Sergio Ojeda Javier Clavijo 

Validado 

Gustavo Palacio 

Validado 

Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: ÁLAMO 
Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 
Estado del proyecto: VaLidado 

Versión: 1 

CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

ESPECIFICACIONES VIVIENDAS 

HABITACIONES 

• Pisos: -SPC o similar 

• Muros: -Pañete, estuco y pintura 

• Cielo raso: •DrywaU 

• Puertas interiores: -Tablero metáminico o similar 

Nota obra: 

Duratex Referencia Sagano 

Nota cliente: 

Duratex Referencia Sagano 

• Ventaneria: -Ventanería aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de la norma NSR-1O. 

ver detaUe). 

• Carpintería: -Tablero metáminico o similar 

Nota obra: 

Exterior del mueble: Duratex Referencia Sagano interior del mueble: Duratex Meril 

Nota cliente: 

Exterior del mueble: Duratex Referencia Sagano Interior del mueble: Duratex Merit 

ZONA SOCIAL 

• Pisos: -SPC o similar 

• Muros: -Pañete, estuco y pintura 

• Cielo raso: -Drywatt 

• Ventaneria: -Ventanería aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de la norma NSR-1O. 

ver detalle). 

• Puerta acceso: -Cerradura pintada o similar 

Nota obra: 

Entamborada en tablero melaminico. Duratex Referencia Sagano. 

Nola cliente: 

Validado Validado E Validado ' Validado ¿ Validado 
Gustavo Palacio David Camargo Sergio Ojeda Javier Clavijo Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: ÁLAMO 

Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 

Estado del proyecto: Validado 

Versión: 1 

CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

Gris clásico para mesón de cocina 

ROPAS - ZONA OFICIOS 

Muros: -Pared sobre lavadero, dos hitadas en cerámica o similar 

-Pañete, estuco y pintura 

Pisos: -Cerámica o similar 

Nota obra: 

Color gris. 

• Lavadero: -Lavadero en libra plástica o similar - Firplak 

Lavaropas Eco resma plástica 4860 color arena, acabado mate 

-Se entrega salpicadero en cerámica sobre lavadero. 

• Grifería: -Grifería llave de pared [lavadero) - Grival 

Grifería Prakti de pared 

• Cielo raso: -Drywall RH o similar 

BAÑOS 

• Muros: -Paredes baños zona seca. Pañete, estuco y pintura 

-Cabina ducha. Muros en cerámica o similar 

• Pisos: -Cabina ducha en Cerámica o similar 

Ref. 30 xó0 Attmosferas 

Nota obra: 

Nota cliente: 

Cielo raso: -Drywall 

Nota obra: 

RH. 

Muebles: - Tablero meláminico o similar 

Nota obra: 

Duratex Referencia Sagano 

Nota cliente: 

Duratex Referencia Sagano 

• Puerta Ingreso: -Tablero meláminico o similar 

Validado 

 

Validado : Validado t. Validado Validado 

         

Gustavo Palacio David Camargo Sergio Ojeda Javier Clavijo Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: ÁLAMO 
Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 

Estado del proyecto: Validado 

Versión: 1 

CONSTRUCIORA 

BOLÍVAR 

Nota obra: 

Duratex Referencia Sagano 

Nota cliente: 

Duratex Referencia Sagano 

TERRAZA 

Pisos: -Tablón o similar 

Nota obra: 

Piso portal sahara 3015 

INSTALACIONES 

Instalaciones apartamentos: -SANITARIAS: Tubería de P.V.C. 

-HIDRÁULICAS: Tubería de P.V.C. 

-DETECCIÓN INCENDIOS: Detector autónomo de pila 

-ELÉCTRICAS: Tubería Conduit PVC. Cumpliendo con la normativa actual vigente 

Cableado THWN-THHW. Instalaciones internas de apartamentos 

-ELÉCTRICAS: Tuberia Conduit PVC. Cumpliendo con la normativa actual vigente 

Cableado THWN-THHW. Parciales de apartamentos 

-ELÉCTRICAS: Toma GFCI Bañosi 

-ELÉCTRICAS: Toma GFCI Cocina) 

-Puntos de desagüe: Sifón para lavaplatos 1). 

-Puntos de desagüe: Sifón para lavadero y desagüe lavadora 12). 

-Puntos de desagüe: Sifón para lavamanos, sifón para ducha (2). 

-TELEFONÍA: Salidas de TU ITomas de usuario) de acuerdo a lo indicado por Ritel, con 

tuberia vacía sin cableado. 

-Puntos de Suministro: Agua fría y caliente para lavaplatos 12). 

-Puntos de suministro: Agua fría para lavadero y lavadora 121 

-Puntos de suministro: Agua fría para lavamanos y ducha 12). Punto de agua caliente para 

lavamanos y ducha 121. 

-Puntos de suministro: Agua fría nevera lii 

-Punto de gas: Secadora Ii) 

-Punto de gas: Calentador 11 

-Puntos de gas: Estufa 11). 

-Tubería sanitaria descolgada . con plafon en superboard o similar. 

- Punto suministro de agua caliente para la lavadora. 

Validado &» Validado • Validado Validado 

David Camargo Sergio Ojeda 

Validado 

Gustavo Palacio Javier Clavijo Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: ÁLAMO 

Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2021-12-18 

Estado del proyecto: Validado 

Versión: 1 

(/ 

CONSTRU.. IURA 

BOLÍVAR 

-TELEVISIÓN: Tubería para televisión con punto en la sala sin cableado 

-TELEVISIÓN: Tubería para televisión con punto en alcobas sin cableado. 

-Punto electrico para horno. 

-Iluminación panel o Bala led de sobreponer. 

-Puntos de gas: Calentador (1). 

-HIDRÁULICAS: Tubería de C.P.V.C. 

-TELEFONÍA: Se entrega infraestructura de ducteria y toma de teléfono sin alambrado en 

La sala y alcoba principal. 

Nola obra: 

Cantidad de salidas y puntos eléctricos de acuerdo a planos técnicos. Toda especificación 

debe ser validad con planos técnicos. 

Validado Validado : Validado Validado t Validado 

Gustavo Palacio  David Camargo Sergio Ojeda  Javier Clavijo Diana Gonzalez 



II. POSTEflIÓR 2  
e. ENTRE EDIFICACIONES 
(EMPATES PATIO 
g. OTROS  

o. TIPO DE ÇIMENTACIÓN 
E. TIPO DE ESTRUÓTURA 

1.. AREA BAJO CUBIERTA INC. 
c. INDICE DE OCUPACIÓN 
1. INDiCE DE CONSTRUCCIÓN 0.28 

1. ETAPAS 0€ CONSTRUCCIÓN a 
q. PISO 140 HAB. ECJUIP. VIO EETAC. NO 

NO 
0.04 

4.4 EOUIPAI.IENTO COMUNAL PRIVADO 
DESTINACIÓN Ma L 

6106.08 234.79 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

71.91 1872.08 

HA N.A 

ZONAS VERDES Y ICECR. 
SERVICIOS COMUNALES 

Arq. ANA MARfA CADENA TOBÓN No DE RADICACIÓN PÁGINA 

Curadora Urbana 3 

Modificación de Licencia Vigente No.  

11001 -3230076  
Modirica Licencie No. 11001-3-22.1705 

Expedida: 18.Jul.22 Ejecu(orkida 26-Ago-22 ViQencla 26-Ago-24 

FECHA 

Tr2O23 i° ÑÜ23 

11001-3-22-1055 
FECHA DE RADICACIÓN 

19-Aug-2022 

CATEGORtA: IV 

Dirección: CL 15372 15(ACTUAL) 

La CH.1cIce. tilbanC 3 de 80je;o D.C., ANA MARIA CADL'14A 109014 en ejercex dc. len fncultc,den j.ikcc que lo Cc.rclulccon la Lay 388 ce 1891 la ley 810 d 201)3. ci rm.,el1) 1077 UI, 
2015, aol Dcccxc Mi rIorné ncnee encojen. ynl Deccelu Dis011al 67005 de 0cem00 do 2011 en ecac.n nl alcancccy catadoccScsa5 deL. M4e.eI ccIccojta. 

ResuavE 
OIo. MODIFIcACIÓN UCENCIA DE CONSTRLJCCION (VIGENTE) PARA EL PROVECTO DENOMINADO ALAMO. CONrORMACO POR DOS EDlCACIONES DESARROI.LADAS 

A EOIFICACIOIcI UNO. CONFORMADA POR TRES TORRES EN CATORCE PISOS. ADOSADA UNA EOIFICACIO*4 Bol CUATRO PI2S PARA EOUPNIIENTO COMUNAL Y 
EDIFICACIOFI DOS EN UN PISO PARA SERVICIOS COMlJNAI.S. EL PROVECTO PlANTEA ÍRESCIENTOS Ño'JENrA Y TRES (30314IDAQES DE VIVIENDA NO VIS Y I3OS(2) 
UNIDADES DE COMERCIO VECINAL. SE PREVEN TRESCIENTOS (10V NIA Y TRES (393)CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES. NOVENTA Y OCHO (08) PARA 
VISITANTES. DEL TOTAL DIECISEIS (18; ESTAR PIABLITADOS PARA PERSAS EN CONDICKIN 00 DISCAPACIDAD Y DOSCIENTOS CUAREVcA  Y SEIS (246) CUPOS PARA 

IlICICLETAS. Pifio el I(edco c.ccicarccc IGC5IIZ4IcI0 col la(s) clwocccUIc(ss( CI 153 72 7on CIIIP MAO262AUOEy InaIrIc(iil($) cmob10acc5(e( 50N20803 II3d'dn .11101.1 UNICO. mojczccc ..c 3 de la 
Ii4NlcQ1IC1Øn CASA OLANCA (LoccdelacJ SUBAy Tc6jIfenI CONSTRUCTORA OCLIVAR BOGOTA 5 A, EN CALIDAD (lE FN3EICOM3TENTE DEL FIDEICOMISO CASA SIJJICA 

CONSTRUCTORA BOLIVAR ICCINIT 860513481.1) Rey. Lr.351 510RRA GAL 11400 CARLOS ALFONSO )CC.NIT 10262328). CcelcIccIeI RoponsobIe: OSPINA GARZON DIECcI) JAVIER 
cc. . -. •1 Mci. 25202006583 CRO 

MARCO NORMATIVO 
POTÇOECR. 190(2004) UPZ97o:23(CA' ci 
e. ÁREA ACTMDAO URBANA INTEGRAL 1 21A RESIDEN IAL 
T TRATAMIENTO. DESARROLLO h I,IOOAUDAD. DESARROLLO 
1.2 714 RIESGO 1.. Rornocicsn en Plena BAJA b. Inondmclec NO 1.3 M1CRÓ.ZOIIFICACIÓH: PIEDEMONTE AILACUSTRE 

1.2 ANTECEDENTES 

Nc. (.çnccca 'occence 1WQI)-22 171E fPcctca Eypn q: 797301.15 (Ro1cccncie 

2. ARACTERJSTICASBÁSICAS DEL PROYECTO 
Rocilç4çxón: )I00I.3.7IÇc.I1 

ESCALA UNID 
NOAPUCA 

DESTINACIÓN 
2 1 IiOS 

DESCRIPCI6D? 
IMENOAMULTIFAMILIAR 
OIAERCI&clECINAI. A N.A 

2 ESTACIOOIAMIEÑTO( Sec,de.naccdci: A ).-rns. 1 AqrccpaciV7 
RERES VIS.PUB BICIl. EyEaIo c  

NO ViS 
-

393v ø8 246  
VECINAL 2 ¿1 0 CI  

4

3. CUADRO .DE AREAS 
3.1 NOMBREDELEDIFICIDOPROYECTO AO.AUO 

3.2 PROYECtO ARQUITECTONICO 30 APEAS CONSTR. OSca Nuøea Roacnoccij. Ajnyllllcidcl SVBTOTAL AIocuscI6n Mo&icacló.i Rolø. 

LOTE 905$,0 VIVIENDA 0.03 bco 4012638 4012638 0.80 1091661 0.00 

SOTANO(S) 14396.81 ViVIENDA VIP 0.00 0,00 0.00 0.00 j_9 0.00 0.03 

SEMISOTANO 0.0 COMERCIO 0.00 .00 97.17 87.47 0.00 0.00 
PRILIERPISO 5293.01 OÇICIN,ASISERVIC. 0.00 0.00 0.00 OrcO 0.00 0.00 0.00 

PISOS RESTANTES 31401.81 INSTIÍDOTAC 000 0.00 E00 0.00 OTO) 0.00 oIl?) 
TOTAL CONSTRUIDO 51170.17 INDUSTRIA 0,00 000 0.00 0.00 0.0í 0.00 000 

TOTAL INTERVENIDO 0.00 000 40223,95 40223.85 0.00 10948.97 0,00 
GESTION ANTERIOR 10846.87 

tIBREPRIURPISO 1 4662.80TAL TRIADO 51170.12 M.LINEALE000CERRAMIENIO Q,A. 

- . -. ,.. 4. EDIFICABILIDAD " ,,.. 
4.1 VOLUMETRIA ¿3 TIPOLOG(KYAISLANIENTOS - 40 EtOlA. ST'ACIO PUBLICO 

a. Nc.. PISOS HABITABLES 14 a. TIPOLOGIA AISLADA ø. ANTEJARDIN 
b. ALTURA MAX EN METROS ' 37.60 . b. AISI.AJ.cIENTO MIS NIVEL 3.901978 PORCL 163 Y a 152C 
c. SÓTANOS 7 'a. ERAL N.A N.A. 3.00 MTS POR lCR 73V lCR 73(0 

4.SEIIISÓTANO 140 Ic.L -RAL2 N.A PtA. b.CERRAIJIENTO 
A. Alias 1.00.10 .Rc.. o. POSTERIOR e. No ED IP 

PtA 
I3I VOLADIZO 

0.00MTSPORCL I3YC1. 152C  
000 MTS POR NR  72V NR 720  

It RETROCESOS  
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOSPÚNLICOS 

N.A 
P&A. No aoa.  GA.'GsIøn(ccs) e096x015) 

N.A. 
TERRENO 

(lA. 
N.A, 

VIGAS DE AMARRE - DADOS. PILOTES 
MUROS CONCRETO REFORZADO 
ZTORNES, PÓRTICOS C  
RESISTENCIA úLTIMA 
BAJO 

o. MET000 DE DISEÑO 
0. GRADO DE DESEMPEÑO 

EI,EM. NO ESTRUCTURALES 
o ANÁLISIS SISMICO 
I.GRUPO lISO 

ANAL ISIS OIW.MICO ELASTICO (.IODALT  
GRUPO (ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

EPP: Psia IndOs Ion poco o aCC.1C)Qfl 
pllflccll r.lsIa 

.0. RÇISOR EXTE, NO INOEP.  

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
4!!bo1os DE SUELOS (21 íTAEMORIA.DE CALCULO (7) PLAIJÓS ESTRuCTURALES 1306)! MEMORIAS (S16I.1El1YOS P4') ESTRUCTURALES)))! PL&NODI7 E1.I:McNT 
¿? ESIRQTtJRAE.\(4I 1 MEMORIA RJSQR EXTERNO III' PLANO,5 ARQUITECTÓNICOS (40)  

6. PRECISIONES 

SI 

jEt PREDIO SE ENCUENTRA R0G11512.I'OR'IAS NORMÁSIJRBANISTICAS Y W3IIi1tc NICA6ES1AB[ECIDÁS'A4lcO[ATE LA RESOIIJCION 133.1071 DEt IB GE 
DICIEMBRE DE 2012.2. EL AREÁ Y UNDEROS DEL PREDIO CON LOS DIJE SE DESARROLLA El. PROYECTO SEGÚN GESTION ANTERIOR. 3. ÁREA NETA PARA CALCULO 0€ 
NOICES ESOS 14264.341.12.4, EL PROVECTO DEBERÁ PACL ITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIEN lO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA SEGÚN lO ESIANLECIDO EN 
EL DECRETO I538F0S 5. EL TITUlAR Dli lA LICIINCIA I)000RÁ CONSTRUIRLOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PIIOVECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEI. 
O€CRETO3O8 DE 2018- CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 1103 DE 2007 ..CARTLLA DE L4O10ILW(IO URBANO. SouclrAoloo PREVIAMENTE LICENCIA 0€ OCUPACION E 
WTSRVEEICION DEL ESPACIO PUBLICO. 5.06 cONFORMIOAD GON EL ART)CULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012 NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARIICIPACION N 
'IUSVAt A. POR (lO ESTAR INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INIlOGILtARIA .7. El. PROYECTO REDUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POlO NI. 
0HSTRtICTDR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TECHICA SEC!UN TITULO IDE LA NSR.10 Y DECRETO 1077131111!. MICROZONIPICACION SISMICA 0Et.RETI) DISI101TAl. 

233,2010.68 RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL C01481 RUCTOR RESPONSASI E I)AR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO El) EL CARI (tiLo iLO, ((lIMOS 
1, K DEL REGLAMENTO NSRIO. El. PROYECTO RE.OUERE SUPERVISION TECRICA SEGÚN 111)1101 DE NSR 10V DECRETO 107712010. P.;ccROEO7l(FIcAClÓtI SlS,IICA 
'DECRETO DIS'TRITAL 52.oc2oto. El. CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTAOIUDIOD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO INI//SOIS, TlTlIi.c III 1141110 1' 
1ESI 10/14. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO JAVIER FERNANDO SIlVA MO44TAO0.  
VIGENCIA Y PRÓRROGA LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE IJCENCLA NO PRORROGA 1.08 15R14t40b DE A LICENCIA U' lI0O1-3.22 1120 
CopIca al p45a11d Acto Mciciccial,sI,vcc prtcc.CcId CI llocccçne de RccpoaEIcDct 5c11c cIICur040c U,tcdcco yd Roccc'c, cics Apuloc.ic6c anle al SccbaOC(ClOcIn Jcwlcico dula Sccicccc,r., Dc 
°laneaccón. VA ccles doblo ene,.. rna aocnca en Li . aro cje cnütlaocen o 00.18000 lOs 0Z (10 dOlo - cli, a su 

APRQaACIÓN DE LA CURADURtA URBANA 3- Arq ANA MARIA CADENA T 
Vo. Co Jccridico VoBo 1 Vo. Bo. Axqpiteclur.I. Vo. Co. Direclor QIlIO Finna CLIrINIOrA Ii,4 

øD. 
e 

•0»
..c ,

4 
8 .. 

, "9., 

AS ESTRUCTURAS 

4 



VALOR FECHt AREADECL 
PRESFI IT 

IMPUESTO STICKERN() FECHA 
PAGO 

Arq.  ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora urbana 3 

Modificación de Licencia Vigente No.  

11001-3-23-0076 
Moditica Licencia Vigente. 11OO1-322-17O5 

Expedida: 18-JuI-22 Elecutorlada: 26.Ago-22 Vigencia: 26-Ago-24 
FECrIA DE EXPEDICIÓN

o 6 ENE 2023 
Dirección: CI. 153 72 75(ACTUAL) 

j

FPCrI t 

6Éff23  

11001 -3-22-10 

7. IMPUESTOS 

DELINEACIOI4 233200001125 21)22.0105 2023.01db 51170.72 1.428.59N.000.0 
o 

FECHA DE RADICACION 

19-Aug-2022 
CATEGORÍA: IV 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

cutar las obr as de forros tal que se garantice la salublidad y sec1undad de las personas, asi como la asIi,bibdadd los letreros y edilcaciones vciaey ) 

eloiriOiilo.s conaliiuiivos del espacio piclilico (ArtIculo 2.2.6 1 2.3.6, Numeral 1 t)ecseto 1011 de 21115). 

Mantener en la obra la bcencm y los pianos aprobadoS. y eoliibirlos Cuando 5O8fl requeridos por la aiilondad competente. (Articulo 2,2.6.1.2.3.6 Numeral 3 Decreto lO/ de 
2015.) 

c.umr.sf con el Ivoglierra da manejo oiiitiieiflal .ie ircatirviles y aleruentos a lOs que hace retersncaa e la ReoIudón 541 cIa 11104 rIel e.Irrnr.0 Miuileleriri del Mruitci 
Anubienle, para aquellos proyectos que no rbqmcrrelr liceulcia anibicitiul, o pianes de noinejo, rscuperacion o restauración anitcenlal, de confcanudrd con el Decrelu: 2041 
de 2014 o la norma quia lo adicionú, inoililique o Sustituya. 

Cuando se trate de k.enaas de osnstracs.lóir, soliular ii Cert8icado de Pe.rmtso de Occupacian al corictuer las obras do edilleación en loe términos que estt,lecu, uit Arllu:uula 
27614 1 dci Decreto 101 de 2015. 

Somelerse a cliii suporvisoil tacuba etc tos lulinililos que cuestan lar nornim dw cCaiulln..ccion sismo 5iiirnhirti. scernprum que la ticejucud usprerucia una crtuisluccOjulu di 
una estructure de ms de tres mil (3.000) metros cuadradas dii urea: etc coso de attatai e) sistema estruiclural yen relorzanrienlns (Arilr.iuta 2.2 ti.I.2.3 6 Nuuriaral bilel 
Decreto 1077 de 2015) 

ReaMar tira cnntroles de caridad para lo diferentes nuiluiriales eslmuuctuiratus y silicrutOuitos ro eslruclirides que soflalan las orinas cje coiiliuctaon si$utloirusistuutus. 
semee que la br.encia corriprenda la coirstrucc.c)'.n de un. estruoiuura nrimnci u tias mil i3 01)0) cuatros cuatlmudio» de .)rea. (Articulo 22ku.t 2.3.6 Numeral 7 rial tjec.uoluu 107' 
(lo 2015.) 

Dar cumpltmlursu?o a las normas ewjenlue de caracter nacional. unieltual (c dmstuutal sobre elminiición dii bamueras arquatecióclucas para personas cccii uncMtkiaul 
rediiclda,(Arl)culo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral (1 mIel Oecrlo 077 tiC 2015.) 

Es respernsatuululsd dIal diseñador de Lis instalaciones alóctricas veririr.ar en la chepa precosiruclrva que las distancias do seguridad RETIE se cumplan conlorina con al 
Suluculu) 13 riel fl0550 cjeneral luccnlcO dci srss.ilaciouuo5 el&liucas4Resculiucuóuu  9071)8 de arjcadO 30 dic 2013), 

Dar cunuç*nmuuuiho por parte del conslnjctc% a las deposiciones contonidas en le normas colombiana de riuseiva de Corsitiuccuon sisnmorresishuitlú NSR. tu Capitulo 4K y 
ilación ilormaur vigenluus. Arlicuutur 2.2.6,1.2.1.6 Nuurruerill Ib del Decreto 1077 IC 2015.) 

El replanteo tuerá de entera respolisaliuliriad del coitcluuiclur asia esta obligado a respiclar el espaco pu01uc0 y loe prodios vecinos, y  en netcj.in casa icoirfrá citnslu liii sobro 
estos. 

Loti predios ubicados en Zonas clasilicadas dii Ruego por el lt)ll3EIt . tisbiuto üustrulrcl de Ueslirtum da Riusijos y Cambio Climciuivat. deber. £curlslulbmu anis dicHa .uulsicul ha, 
medidas a tornar pare rruulugar loe riesgos previamente a la iraclación le las oteas. El titular de la L.cericsa tiene la obligacudri de tu Culnip)nulflulll) a Luis ule.podurnouces 
colulermudas en los artIculas 23. y  65 a 85 del CAdujuu dic Policía de Bbrju:uld Acuerdo m't) de 201)3. sobre seguridad en las cOflslrur.t,IOnos, espacio publico y debeles tjeuisritluii 
para la leoteccuón del espacio público. 

Se deben adoptar las medIdss cje 'isomorrzación requeridas para gar;.rutiriw el manienenlenlo de iris niveles nc35e005 de ruido permitido pera carta uso. segd'cn el sur.lor en 
el cual se kxouhcorc. de ouldrm)dad cori uit Docrelo Nacional 9411 de 1995 y  los ruuvles ile nieto dotcrnmlna<loS OC la Resolución 8321 do 1983 deI Moulshusio dli Sitial 

Esta t.icuiuic,i iii .iiiii.iii Lcl iii, .,cibuleic, mii O .rVcui.c,uuujt, ..i urmilutres el ul uspaoo pu,ituhcu para lo cual su debe coursulhar da liulurikluol co,.1ereuilr, 

Do corilcurnuuulaul con el ArtIculo 8 dat Auauerdo 352 ule 2t)08, Los luiulaucs del impuesto ce delineación uurttorrui noticiAd presurizar y pagar la dtxlaruicidn del rarpueralcu douuiuci 
dat nes £uguaenlc. a tu l'.nallzacióo do la obra. o al ultimo pago o abono en cuerda rió loe £05105 y gastos imputables a la miamul o al vencimiento dril termino do ti luu:auucui, 
iruuituuuia su l)rdruurid lo que bCulr8 primero, crtuifornie ron la tiitso grasablu oslablumcida ene) ArtIculo 5 del ducrueruto 352 de 2008 

Cuanrlru el prruycclo por disposición dril lOIGER daba olimpO, cciii loo lOruuluios tic reficiui,cua driscrito piura la Iseo It Por reniocuóuu un aleas y sItios lleneren rnottiIicau'ione al 
tmrol'eclo. el iruleuesu,ikc det,erA luamilar ante una £uuraduirí.0 urbana la iuuodilicuución de lii luceircus corresporidieniur. 

las abras aiitnriaadas deben Contar cori lic ir'islabclon do loS equipos. suStorria, o uurpte:iuerutos do bato ciiirsuurrua rio agila. eslruhileddos en lii ley 373 riO 11197 it lii honra 
qun la adicioruui, nucidiriquu u srisiilcuya (Decreto 1077 del 2015. Articulo 2': ¿u.l.2 3.6 Numeral 8.j 

IDi Cuunpllunionto du lo previsio en el articulo 2.2.6.1,4.11 del Docroro 1017 de 2018 Ii1ar aviso do idcnWucaclón de la aturo el cual deb0e8 permanecer inelalicdo licuante luidO 
al usurpo de ejecución de la obra, 

En caso de contar con canupamonto da obre en espacio público ulebera dar cumplimento a iii Resokucii5n 18264 del t5 de bayo rio 2014 eti)iedelo por uit iøu y el DADEP. 

Dttr cumpimiento a laa disposiciones sobro consiru,coón sostenible que rudopte el Ministerio de Vivieltula, Ciiuulail y Territorio o los unliunicuplos o disimulos en ejercicio de sus 
iotnpotoncuivs 

Para CI manejo y disposición residuos de couustrcucOu'uu,. el tibIal debo ctcnitilu con )mmgrnuna cte murucijp oitibieni3i d rnalerunlos y elorrKuittot. ftlici luutce nutiruincia la 
Renoluicuón 565 de 2015 del hoy Minulousi utO AuuthitiuuI y  (irisucirolln Soaliríbha -MAflS. Decreto l'jacuamal 1713 da 2002 uuuiutitie,edo uY al t)rcr*{u t'I.u.urtuial 111)1 .1 'i;. 
Mlculo 85 luul Aculado 070 tic 2003- Cu.,iíujcde  Polcia ciii Bogota OC.. Ley 1250 du 2008, Fcsolucincn 2397 do 2011 y tas Ru,uuiolici<umueu 1115 dli 2012 y 932 tui 'O'l:u uli 
lic Secretaria (lustullal de Ambiente -SDA tus, astujblauanuc lius lcauiu,nuiantuis uuicnco aintuientales para las aclrvola,lOG de .nturrivudsanuuu.cnlo y tmatranuaud.rr it., tus rualturts It0 
.oimstruccuon y u:ueuiudicuoiu y dunuás ueunnlab coiiuiurda,ute. lisi couiuo ccuui itt •tspo51ció110r. til l)cCuiln idi, cte 2015 Pui uuucilio iluil u'rral iii aulrtptiu al muuodusku umlicuuuilui y 
souitlhnuiute de yuustión rie Reslilcio, da i2uu151njcr.100 y turumolrceto 



ng. ELICET BONILLA GODOY 
Curadora Urbana 3 (P) 

Licenoja de Construcción 

FECHA DE EXPEDÓN FECl bE JÓIftbR(A 

AGO 2022 
Ofrecdón; CL 153 7275 (ACTUAL) 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-21-2043  
FECHA DE RADICACIÓN  

03-Dec-2021 

CATEGORÍA: I\' 

L. Curadora jtbona 3 (P) de BocIa D.C.. ELICET BONIUJ GODOY en ejcructo de le. 1accIIatie legaje, que lo cocheras lo Ley 388 de 1997, la Ley 810 do 2003. sue dacoetos reglamenjano. y el decreto dlattft$I 248 deI 22 de Junio de 2022. en conmderanón del akaece y co.Geaiotjca, de la 1o6s7ud de la soEcltt radicada, 
RESUELVE 

Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCION ev la(s) tnod9Iitiac1eo) de 0(1RA NUEVA. DEMOLICIÓN TOTAL PARA rIlES (3) EDIFICACIONES EL PROYECTO CONSTA DE UNA TORRE 
EN DOCE (12) PISOS PARA CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) UNIDADES DE VIVIENDA) VIS) CON VEIN1TSEIS (26) ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES Y DOCE (12) 
PARA VISITANTES DEl, TOTAL DOS (2) ESTÁN RABILITADOS PARA PERSONAS EN CORDICION DE OISCAPACIDAD DIECIOCHO (18) CUPOS PARA BICICLETAS Y DOS (2) 

EDIFICACIONES COMUNALES DESARROLLADAS EN UN PISO para el preti.o crbotrn Icccilz54o en l8() ti1 ecces)esI Ci.. 153 72 75 con CHIP AÁAO262AUOE y matticola(s) 
nrn0b803r10(5) 50(420803196 en el ole UNICO, rnaizana 2do la urbanizacitin CASA BLANCA )LocalIoad SUBA). flIuIai)o( CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA SA EN CALIDAD DE 

FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO CASA&ANCA.CONSTRUCTORA BOLIVAR (CC/NIT 860513453-1) Rep Legal SIERRA GAUROD CARLOS ALFONSO 
(CCJNIT 19262329) CØcslJUcIOr RenOceasoble OSPiNA GARZON DIEGO JAViER cc. 90278907 Mal. 25202095583 CRO 

1. MARCO NORMATIVO 
PrOr 1507iJ0.l (ObCR LPZ Ña (GASfi  SL/INCA - SUBA) 

ÁREA ACTIViDAD' EEC NL O' -Lillo TI5IOI A e URBANA INTEGRAL  
TRATAMIENTO: ZONA: RESIDENCIAL q (DESARROLLO 

1.2 ZN RIESGO: 
. 
/ It. MODALIDAD: DESARROLLO o Rernoción en Masa' BAJA b. Inundación' NO 1.3 MICRO.ZCN'IFICACIÓN IEDEMONTE A (LACUSTRE 

2. CARACTERISTICAs BÁSICAS DEL PROYECTO 
21USOS 

1 
2.2 ESTACIONAMIENTOS ) Sec.dnrnurico A Ssoerra:'1 Arpotiión DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN E54aI A 

Ç'lVIEicA 
UNID PIlliNES VIS-PIJE BICICL Enoro: { MULTlFAMIUAR 5 NO APLICA 144 26 12 18  Jooe eape8eos: IvlviIF.EiDA M_UI,TIEAMILIAR  

3. CUADRO DE AREAS 
31 NOMBRE DEL EDIFICIo O PRÓCTO  

3 2 PROYECTO"AROUITECTÓNICO  
ALAMO 

3 3 ANEAS CONSTR. Obra Nueva Rvconocirn. MlplI006ro SUBTOTAL Adecloacsin M94Ifcóceln Reloeeant LOTE  9955.92 VIVIENDA 1094887 000 0.00 1094697 000 0.00 SOTANOIS)  257.00 VII,SENDAVIP o ao oso oso 0 00 oso 0.00 
0.00 
000 SEMISOTN4O 0,00 COMERCIO 000 000 003 0.00 0.90 0.00 0.00 PRIMERPISO 1062.12 CFICINASISERVIC 0,00' 003 oso 0.00 000 000 000 PISOS RESTANTES  9627.75 IF4STIT/OOTAC 0.001 0.00 000 0130 003 0.00 000 TOTAL CONSTRUIDO 1094687 INDUSTRiA 090. 0.90 0.00 000 000 0.00 0,00 TOTAL INTERVENIDO 10046.S7Í 000 0,00 10946.87 000 0.00 000 GESTION ANTERIOR NA. 

LIBREPRMERP;S0 ¡ 8993.80  TOTAIQQIti5T)qJII39 10546,97 M, LINEALEÍ1 CERRAMIONTQ 391 0 
4. EDIFICABILIDAD 

4,1 VO'LU(I4ETRIÁ 4.2 TIP6LÓGlA Y AISLAMIW1D( 4.3ELEI) E PACIOPUCO allo PISOS HABITABLES ¡12 1 e TFOLOGIA AISLADA a. ANTEJARDIN 5. ALTURA MAX EN METROS 2942 _,, 5. AISLAMIENTO MIs NIVEL 3.00 MTS POR CL 153 
e. SÓTANOS 1 
a. SEMISÓTANO 

 a LATERAL N.A. 'LA 7.00 MTS PORER 72 BIS 
NO E LATERAL2 RA N.A. b. CERRAMIENTO 

e. No EDIFICIOS 3 POSTERIOR RA N.A Aiiur9 I.EOMTS-LOng.o,ti 391.00 
f,ETAPASOECONSTRUCCION 1 c.POSTERIOR2 N.A. N.A. 
g. PISO NO HAB. EOUIP. VIO ESTAC. NO e. ENTRE EDIFICACIONES 700 TERRENO ti VOLADIZO 
It. ÁREA BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PAT1O RA NA. 0.C'OMTSPORCL 153 
I.INDICEOEOCUPACIÓN 0.07 g.OTROS N A RA. 0.00 MTS POR KR 72 BIS 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0 4.5 ESTRUCTURAS O. RETROCESOS 

1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE- DADOS - PILOTES 
PREEXCAVADO 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZCNAS VERDES OESPACIOS PÚBLICOS 

OBSTINACIÓN Ms 1'. 5 TIPO DE ESTR UCTURA IJUROS CONCRETO REFORZADO 
.ZTORRES' PÓRTICOS C 

ZONASVERDESVRECR. 780936 903.E6 c.MET000DEOISENO RESISTENCIAULTIMA N.A. 
SERVICIOS COMUNALES 170 19.68 ti. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM NO ESTRUCTURALES 
BAJO N.A: No aplica, O A:GeoUon(es) anlerlor(ne) 

e. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINÁMICO ELASTICO (MODAL) 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

NA N.A 1 GRUPOUSO ORUPOIESTRUCTURÁ.SDEOCUPACIOI4 
NORMAL 

EPP:Paralotiosloopiscicaeocepc'cnde 
perneta plante 

o REVISOR EXTERNO INDEP SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA
. t 

PLANOS AIlcuIrLiCiOÑIo5 13)1 SiUDIOS DE SUE'_O' IOJ 1 MEVCRIA CE Ci,CJ_'Ú 4 } I' E ESTRIJCTUI9ÁLES ISII MEyM,I9JAS DE ELEMENTOS NO 

STRUCrURALES (1)1 PIANQ$ QE ELEMENTOS NQ STRUÇTUR.AI ES )4 i' M(I.IQN'A REVISOR EXTERNO (II 

6. PRECISIONES 
1. EL PÑSC)O SE ENCUENYF' REGIDO POR LAS NORMAS URBANIStICA Y A CTITAS ESTABLECIDAS MEDIANTE LA RESOLUCION 19-3-1071 DEL 18 DE 
ICIEMERE DE 2213 2 EL ÁREA Y LINDEROS DEL PREDIO CON LOS QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO SEGÚN PLANO URBNIISTICO CU3-SIO0(4-42 Y TITULOS. 3 ÁREA 

9PTA PARA CALCULO DE INDICES ES DE 14264 34 M2. 4. EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVIUDAD REDUCIDA 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1538JC5 5 EL TiTULAR IDE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 306 DE 2018- CARTIU.A DE ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE UCENCIA 

DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPAC1O PUBLICO. 6. EN CASO QUE DURANTE EL PROCESO DE EXCAVACIÓN OLA EJECUCIÓN DE LA MISMA OBRA. SE  LLEGUEN A 

NCONTRAR ELEMENTOS QUE HAGAN PARTE DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE LA NACIÓN, DE INMEDIATO DEBE INFORMARSE AL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PATRIMONIO CULTURAIA LAS AUTORIDADES CIVILES Y POUCIVAS VAL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, PARA IMPLEMENTAR UN PROGRAMA 
DE AROUEOLOG1A PREVENTIVA QUE PERMITA EVALUAR LOS NIVELES DE AFECTACIÓN ESPERADOS SOBRE EL PATRIMONIO ARQUEO.ÓGICO POR LAS INTERVENCIONES 
MENCIONADAS; AS) COMO FORMULAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE MANEJO A QUE HAYA LUGAR. 7. DE CONFORMIDAD CON EL ARTIG'460 181 DEL DECRETO 019DB 2012, 
'lo ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARI1CIPAC'ON EN PtUSVAL)A. PORRO ESTAR INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMO8IUARI& 8 DE CONFORMIDAD CON LA LEV 
1114 DE 200E SE PREVEEN EL PROYECTO EL DISEÑO PAPA TRES (3) UNIDADES DE VIVIENDA PARA LA POBLACION MINOS VÁLIDA, 9. Ob CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
'1203 DE 2017, ARTICULO 4, PARÁGRAFO 3' SE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE CARÁCTER TEMPORAL DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE A 

SAI AS DE 

VENTAS, LAS CUALES DEBERÁN SER CONSTRUIDAS DENTRO DEL PARAMENTO DE CONSTRUCCIÓN .. 10, EL PROYECTO REQUIERE CONTROL OB CALIDAD REALIZADO 
POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO IDE LA NSR-1O Y DECRETO 1017,2015. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO 
DISTRITAL S23i'2010 ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 
6.9 T)TULOS J. 1< DEL REGLAMENTO NSRIO EL PROYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO 1 OB NSR1O Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACIÓN 
's)SWICA DECRETO DISTRITAL 523(2010 EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077(2015. TITULO U 

REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO NELSON FERNANDO RODRIGUES VASOUEZ. 
NSRIO Y RESI 10/14. EL PROYECTO CUENTA CON ¡24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES ADICIONALES 
VIGENCIA Y PRÓRROGA' ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VENTICUATRO 
CONTADOS A PARTIR DE SU FECHA DE EJECUTORIA. 
CoriBa el presento Acto Mnnl$5'8IiVO pertied. el Recurso ce Reposición asic el Curador Urbana y el Recurso de Apelación 

3014 el Subneceel000 Jrtrldlcø ile la Secretaria DlsIn'' 

los cuales deSeo nra Ile pe$tiRE en leddfltila ge riolllleacidil o derivo de loS dIez (10)01341' nIen a su no&,ceción 
Plareteciøn L'1*I sII WeI)RI • 

Va. 
jY'4 

. Juricf vIpgiGt(B Flrrn ...- 

________ 
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igEUCETBONLLA GODOY  No DE RADICACION 

Curadora urbana 3(P) 11001 -3-21 -20 

Licencia de Construcción FECHA DE RADICACION O  

11 001- 3-22 -• 1 7 
03-Dec-2021 

. 
FECHADEEPEOiCN

'LULL 
FECUAOEr A2O22 CATEGORÍA. IV 

IMPUESTO" 'nr FECHA 
PACO 

FECHA 
PRESENTA 

AREA DECL VALOR 

DELINEACIÓN 22320003746 2022-07-08 2022-07-It 113a7.87 $388.789.000,00 

- o • rus',  e' • ma te que ae'gare oe ase' • •- - y as persones. as como- ces a' ' • •e osennoe ye. n'oneeo nos 

y de los elementos constitutIvos del espacio público. 

Cuando se trata de licencias de urbanización. elecutar  as obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra la licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 de! Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la rnodifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de rnanejo recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el Decreto Único del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Solicitar la autorización de ocupación de inmuebles al concluir les obras de edificación arr los términos que establece el articulo 2.2.6.1,4,1 del Decreto 
1077 de 2015 de conformidad con la Ley 1796 de 2016. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resiatente(NSR-1O). 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un término máximo de quince (15) dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los dlsaños ode la 
ejecuctón de la obra, Hasta tanto se designe al nuevo profesional, quien asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la cencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia da las nuevas edificaciones que requieran supervisión técnica independiente el certificado técnico de 
octpaoóri emitido por parte del supervisor técnlco independiente, siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
ResIstente (NSR-10). El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el 
arttculo 6 de le Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el certificado técnico de ocupación ocasionará las 
sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adic1one, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independIente, copia de las actas de la supervisión técnica Independiente que so 
expidan durante ei desarrollo de la obra, esl corno el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el 
municIpio o distrito quienes remitirán copla a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de publico conocimiento. En los casos 
de patnmonios autónorrios en los que el fiduciario ostente la titulandad del predio y/o de la licencia de oonstrucción se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación y dar cumplimiento a iaS disposiciones de la Ley 1796 del 2016. 

Realizar los controles de calidaa para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción sismo resistente. 

IflfØlar!os 
equipos, sistemas e implemontos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, modiflque o sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes da carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
dlSQ8pacidad En particular debe a;ustrse a los edificlos abiertos al público a las dapocisiones del articulo 2.2.3.4 2.1 Ce Decreto 

ioii de 2015 y las Normas Técnicas Colombianas (NTCl 4140,4143,4145,4201 y 4349 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor 

Dar cumplimiento e las disposiciones sobre construcción sostenibie que adopte el Ministerio de Vivienda Ciudad y Trntorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias. 

No incurrIr en los comp&tamientos que afecten la Integridad urbanlatica señalada en el artIculo 135 dala Ley 1801 de 2016 
El 

titular de la licencie deberá Cumplir con las Obligaciones urbanísticas y arqu/tectónl5 que sede 
terceros con motivo de la ejecución de la 0br8- (articulo 60 del Decreto 2150 de 1995) aven de ella y responderá por los peflulcios causados a 

El 
titular debe dar cumplimiento a las cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos da compensaciód as! como tos correspondlenles 

aprovenJia85 urbanistcos cuando a ello haya lugar (numeral 12 del erticulo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

venfcIa

del cumplimiento de las normas urbanlaticas corresponderá a las autoridades municipales y dlstritales, quienes ejemerén el Control urbano de coniormidad con lo pransto en el articuto 61 de0  Decreto 2150 de 1995 y e!  articulo iog 
de la Ley 388 de 1997 por to cual no seré objeto de te certificaciod tócrtica de ocupeción ni podré condicionar su expedición (parágrafo 3 del articulo 6 de la Ley Ley 1796 de 2016/, 

-, 



REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-j1O1 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclare e/cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y  los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y  el Decreto Distrital 670 

de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduría Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLíVAR SA, como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, la Licencia de Urbanismo contenida en la Resolución No. 
RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el día 10 de enero de 2014. 

Que mediante la citada Resolución 13-3-1071 del 18 de Abril 2013 se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus normas, se concedió 
Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-37 y CU3SIOO/4-38. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 del 17 de Abril de 2015, expedida por este 
Despacho, se aprobó modificación del proyecto urbanístico general y se concedió modificación de 
la Licencia de Urbanización Vigente para el del desarrollo denominado CASA BLANCA, y se 
adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-39 y CU3SIOO/4-40. 

Que mediante Resolución No. RES 15-3-1310 del 28 de Septiembre de 2015 se corrige el Texto de 
la Modificación a la Licencia de Urbanización vigente en el sentido de incluir correctamente el 
número de la resolución siendo el correcto MLU-RES 13-3-1071. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de Enero 2016 se concedió prórroga al término 
de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 deI 15 de Noviembre de 2016, expedida por la 
Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó modificación del proyecto 
urbanístico general y se concedió modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el 

desarrollo denominado CASA BLANCA, y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3SIOO/4- 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No. RESI3-3-1071 dell 8 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Sube. 

42 y CU3SIOO/4-43. 

Que mediante Resolución No. RES 17-3-0005 deI 3 de Enero de 2017 se concedió segunda prórroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-
1071 deI 18 de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria 
Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de Abril 2018 se concedió la revalidación por 
una sola vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas 
en la Licencia de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA ubicado 
en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, contenida 
en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que por parte de la sociedad titular se solicitó aclarar el plano que contiene el cuadro de áreas del 
Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA. 

Que teniendo en cuenta que hasta el momento para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA 
se ha utilizado un Indice de ocupación del 0.12 y  un índice de construcción de 0.89 en los siguientes 
proyectos: Etapa 1 MZ-2 LI MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, 
quedando un índice de ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de 
construcción de 1.86 correspondiente a 226.51765 m2, disponible para futuros desarrollos ubicados 
en tas manzanas MZ-3, MZ-4, MZ-5 LI, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 

Que la aclaración al cuadro de áreas consiste en especificar en el cuadro de áreas general la 
distribución de los Indices del proyecto ubicado en el Rango 1, seftalando el consolidado y lo 
disponible para el desarrollo del proyecto en el rango citado. 

Que el plano CU3SIOO/4-44 que contiene el cuadro de ¿reas con la aclaración solicitada, aprobado, 
reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S100/4-43 aprobado por este Despacho y que 
el plano No.CU3S100/4-42 se mantiene. 

Que al cuadro de áreas que se aclara y que contiene las distribuciones de los Indices para el Rango 
1, el cual queda asl: 

INDICES índice máximo permitido 
m2 

índice Consolidado m2 índice Disponible 
m2 

índice ocupación  0.28 34.068,17
¡

0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
(ndice Construcción 2.75 334.578,50 1 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la 
aclaración presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento 
de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distritales 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y 327 de 2004, correspondientes al desarrollo 
por urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente 
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REFERENCIA: 18-3-1764
RESOLUCION:18..3..IIOI deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclare el cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No. RES 13-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

En virtud de todo lo expuesto la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C. ANA MARIA CADENA 
TOBO N, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 
1 °Aclarar el cuadro de áreas del Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado 

CASA BLANCA localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de Ja Localidad de Suba. 

ARTÍCULo 2° Adoptar como plano que contiene el cuadro de áreas del Proyecto Urbanlstico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, identificado con Nos. CU3SIOO/4-44, en 
dos (2) originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y dos (2) 
segundos originales, los cuales serán remitidos a la Secretaria Distrital de 
Planeación para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en las planchas No. F-31 
y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

PARÁGRAFO: El plano aprobado reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3SIOO/4-
43 aprobado por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, el 
plano CU3S100/4-42 se mantiene. 

NOTA: Se solicita a la Secretaria Distrital de Planeación incorporaren el Plano CU3S100I4-43 la nota 
de su anulación y reemplazarlo por el plano No.CU3SIOO/4-44. 

ARTÍCULO 3° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• 
• 

Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1 52B-26 (Anterior). 

• Área Bruta Topográfico: 211.629,85 m2. 

• Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2. 

• Afectación Maíla Vial Arterial: 475,97 m2. 

• Área Total Neta Urbanizable: 189.689,35 m2. 

• 
• 

Matrícula Inmobiliaria No.: 
Área Util: 

50N-20602923 (matriz). 
94.205.38 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de Cesión al 
Distrito, contenida en el plano No. CU3-SIOO/4-44 que se adoptan mediante la presente Resolución. 
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REFERENCIA: 18-3-1764
RESOLUCION:18-3-IIOI deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se eclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 de/IB de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. I52B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 4°. LAS NORMAS URBANISTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. Las disposiciones 

contenidas en las Resoluciones No. RES 13-3-1071 de Diciembre 18 de 2013 y 
sus modificaciones del 17 de Abril de 2015 y del 15 de Noviembre de 2018, 

reglamentarias de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 

BLANCA, se mantienen. 

ARTICULO 5° INDICE DE CONSTRUCCIÓN. De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 
(INDICES DE DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., parte del predio en que se desarrolla la 
URBANIZACION CASA BLANCA (122.942.46 Mts2) le corresponde el siguiente 

Rango de edificabilidad: 

RANGO UBICACIÓN 
I.C. 

BASICO 
I.C. 

MAXIMO 

RANGO 1 
Malla vial arterial principal V-1 (Av. 

Boyacá) 
IC: 1.00 lC: 2.75 

Para la parte de la Urbanización ubicada en el Rango 1 desarrollada hasta el momento y disponible 
es de: 

INDICES Indice máximo permitido 
m2 

Indice Consolidado m2 Índice Disponible 
m2 

ndice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
ndice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.51765 

Y parte del predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (88.687,39 Mts2), le 
corresponde Rango de edificabilidad 4B 

• El Indice de Construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de edificabilidad para el área útil de la URBANIZACION CASA BLANCA, se rige 

por lo establecido en el Cuadro de áreas útiles e índices' contenido en el Plano 
No.CU3SI 00/4-44 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Índice de Construcción, se descontarán del área total construida y 
cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, 
puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos comunales ubicados en un piso como 
máximo, así como los sótanos y semisótanos. 

PARAGRAFO: Para el desarrollo URBANIZACIQN CASA BLANCA se ha utilizado un índice de 
ocupación deI 0.12 y  un índice de construcción de 0.89 en los siguientes proyectos: Etapa 1 MZ-2 Li MACANA y MZ-2 L2 TECA Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, quedando un índice de 
ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de construcción de 1.86 
correspondiente a 226.517,65 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados en las manzanas MZ- 3, MZ-4, MZ-5 LI, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 
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NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE. 
fi 

/ -)tt-" -, 
MARIA CADENA TOBON 

Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D. 

Proyectó:Arq, Fr 
Arquitecto de Urbani 

VoBo.Arq.Na(alla Bonilla 
Coordinadora d;.-j, anis 

VoBo.Marla c = ma Arenas Guevara 
Orectora Jurid' a 

Iladiego 

REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RES13-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y /<R 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 70  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no implica prórroga 
adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos Administrativos 
anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado URBANIZACION 
CASA BLANCA. 

ARTICULO 8°. Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno 

VoBo.Jurídico: Juliana Restrepc4 
Juridica 
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RADICADO 13-185 

RESCLUCON N 13.3-1071 lECHA: 18 do DiçInbre di 2013 

r3 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanlstico General del desarrolo urbanistico 
denominado CASABLANCA localizado en l KR 76 No. 150 —26 (Actua» KR 76 No. 1528 — 
26 (Anteror) Localidad de Suba. se establecen sus normas urbantslicas y arquílectórticas 
se corioede Licencie de Urbaniaciór al Proyecta Urbanistico que consta de cinco (5) etapas 
y se fijan las obligaciciiea a cargo de urbanizador resp-cnsabla. 

LA CURADORA URI3ANA N 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQUITECTA ANA MARiA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades 1e9a185, en especial las que le confieren los Decretos Leyes 2150 
de 1995y 19de2012, las Leyes388 da i97, 610 de 2003 y1450de201'l los Oecretos 

Nacionales 1489 do 2010 y  75 de 2013. y  el Decreto Dislrital384 de 2012, y 

CONSJDERANDO 

Que la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. es la vocea de los ftdecomisOs denominados LOTE 
5 CASABLANCA (BRAZILIA NOVA Ii), FIDEICOMtSO UNO CASABLANcA y FIDEICOMISO 

ANCAF PANAMÁ HOY FIDEICOMiSO rlDucAFl CONSTRUCTORA BOLIVAR, 
prcpeiarios del predio iclen.tiflcado con el folio de atricula inmobiiana No. 50N-20602923 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá, locaiizado en la KR 7 No. 150 
—26 (Actual) KR 76 No 1529 — 26 (Anterior) Localidad de Suba. 

Que en relación con el fideicomisO BANCAFE PANAMA l-IOY FIDEICOMISO FIDtJCAFE 
CONSTRUCTORA BOLIVAR, es preciso aciarar que FIDUCIARiA DAVIVIENDA SA se 
fusionó con FIDUCIARIA CAFETERA SA. mediante la escritura pública número 5440 del II 

de didenibie de 2012, otorgada en a Notarla 47 de ogot& rgistrada en la Cmara de 

Comercio de Bogc4.á y en la Superintendencia F,n.ancie(3 de Colombia; fusión conforme a 
cual FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. actualmente es la vocera del fideicoTnso BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMSO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, tal y como consta 
en el Certificado de existencia y representacicn IeaI expedido por la Superintendencia 

Financiera de Coombia aportado al expediente. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA identificada con NIT 660.513.493-1 en su 

calidad de fideicomitente del FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y 
cón'io apoderada del FIDEICOMISO UNO cASABIANQA mediante radicada i3.3.1185 del 
07 d junio cte 2013, solicitó ente la suscrita Curadora Urbana, para el predio antes 



Ci,cqi Fe irci M 13. 1071 de) 18 de O sifm de 20-13 

Pir fa cue) se .pnba & Proyoco UíbeoiZo Q6yeÇ do? desaqo?!o irbw1sIici denQtflrdo CASABLANCA -ocedo er 1$ J(R 76 No. 150.. 26 (Actua JR 7,5 ikj. - 26 fAr)erÑs), L&.joij de Suba, s tabiGce sus noris tbsf y ecó.q1cas st co,icede Lei do Pzec ¿JrÓnisco que cvsa de cvtto (b) eÍapAs ' o ae es gic»p a cargo dcW wbzador (er,sa?e 

identificado, la aprobación del Proyecto Urbanistico Genera del desarrol'o urbnlstico 
denominacf CASABLANCA y fa experircii de la coirespondonte Licencia do Urban,zaci&i 
para sus cinco () etapas. para fo cual con la rad,cacicn aporraran fos sigwentes 
documentas e4gidos por el Decreto Nacional 469 de 2010 pera ese tipo de soctudes- 

- Certificado de existencia y representación legal de Constructora Bofiver SA. expedido 
por fa Cámara do Comercio de Bogota y de Fiduciaria Davivienda SA. øpedido por 
la Superintendencia Financisra de Colombia, 

- Formulario de solicRud 
- Impuesta predial del año 2013 
• Matrícula nmobrliaria (se hizo por consulta viitul VUC) 
• Poder otorgado por Fiducana Davivienda S.A. corno vocera del Fr<feicorniso Uno Casablajica 
• Autorización pera ef tramite otorgada por el Fldeiconiitente. 
- Disponibilidad del servicio de agua No. 30500-2009-PPP-02&5..2009 
- Alcance disponibilidad del servicio do agua NO.3O50O-2GO9Ppp.i0/S..2O1(I14l9 
• Disponiiljdad del servicio de as No NEDS-31I9-2O3 
- Dr5pOnbIdad del servicio de energía No. 02294820 
- Ois.ponibilrdad deJ servio de teléfono GARA- 19i201 3 
- Planos 1opogrfico S100/1-33 y S100I1-35 
- Reso'ución No 1075 da 29/05/2009 de SDP 

Resolución No. 2197 de 14112/2010 de SOP. 
- Resolucón No. 1683 de 131 12J2O11 de SOP. 
- Ofrcio No. RO-38245 Concepto Técnico de Revisión de Estudio part.cuIar de amenaza 

y riesgo por eni1er)os de rernoclón en masa en fase II expedo por la FOPAE 
- Memorando No. 3-2010-02167 expedido por la SOP 
- Oficio enviado a Constructora Bativar S.A por parle de ¡a SDP en al que informa sobre 

el concepto favorable para el cambIo de categoria de intervenr.rón en la declaratoria 
como un inmueble de interés cuftural. 

- OfJ,o No. 412-JLM.1427..2006 del Ministerio de Ctiltura. 
- Memorando No. 3-20Q9.-o8o44 de la SOP, 
- Menio.ando No. 3-2009.01553 de la SOR 

Menlorando No. 3-2OO5.QC72 del DAPD. 
- Oficio No. 2-2CQ4-03269 del DAPD, 
- Acta No. 08 de 2007 del Consejo de Monumentos Nacionales 
- Conoepto Comité Técnico Asesor de Patrirronio d& 203I2008 del IDPC. 
- Oficio No. 2-2004-07720 det D,APD. 

DQCUMEflos FALTANTES 
- Plano del proyecto Urbanisticn 
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Çe'iaci Re JtOn M 3-3-1O7 di l8de Ofclornfgu rI 20f3 

Pt kJ 't, Pc'yeco UrtanfAo 68nera' cM dttsuroU urb sco d nornueo CA$ASLAÍIJCÍ& 
& KR 7 N. —26 Ac1I) KR 7 No 1'529 — 2& ¿4rri,. L.cfe 

w vs y ¡uq& Aas, se roncede L)eicía ct& tr&n eiÇ lo Urbisú qi,e 
conste do cvwo (5) erpe y fs # *es & carti def mbawzrespAnsaU 

Que para advertir a terceros sobre la iniciación del tramite adrrrinistrativo tendiente a la 
expedición de la licencia urbanlatica, los interesados instalaron una vala en el pred*o en 
lugar visible desde la vía pública, para cuyo efecto aporlaron al expedente en fecha 17 de 
junio de 2013 dos (2) fotografas de la valía con Ja ¡nforrnackn Indicada. 

Que el cha 15 de Julio de 2013. se efectúo a radicacn5n del Piano Urbanistico del proyecto 
CASABLANC4, por lo tanto quedó el expediente red cado en legas y debida forma, 
cmpezando la contablhizacn de tOS tárminos legales para resolver la solicitud de tice nola 

Que teniendo en cuenta que la solicitud de licencia se reelizó en legal y debrda forma el 15 
de juto de 2013, antes de la entrada en vigcia dci Decreto Distrital 364 de 2013. en 
aplicación del parágrafo del artIculo 18 del Decreto Naconai 149 de 2010, el soiicitante 
tiene derecho a que al trámite y expedición de las licencias se le resuelva c:n base en la 
normas vigentes & momento de le radioact6n de la solicitud. 

Que la suscrita CLradQra Urbana y su equipo revisaron el proyecto 01*0 de la oIicitud 
desde el punto de vista juridico y wbanístico, a fin de verificar el cumpflrniento del provecto 
con las normas urbanisticas y de edificación que le son aplicables, y como consecuencia da 
ello el día 16 de sepliembe de 2013 expidió acta de observaciones y correcciones del 
proyecto, la cual fue recibida en esa misma fecha por el soficitante quien e conFormidad con 
el articulo 32 del Decreto Nacional 1469 de 2010 contaba con un pazc de treinta (30). dias 
hábiles para dar respuesta a los requerimientos contenidos en la citada acta, plazo que se 
cumplía inicialnente el cia 29 de octubre de 2013, 

Que en cumpliniento de lo cispueslo en los artículos 29 y  30 dei Decreto 1.469 de 2010 para 
el desarrollo en referencia, el equipo de apoyo de la suscrita cuadora comunico al vecino 
colindante del predio objeto de solicitud de licencia, mediante oficio eníregado por correo 
certificado recibida el cia 23 de Septiembre de 2013 la cual fue enviada a ls dirección 
Indicada por los interes.ados en e! formulario de solíot&d, Adicionairnente. se hicieron dos (2) 
publicaciones de la sellcilud on el diario El Nuevo Slo que circuló los dias 22 de septiembre 
de 2013 y  29 de roviembre de 2013, 

Que el cia 16 de octubre de 2013, el solicitante de la licencia radicó ante asia curadora 
escíto mediante el cual pidíc que en aplócacón del artículo 32 d& Decreto Naciónel 1469 de 
2010 se prorrogara por un piazo adicional de quince (15) dias hábiles el tárrn;rto para dar 
respuesta al acta de observaclors y correcciones del proyecto. 

Que mediante oficio No. CE 13.3-9552, de fecha 25 de octubre de 2013 este despacho le 
informó al solicitante que en aplicación del Decreto 1469 de 2010.era procedente amplia; el 
plazo para responder el acta dé observaciones y correcciones del proyecto, advirtiendo que 
con esta ampkeción el plazo para responder vencerla el dic 21 de noviembre de 2013. 
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Poi Ja cva se apxueia 01 Poyccto (rbanJso Ge.er dol serrolfo a ffl.sbco Jar1om CASABLANCA toc&izado en Ja R 7 ' J50 — 213 (Actual) KI 76 Nrj t52B — 26 (Anr'oj, dtt $e Su, a asfab(ean s&s ixwrnas *1 y arquieadiÍcas. e cc ecie Ucewa de Usbnzacn nl yecio iba &ri qu 
rMs!ede crico (5 vt'pa y e fen las 01 cier 

Que los solicitantes mediante radiccjones de fechas 5 y  21 de noviembre dieron 
çunipllmiento al acta do observaciones y correcciones con el aporte de los sguentes 
documentos: 

a) Radicación del 5 de noviembre de 2013: 

• Plano del proyecto urbanlslico corredo que ncluye tocas las observaciones 
en los numerales 1 al 3, 5 al 7 de las observaciones arquitoc1óna. 

- Plano topográfico actualizado vial y torMicamente de la HacIenda Casa bianca 
5100/1-03 y S100f1.33, KR 76 No. 150-26. 

- Oficio No. 2013EE19703 del 22/032013 expedido por la Un.dad Adm,nrstra,a de 
Calastro Distrital. 
Oficio No. 31300-2013-2307 expedido por la Empresa ce Acueducto, Agua y 
4Jcantari liado do Bogota, de fecha 01 de Noviembre de 2013. 

- Marana catastral No. 009128012 de 10 de OCubre de 2013. 
- CerIificatór, catastral del píedio con r'omenclatura urbana KR 76 No. 50-26. con 

feche de expedición dei 28/10/2013 
- Formutano da solicitud de licencia corfegido en el cual se aclaran los solIcitantes da la 

?icencja de urbanización. 
- En reción con la Fiduciaria Cafetera se aciaó que corno consta art el cerwlçedo de 

existencia y reprasentaci legal de Fiduciaria Davivenda SA y G0rnLIflCaCiÓn de 
fecha 17í12l2012 suscrita por el Praszdenle de fiduciana Daviviencia, mediante 
escritura pública No. 5440 de 2012. se realizo la fusión eñtre Fiduciara Davwienda &A. 
y Fiduciaria Cafetera S A. por lo cual actualmente Fiduciaria Davivnda SA., es la 
v0cor.a del frdeicomiso denominado ANC,AFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
PIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

b) Radicación del 21 de noviembre do 2C1 3 

Se aportaron dos (2) fotografia dR avaRa corregida instalada en el predto objeto de I 
sotictud de Icencia. 

Que debido a la complejidad del proyecto, el Despacho expidió la Resolucióiicre prórroga de 
érninos No. RES 13-3-0986 de fecha 26 de Noviembre de 2013. 

Que revisado el proyecto so encontró ajustado a las disposiciones vigentes por lo cual el ciia 
29 de Ñovienibra de 2013, esta Curadwía pocodiÓ a expedir los procedentes urbanístico y 
juridico y el 09 de Diciembre del mismo aflo se profirió a liquidació.n del cargo variable el 
cual se encuentra pagado a la fecha, 
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Conirn,ac.6ii I?eso(ucón N°'13-3-107t ¿e løde Orembre de 2013. 

Por a ceai e aprueba e' ocio Utbanisbo GeiieriJ de( desav-ro5c urbanftdw denornu,íjdo CASA&ANCA 
¡o'a(i2ado Kl ia .\¼ 1&) - 26 (Acfsaf/ IR T M. 1S28 - 26 (Anteriar) Lcxadaa de &iba. se esta (eeji 
sas rns ¿i rIsMs y rquQ »fs, se concede Ler'e de (JrDanza)n al fo.ecto (*bintsUco qie 
Co1i5 de ofrio (5) eles y s. fta» tas oiacies a cargo del Ybas)'z8spoIte. 

Que según la norrnatividad urbanís1ca vigente al momento de la radicación en legal y debida 
kurna de t.a solicitud de licencla, el predio antes indicado pedenace a la Unidad de 
Planeamiento Zona N° 23 Casablanca Suba, re9len1erada por el Decreto flistrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Norniaivo 2, Área do Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamIento de Desarrollo. 

Que el anículo 120 de la ley 1450 de 2011 señala Ejecución de proyectos sn plan parciaL A 
pedir do la entrada en vigerca do la presento ley, para ¿a eftxución de los ptoeatos en 
suelo urbano relacionados con las bases del Plati Nacioxai de Desari'ollo sobre vivienda y 
ciudades amables en ¿os municipios y ciislritos con poblack5n urbana superior a lós 100.000 

lante olo se mquwitá licencia do u,tgjnización y, pnr coiisiguionte, no sen :;occ-sario 
ad&avitar piar, peície!, en los siiuienles casos: 

2. So froto do un solo prodio urbaiiwb/e no wbonizoclo sometido a trøtan,icnto urban(stico 
de dosarrclfo, cuya .4fea sea «jual o supeiior a 10 he.cttaas netas urbanizables, cuando se 
frate de un solo predio que p8re su desarrolk, no requiere gestón asociada y cuente con 
disponibilidad inmediata do servicios públicos. 

En todo ceso, sólo se pocln adelantar el 1r4rn11e de urbanización sin plan parcial, cuando: 1) 
e! municipio o distdto cuenie CO7 la reglamentación del tratamiento urbanístico de desarrollo 
que de?emin claramente, entro olios aspados, los pomonlafes de cesiones de espacio 
público. los Indices de construcción y ocupación, y ti) el predio o predios objeto do la 
actuación de uibrización no estén stíetos a conceiiaci'ón con la au!oñdací embionlat 
conipetente y se hayan identificado y delimitado p'eviamente las ¿rees de protección 
ambionlal. (...)' 

Que en apiicacin del artIculo 120 de la Ley 1450 de 2011 se veriflc que 

El predio objeto de l solícitud no lia adelantado proceso de urbaiizacn po lo tanto se 
trata de un predio ubanizabie no urbanizado sometido al trataniieito umbanlsflco de 
desarroIo conforme ro prescribe el artículo 3° del Decreto Dstrital 327 de 2004. Cumple 
con & numeral 2 del atado aiu1o. 

El lote objeto dele sokcitud cuenta con un area neta umban.abio superior a 10 hectáreas 
en la medida que confomie el plano urbanistico aportado su área neta urbanizabie es de 
187.903.71 M2. Cumple con & nume& 2 del articulo 120 de la Ley 450 de 2011 

Se rata de Lm predio tdentifrcado con folio de matricula inrnsbiaria No. SON- 
20'602923 ce la Oicina de Regstro de inst'umentos PCibicos de Bogotá Zona Norte, el 
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CO,ttmisr, R çit N 13-3407J der 18 de ¿)iiernDre rse 2013 

F».r ¿e ¿ipneba & yeco UbesLstco Gti ! r1eser'Vu ezrj8uftçico cASAOL4NC# 
&izdo e' íe ¡R "J No 15) - 2 AcWa) ¡Çf  75 No. 18.. 215 hri(dCr), t~dad Jg &ib e estaen 

us r'wnes utbi3st1 y uiea e caso L;r2a cre fJrhenzec.ti, Prvyecio tJwtIsfo que 
cre de corco () et.ape.s y 4je.n ie i cc iirizedc respws/e. 

cual no requiere gestión asociada entro os tres (3) fidelcomtsos propletanos toda vez que 
&los conjuntamente presentari la soilcltLrd de licenca de urbanización. 

Para a expedición de la lícenia de urbanización las empresas prestadoras de servicios 
públicos exprdieron las dEsponibdidades inmediatas de servicios públicos que fueron 
aportadas at expe11erste. Cumple con el nunieral 2 del articulo 120 de la Ley iriSO de 2011. 

Las disponibilidades aportadas son las sigulentes 

1) Empresa de Acieducto y Alcanlarillado do Bogotá: 

» Viabilidad del gervcio No. 3O5O0-2O09PPP-026JS.200g-o74582 incluye el alcsr'e 
dando en oficio sigurente. 

• Alcance a la Vrabilidad del serv*cio N 3)2OQ9.PPP-Q40/S.2O09.144419 
- Disponibilidad de servicio y datos técnicos No. 31300•2O13-2307IS-2Ql3-194856dI 01 

de riovíembre de 2013. 

2) GAS NATURAL FENOSA S. A. ESP: Disponibilidad de prestación del Servicio NEDS 
- 

3119— 2013. de25 de Enero de 2013. 

3) CODENSA Disponibilidad de servicio de energia contenida en el oficio No. 02294620 
De Marzo 1 de 2013. 

4) ETB: Disponibilidad de servicio 00025 del 31 de Enero de 2013, 

Para la fecha de radicación de la solicitud, en el D.stnto Capital el trat.amento uranIstco 
de desarrclo estaba reglamentado por el Decreto Distrital 327 de 2004, norma aplicable al 
presente trrnite, en el cual se definieron las condiciones para a urbanización de terrenos 
urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano y de expansión urbana del 
territorio Distrital y que entre otros aspectos establece los porcentajes de cesiones de 
espacio püb1ico, los lndces de construcción y ocupación a cumplir Cumple con el inciso 
segundo del Artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

- El predio objeto la socifud no está sujeto a concerlacióri ambiental con la autoridad 
ambiental competente, toda vez que el articulo 10 del Decreto Nacional 2181 de 2í)OB 
regula las situaciones en las que se roquere cte concertación amb1011131 en trmttes de 
planes parciales a saber 

'1, Los que conternpen proyectos, obras o actividades que requieran ¡icencia atnbienl& 
de acuerdo can lo dispuesto en el decreto 1220 de 2005 o ¡a norma qre lo kone, 
rnodffiquo o sustiIuya" 
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ouw6ciCv? cWticn N 133.1O? dei )8de O(v#arrre iie 2O3. 

Por I xiaf se pne eJ A"oo Urbeoslico Ge'ie'ei dei Janv* 'ban(sko ;racto CASIBLINCA 
YirS ¡e K1 7i5 Ni 150-25 (Aia!) KR 76 No. (528 - 26 (Antedcr), ¿oadad de Siie. se esiabecen 

srs swnss ,Lis y fqriftTÜ Ardces, se concede Liienci de Ur rtzaÓn ei PnyJo ¿ftbarilsr1ro que 
1'sta oo G,iui (5) ofp y se Yae ¿as cnue e c8sgGii& ID dorreporsaÓre. 

Actualmente la exgericia de ticencias ambientales está contencta en la Ley 99 de 1993 y 
en el Decreto Nacional 2820 de 2010 normas que no exigen ficenda ambiental para 
proyeclos de urbanización como el que es objeto de la presente hcencta. 

h2 Los planes prcial8s que eisen la delmllación de ¡os suelos do prolocción y/o 
co/frrden ccw ecosislemas aies como perjues ,)rri?, netves (oresk1es. tri(o de 
manojo ¡ntr3graci0. disfrfto de c sevac5n de sueo o zonas costeras 

En & presente caso, cte conformidad con los planos topográfico y urbanistico se puede 
evidenciar que las zonas de control enbiental están p.&fectarnente delimitada, no ha 
otros suelos de protecciór y no colinde con ecosistemas indicados an el numeral 2 del 
Decreto 2181 de 2008. 

'3 ¿. o que ¡ucluyan o ca?'ndeti con ¿rea de ameneza y : rsr. iWicdaa por & P'wi 
de OilenamienIo ternloriad. rIamentacones o esludos t&on1vos posterrores 
m!acio#iadas con las mismas 

En el predio objeto de la presente sohc1ud se encuentran identificadas zonas de amenaza 
rneda baja por remoc6n en mase que en trámtes de cencía de ubanIzecixi no 
requieren de concertaclón ambenlal toda vez que ei artIculo 6 del Decreto Distiital 327 de 
2004 reglanionó las acciones a seguir en el proceso de urbanización en zonas sujetas a 
amenaza media o alta indicando que se debe cumplir con lo provisto en el artIculo 141 dei 
Decreto 190 de 2004 y  en la Resolucón 34 de 2000 (sustituIda por la Resolución DEPAE 
No. 227 de 2006). 

En e1 presente caso se cumplió con el procedrriento estahecdo en las citadas normas 
aportando al trámite de licencie el concepto técnico No. CT5624 emitido por la Dirección 
de Prevención y Atención da Emergencias - DPAE (aclualmante Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias — FOPAE) en el que se señala que el estudio aportado 
CUMPLE con los tón'ninos de referencia esablecidos por la DPAE para la &aboración de 

estciios cletaltaaos (fe ametaza y iiosgo por fenómenos de tornocí&.n en masa, en 
cumpiimienk) cia lo establecido en el Micuio 141 de) Decieto 190 de 2004, por las 
consideraciones estipuladas en el preser?fe co#icepk' 

Que en et predio objeto de la solicitud se ubica la *Casa  Hacienda Casablanca" declarada 
lrimuet4e de Interós Culurai del Distrto Capital por eL Decreto Distntal 606 de 2001 al cual so 
te asignó la Categoria de Conservación Integral según ResolucIón 1075 de 2009 expedda 
por la Secretaría Distrit& de Planeacón, casa que junto con su área de protección del 
inmueble tienen un exterision de 21.464,52M2, de1irnitacon que cuenta con concepto 
fevorabIe del Coneté Técnico Asesor de Patrimonio en la sesión 6/2009 acogido pr la 
Dirección de Patrimonio y Renovacióri Urbar..a de a Secretada Distnlal de Planeación según 
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jmcIp scr f 13-3-W7 1ei 18 cí nt Je 2013. 

Por ?. ciI Sa ¿ptueba & P-oyecto Vr nl.sUco (e?( dei' 'rn&i cirba'iJIko ( P1Usdo CASABLANCA 
or k KR 76 M. ISO - 2 lAriimJJ KR 76 Na 52B - 26 An1eriotJ, L-1aJ Ssba s 

fllMrjpll$ f5 y S tcY1O&c/ bcarJcia e UYh41tnÇ*Io nr PPOyGck Urb ilst,co gcse cons É19 iico (bJ etepan y s o ''vs ci catgo d ¿irba'z&or tei 

memorando 3-2009.08044 dei 29 de rriayo da 2009. Área que se en el plano wbanlstico se 
incluye como afeo acóri destinada a la protección del Bien de Interés Cultural, 

Que de cci 1c,rnidarj con Jo ostabacjdo en el artículo 4 del Decroto P4aclonal 075 de 2013. 
que modifica el artIculo 41 del Decreto Distrital 327 de 2.004. el desarrollo urbanistico 
denominado CASABLANCA objeto de sa[ictud, daba destinar para el desarroilo de 
programas de VvIenda de lntor&s Proritaçia (VIP) como mínimo un 20% de área itil deJ 
proyecto, Ja cual se cumple segtin se acreditó en el plano urbanislico presentado con Ja 
solicitud. 

Que el predio objeto de la soctiid cuerMa con pano topográfco Hac.ienda Casabanca 
S10tI1.03 y S10Ql1-33 actuaiizado vial y cartc9ficaniente por la Unidad Administrativa de 
Catesiro Distrífal con código topogr1co radicación 2013113883 - código s.ectoi 0091281246 
incorporado en la cartografla oficial de/ Distrito Capital segtin oficio Nc. 2013EE19703 dei 22 
de marzo de 2013 

Que el articu/o 151 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó al arlict;lo 83 de Fa Ley 388 do 
1997, dispone que 'La p tcipoción en la plbsvai!a &5k la seré exigible al prop/etario o 
poseedor' del inmueble respecto del cual so haya liquidado e inscrito en el rospeci,vo folio de 
rnairk:u!a i,rr,obja,-k, un eilcto da pirsvalla, en e( momento en que so presente aqiJiera 
de las slguionlos siIuwiore,' 

1. Sol.'CjtLs'd do licencie de urbe nización o consfnicción, sagúr; seo el coso, aplicable paro el 
cob, do la partipacjón en la plus varia ocla por cualquiera cíe los hechos orredores da que ¡nito e/erticgo 74 do la Ley 388 da 197.., 

Que l hacer la consultar virtual de fol:o de rriatricula i:nrnobillaria No.50N-20502923 de la 
Ofictna de Regstro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, no se encontró ninguna 
inscripón par concepto de partipación o pkisvalla por Jo cual dicho roquisto no es 
exigible para la expedición de la licencla. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asiQnacrón de 
la nttmaiación que corresponde a los planos que coniteneni 01 Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominada Casablanca objeto de aprobación medarie la presente Resolución, 
ta Secretaria Disidtal de Pianeación les asignó a dichos planos los Nos :CU3S10ÜJ.37 y CLJ3 SOQ?4.3R 

Que el proyecto provisto para el desarotlo denominado Casa Blanca, no requiere Liceia 
Ambiental. Lo antenor sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los demás 
pemiisos o torizaçiories ambientales que se requieran según lo establezcan las normas 
ige.ntes y se someta a tos registros correspondientes ante la autoridad ambienaI 
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Conwpjacn Reo*scÓqi N' f3-3-WTi if 8e Qijri*tj 2O3. 

Por a eJ se 8pfueia l Prcyeco Urba,,lsiit Gaoraf cM swio d wioe CAS £LA!Ç4 
en Ji <R 7i5 Ni YO - 2 (Acaj 78 No. 52B - 28 AnÑwar). Loatad de &i. v esibixan 

is ,cwas ui sfas ' uaerMnka& se ncede bcericia de Urbe zión a oyecro ¿.frban1st qcie 
o'isio «o cVco o1pds y se 4an las o.acies a cs,go eel u !m'nzac$or mspoi,sa(e. 

competerte. 

Que en cansideradón a lo antes expuesto y reaIzadas las vetif,.caciories del caso se 
concluyo que la solicitud objeto de liconcia e urbanización de las cinco (5) etapas cumple 
1otaIrrente con lo previsto en e( articulo 120 de la Ley 1450 de 2011 y  demás normas 
aplicables a momento de la radcacón, y por lo la rilo es posible api'obar el desarrollo del 
proyeclosonietido a consideración mediante icencia de urbanización. 

Que en virtud de lo antenor, la Ctiradora Urbana N" 3 de Eiogot D C. Arq ANA MAFA 
CADENA TO9ÓN, 

RES Li EL VE: 

ARTICULO 1° Aprobar el Pfoyecto Urbanístico General del desarfollo denornuiado 
Casablanca, para el predio localizado en KR 76 No. 150 —28 (ActLal) KR 76 
No. 1525 — 26Anterior), Lo andad de Subade acuerdo con lo estahleçido 
en el plaro que para todos los efectos se adopta mediante la rosonto 
Resolución en el articulo siguiente. 

ARTICULO 2" Adoptar corno planos que contienen el Proyecto Urbartistico General del 
desarroflo Cassbtanca, los identificacios con los Fos: CU3510014-37 y CU3 
510014-38 en un o'igina, los cueles reposarán en esta Curadurfa Urbana y 
sus segundos originaL os cuales serán enitidos a ia Secretaría Distrital de 
Ptarieacón, para que en ercico de sus funciones efetCe la rncorporacrón 
correspondiente a la cartografia oficial de esa Secretaria, en la plancha No. F 
31 a escala 1:2000 del lnslítuto Geo9rático Agustin Codazzi. 

ARTICULO 3)  DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE 

Conceder a CONSTRUCTORA BOUVAR SA corno fideicomLtenle del 
fideicoiriso LOTE B CASA BLANCA (13RAZ11LA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA 
DAVIVIEMDAS.A. quien actua en calidad de vocero de FIDEICOMISO UNO 
CASA5LAPCA y del FIDEiCOMISO ANCAFE PANAMA HOY 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA SOLIVAR, representada 
legalmente por la señara ANA CRISTINA PARDO OCHO con c.c. No 
42747,650 de ttagüi y por el señor FERNANDO HINESTROSA REY', 
Idenlilicado con cédula de ciudadanía N° 79.141253 de Bogotá OC. 
respetIvamenta, Licencia de Urbanización de tas cinco (5) etapas que 
conforman el desarrollo urbanistico denomir-ado Casablanca. que se 
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Conf3rrnc*n Re• tf 3-3-U)71 di 18da Die,iif,re de 2O3. 

Po I . oucba o! F ,yoco Ura;1to Geoei de) de.çarn,Ro u rlj&tii0 dtaoç7trJedD CASABLANCA 
,cdo (< 76 No.. i50 - 26 fAcwa' i<R 76 F. i58 -  26 fAifer Ltrdid de SLIta S? 

us øormas rbaisMes y r ¿ ceicia de (k al Fo1 !JrDanhsfo q 
'sVa de cuaco () ep y c* ra o dc zadepansaD!e. 

aprueba pa;a el predio con nomenclatura KR 76 No. 1 St) - 26 (Actual) KR 76 
No. 1528 - 26 (Mterio) 

La presente Licencia de Urbanizadón so expide de acuerdo con el piano 
urbanístico y documentación que forn parte integral de la solicitud, 
radicados anta esta Ciradura Urbana bajo el expediente con referencia N 
13-3-1185. 

ARTICULO 40  TFRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION (INCLUYE 
LAS CINCO (5) ETAPAS) DEL PROYECTO URBANÍSTiCO CASABLANCA 

D confoimldad con e artIculo 47 deI Decreto Nacional 1469 de 2010. las 
licencia de uibanización del desarrnlio Casabanca (que incluye las cinco (5) 
etapas), tiene una ensa de veinticuatro (24) meses prorrogables por una 
sIa vez por un plazo adicional de doce (12) meses. contados a partir de la 
techa en que queden en firme el presente acto admmstrativo. 

La sólicitud de prórroga deber formularse dentro de los treinta (30) cias 
calendario, anteriores al vencimiento de la presente Ilcencia. siempré que el 
urbanizador responsab'e certitique la incleciÓn de la obra. 

ARTlCULO5 DEL T;TULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSA8LES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION 

TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como titulwes de la licencie de urbanización a CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A como fldeiconiitente del fideicomiso LOTE 8 CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y a FIDUCIARIA DAVIVINOA SA, quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMiSO UNO CASABLANCA y del 
FIDEICOMISO BANGAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOU VAR 

EstabIeçe como urbanizador responsable del desauollo Casau1anca al 
arquitecto FERNANDO IREGUl, po1ador de la matncula protes,onal NU 
18943 CND y cédula de cludadania No. 3.227.758 

ARTtCULO ° La eJecucóri de las obras de urbanización y saneamiento correspondientes 
al desarrolFo denominado Casablanca deberá hacerse dentro del plazo 
estipulado en el artIculo 4 de le presente Resolución y dar cumplimiento a 
los trámites posteriores a a expedición de la presente Iicncia 
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Cori)iJacO» R ckri N 3-3-f 071 do! 18 do Drnb,e de 2013 

Por 1 .se ¿iprueba & Poyefo Ur±anis?o Cenøra? de desrn ¿wbanI.çico dono'?i'ido CAS4BMNC4 
o' (e P 76 No. 1iO - 25(Ac.'uoJ) K7 76 No. 528 2i5 (M(oríor), $p, j 

SUS flOFrn0.S 1)S(/IS y se -5 LQrii !o (ir ¿ic of P?pBC1O stco qse 
wtsra Cta C'O (5) OtSOSS y se (js, (es ¿f dei? j &,r1ídr pj 

AREA NETA URBANIZABLE 189.68935 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANLZABLE 

CONTROL AMBIENTAL 1 959.24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cicuIo de cesiones) 
AREA CES ION PARQUES 
AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PtJ8 LICO 
AREA TOTAL PARQUES Y EQU 1 PAMlEt4TOS 
CESION ADICIONAL VAUDA PARA MAYOR EDIFICAB 
CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICAR 
CESIONI PARA VAS LOCALES 
TOTAL DE CESIONES AL. DISTRITO CAPITAL 

188.730.11 M2 
32.864.32 M2 
15.424 27 M2 
48.288.59 M2 
7.604. OB M2 
4.286.55 M2 

34345.53 M2 
95,483.97 M2 

El delalle de estas breas eslá contenido en los planos Nos CU3 S1O(W4-37 y 
CU3 S100!4-36que se adoptan mediante a pesente Resolución. 

El dIefio del pque receativo previsto al interior del desarrJFo 
CASABLANCA deberá ser coordinado con el Deparanento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Re acion y el Deporte (IDRD), 
para dar cumplimIento a lo establecrdo en el articulo 255 del Decretó 190 de 
2004, PIan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 (P01). 

La ojecuc1óri del diseño que se adopte para el parque de uso pCblico del 
desarrollo CASABLANCA esta aulorizada en la licenda de urbanización 
concedida mediante la presente Resolución. 

• ÁREA UTIL 94.208.38 M2 
• 20% DEL AREA UTIL DESTINADO A VIP 18.841 08M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 2 DE EDFICABILIDAD 

AREA BRUTA 122.942.46 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA 801.58 M2 
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Cr'iWivackri iui, 13-3. iÜ7 ríul IR de D eiHtJr de 201 2 

PQr .Ie ca sc aprcubu oi Fropccto U nsfrco Go'rnr dr desirro u.rb.ii#iÁsto dertv'.vwdo C4SA9LANCA 
loca*zøiio 6fl i ((A 70 (Va. 150 - 26 (Actue)) KA 78 1528 - 26 (Ms'. Locaded de Sube, se ece; 
sus rrnnna urba(sicas y aIq11t€CtflaS, S Cat 19 Lceici9 de Utbeni.sin & yectQ L'IbaIS(ZO que 
c.vtsro de no () eIaps y se jsn ?sa .'arp dei ijrbenividar 

ARTICULO 7° Para la correcta aplicación de las dispostciones que se eslableceii en la 
presente Resoución, se tendrá en cuenta la sguaente rnforrnaclón; 

1. INFORMAClON DEL PREDIO 

1.1. Nombre de la wbariz'ación 
1.2. Dirección 

1.3. Área Bruta 
1.4. Area (proteoclón) Lote La Hacienda Casa Blanca 
1.5 Área Reserva plan vial artenal 
1.8. Ños Note Urbanizablo 
17, Follo de matricula lnmob,laria N° 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

CASA BLANCA 
KR 76 N'150-26 

(actual) - KR 76 No 
152B - 26 (snterior} 
211.62.B5 M2 
21464,53M2 

475.97 M2 
189.689 35 M2 
50N - 20602923 

Terreno qe cohija: 

El Área Neta UbanizabIe del desarrollo denominado CASABLANCA 
ncIuyendo as cinco (5) etapss. 

3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DE PRESTAPCION DE LOS 
MISMOS: 

EAAB 
CODENSA 
GAS NATURAl 
TE LEFOMO  

Oficio P4° 31300-2013-2307 de fecha 01 de novemb!e/13. 
Oficio N° 02294 620 cte fecfla 01 de marzo de 2012, 
OAcio N° NEDS 1l9-2Qi3 de fecha 25de enerode 2013 
oricio N° 000825 del 31 do eneio de 2013. 

ARTICULO 80  DE LAS ÁREAS TOTALES DE LA URBANIZACIÓN 

AREA BRUTA 
AREA I4ACJENDA CASABLANCA 

ÁREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

211.629,85 M2 
21.46.4.53 M2 

475.97 M2 
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J (8 cue s ap#oba e Royefo UrbenJsfio Genoø) c1c' desrok' urbai?iJco deÑ' CAMOLANCA 
ei '(R 7  No. 5O -28 (Acftjaí) XR 7 No 128 - 26 (&tfcrioi,I, Lcie.ad de Subr e etabcen 

su rri y ei i'8CIA1(ca3, se Ga'cede Licencie de Utbn'zaci al Proyeco UjtanÇslxo que 
cOrsO de cnc (5) ernpe y e len ¡as lMgacnes e caigo cfeJ ¿rbawzedEw lespoJaaeie. 

AREAS DE CESION DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

Aventda intersección Av. Boyac X 1w L Sirena: 

AREA NETA URBANIZABLE 

475.97 M2 

121664.91 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE ÁREA NETA 
URBANIZABLE, 

Control Ambiental 1 95924 M2 

ÁREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) i20.70587 M2 

AREA CESION PARQUES 11.066.03 M2 

ÁREA EOUIPAMIENTO COMUNAL PÜE3LICO 0O00 M2 

ÁREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 11,066.03 M2 

CESION ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD 163.01 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDAPARA MAYOR EDIFICAB 608.44 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 27.130.90 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 39.927.62 M2 

ÁREA ÚTiL 8177.29 M2 

4REA5 DEL. PIQYECTQ EN RANGO 48 EEDJFfCAØ1LiQAø 

ÁREA BRUTA 
ÁREA HACIENDA CASABLANCA (BIC) 

ÁREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERiAL 

AREA RESERVA VIAL 

AREA NETA URBANIZABLE 

13 Do3k3 

88.887.39 M2 
20.662.95 M2 

0.00 M2 

58.024.44 M2 



Cnfrtiicfj Ruso'ici0 13-3-1071 d& 8ie cniZwe de 2013. 

Por 1c2 cveJ se wuebtl e? Proyecto Uzban?s1co Ceiierar del de smi b4slt d'n.rdc CA$A8L.AIICA 
Iotedo ep .a KR 76 o. O — 26 (Aie1) KR 76 Wo 152B — 26 (Mh?rx), LnfJ c* S!.1. s 
sus #iwrnas zh.nislc.a y aqoiT toes. se ced (.isnt de U!* iecc r &l?IIrJ;Ci qcs 
corsa de c1L (5 e(ep&sy e s ob.Vgac...i1e e cargo 1¿rbolVzedofFftspYsl]le. 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DiSTRITO SOBRE AREA NETA 
U R I3AN ZA BL E 

AREA NETA URBANIZABLE pra cIcuIo do cesiones) 68 024.44 M2 

AREA CESION PARQLJFS 21 75,29 M2 

AREAEQUlPAMENTO COMUNAL PÚBLICO 15.42&27 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 37.222.56 M2 

CESION ADICIONAL VAUDA PARA MAYOR EDIFIC 7.44105 M2 

CESION ADICIONAL NO VÁLIDA PARA MAYOR EDIC 3676.11 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 7.21463 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 55.556.35 M2 

AREA JT1L 12.468.09 M2 

ARTICULO NORMAS GENERALES \' ESPECÍFICAS; 

Se eiteceu paia el desanotb deiominado CASABLANCA las siguientes 
rorrnas generales y especificas, de conformidad con lo esabIecido en el 
Doroto 327 de 2004 y  aquellas que lo complementan, as.i: 

I.ZONIFICACJON E IDENTIFICACION 

Tratamiento DesarroRø 
Área de Actividad ; Urbana Integral 
Zona Residencial 
Rango Edifkabiiidad 2 y 4B 

t. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E 
INUNDACION: 

Segw el parto t4° 3 de Amenaza por lnurdaGiÓn, que hace parte inlegrante 
del Decreto 190 de 2004 deI Pian de Ordenamiento Territorial para Sogotá 
Distrito Capital, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por 
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Cual 58 apw8ba e Pnyocc Ubns!io Giera( dci swM rit(cado SAWC4 
¿ 75 N i — Wa) / No. fl28 — 25 (An(enor,1.  Locaa de &ba. se osraece 

W$ JYeIS 3ritrS 1CdI? Líceca tle UívÓn .s Poecro U .zinesJico que 
co c'ho (5 pye til & íg dubanjzodrreüjajio. 

rw ndacÓn 

($egún e plano N 4 de Ame riza por Reir.'rón en Mesa que tce parte 
itegrare del Decreto citado. & prado se encuentra en zona cte amenaza 
por remociór en masa MEDIA y BAJA. 
El predk cuenla con coneto térc0 N'CT 5624 y ofbo RO 38245, 
expedido por el Fordo de prevención y atención de Emergencias FOPAE, 

darte el igual esiablcc quø& dio dø si&os prEsinki4o CUMPLE 
1 COfl ¡OS t(tniJtO..5 de Vef?flo 1kk Of ¡a DPAE pw ¡a para la 
elaboración de esiidios d&aFados de flIO(?Z8 y iiesgo por fenómenos do 

n masa. 0,1 rnptimionk) dci ciitíciIo 141 dci decnk 190 do 

L2004"  
2. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVlSONAL: 4 

El estrato provf&ioial que le corresponde al predio es 4 Una voz s 
ad&ante la construcckn de los pmyeclos arqtt trrco-s, se aphar Øf 

parte de l.a Secretaria Distrita de Paneaci6n a meto1ogFa de 
etrricción urbana de Bogotá D.C. y se I asignará el sato definitivo. 

IL SSTEMA DE ESPACIO PJ8lJCO 

1. Local Ización de la zona de cesión para parque recreativo 

Él rea de csión al Dstf0 Capel des1irads para palque, generada por el 
proceso de urbanizacri del esarolk deroninado CASABLANCA se 
erlcuentta deimada, desHndada, amonada acotada, segúr planos 
urbaniticos No .0L13 51004.37 y CU3 S1O?43 y un vez ejeufado el 
proyecto, oonstuida. dotada y eiregada al Distrito Capital por el 
uranlzador responsable. tormará parto del Sisteniá de Espacio Pi)blc 
consru4do de la ciudad. 

2. Normas para el parque recreattvo de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y doacon de esia zona de 
cesión será del urbanizador respnsabe. En cumplitniénto de lo arteror, & 
diseño del área correspondiente a 105 parques recreativos de la 
urbanizaciÓn CASABLANCA, deberá ser coorttinado de acuerdo con los 
Ineamientos y especificacones que determina el Departamenlo de 
Gonstruccínes del 1n5t1tut0 IJstrital para la Iecre?c.ión y e Deporte 
(IDRD), para dar cumpiniento a lo esableodo en e &tcuio 258 del 
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Pr l'a ue1 se a,wbe e/ Proyeclo L',baçUsto GetienI riel ricç,a4 urb*jtko de.r,cyniado CASAaLANCA 
ttizailo en la KR 76 M 150-. 26 (Achi) KR 76 N, 1528 - 26 t4ifle'k.v). Lccad de &,ba, se esfo 
SUS ncnnse ¿wbanIs)ías y wqwrdrces, so ç%oede ¿.icenea de Ub acin 81 Pro yeto UsY -  qt.' 
onMa de crico• (5) ep.ris y e rn ! o&ie ¿ cirgc d9.í urbeior bIe 

Decreto 190 de 2.IX)4 Plan do Ordenamiento Territoçial de Bogota D.C. 
(POT) y las obras deberán ejecutarse de confornidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenarnento citado, arUculos 28, 
259 y  260, en tos cu&es se deterninar entre o(ras: 

21. índice de ocupación El 100% C& área Lotai del Parque previsto se 
podrá utilizar para la rocroación pasiva adecuada cono área veide o 
área dura aborlzada No obstante lo anterior, en el poyecto espec1fco 
del parque se podrá plantear la combinación de ac.lwidades con ros 
siguientes indices de ocupaón' 70% para freas verdes o piazoletas 
arborizadas en las cuales se incluye la zona para juegos de niños, y 
hasta et 30% del área del parque se podrá destinar a recreacón activa 
o zona deportiva al aire 1ibre 

22 ctificaeiones: No se permLte niI1gin tipo de ed'íicacin ni de 
instataciones deportivas cubiertas, ni te construcción de servicios 
coniplernenlarios al Interior del parque, 

2.3. Cerramientos: No se pe'miter cerramientos o controles en et carque 

El diseño que se adopte para los parques recreatwo de uso pi)bco de 
la urauización CASABLANCA, formará parte de la Licencia de 
Uitanioción concodid.a mediante la presente Resolución. 

III. SISTEMA VIAL 

Las vias de la Malta Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico 
aprobado, corresponden a las seiiaades en los planos de la urbanización 
CASABLANCA, dslinguido con Nos CU3 310014-37 y CU3 SIOO/4-38, que 
e aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con 

lo establecido en el Oficio ND  2013 EE 19103 dei 22 de marzo de 2013 
expedido por la Unktacl Mmnisfrativa Especial de Catastro Disirilal sobre 
la actualiza6ndeJ piano toDográfico del predio. 

IV. NORMAS URBANISTICAS 

1. USOS 

VI VIN DA 

Tipo do desarrollo urbanístico propuesto Por sistema de agrupación. 
16 De 36 
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P ¡a ii iir er Ptoyero VrHso Oene,e d& c1esarrYo iitbansti.o denornado CAM8LANA 
e ¿a KR 76 M), 150- 26.(AcJaJ) J(F 7 No. iJ2 - 26 (Ari'erIc), LGc.derf de se jecan 

s #ioa cis y a itYe(óniCfis e ¿oiede Lhertcm de Wb 1i7ac,1n ar Poyrco Uako que 
e excs y s pn  isa acooe a cargo deJ weiizader repAisee, 

Provisión de suelo para vMerida de interés prkdtarl (V1P) 

De conformidad con lo establecdo en el Decreto Nacional N° 075 da 2Oi3 
los interesados cumplieron con la obigact6n de! 20 % del aTea Útil del 
proyecto de la urbanización CASABLANCA para ser destinado a vienda 
de Interós Prioitaro (VlP). tal cómo se indican en los planos que se 
adoptan on la presente Resolucin 

Para af&ctos del control de los conpiomisos adquiridos por las n%eesados 
en les lotes indicados en los planos. esta Curduria Urbana informará de 
esta actuación a la SecretarIa Distntal de Planeación y a los deniis 
Cutadores Urbanos. 

USO PRINCIPAL: 

VrVIENDA MULTIFAMILIAR 

USOS COMPLEMENTARIOS: 

Para etectosde la aplicación de las normas sobra usos y la ragu.aclán  de 
su inlensictad se deben tener en cuenta las disposicfones estab'ecidas en al 
Decreto Dtstnta! 19) de 201)4 (Compi'ación del P.O.T.) y Decreto 327 de 
2004, de confornndad con al Área de Actividad y las Zonas asiriadas por e! 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

2, ÁREA MÍNIMA DE VIVIENDA: 

El área mlníma de vivienda será la que resulte de multipic-ar el nimero 
de cobas de la vivienda por 15 M2 

3. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS 

Las di5p051c10ne5 que se etabecen a n1inuación ngen pata el 
proyecto denominado Urbani.zción GASA BLANCA. 

3.1. ALTURA PERMITIDA — LOTE PARTE RANGO 2: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el Ite ÚIU propuesto, la 
altura será ta resultante de la correcta aplinación «e os Indices de 
octipacón y construcción y de las dimensiones de los aislamientos 

17 De3e 
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uJ se apniobo e1  Pro'yecfa lJbati1atic Geerf del eaermfi nIs1.'o den,Ñ, C.4$ABLANCA 
locwdo en l Kí 7 Vo, 5O - 2. (AcJLoJ) ¿< 76 No. 152e .- 25 (/nflmJ, LsVdea de $i,l 
sis no'rras &bii y eq 16,Jcat, s c'cecfa tJonio d Usb&itac.i ni Ftoyrdø 1)l.slico que 
ccn1e de cwic'o (5) eIepu ' te f,en Je. ob cit)Ñe.e n cs,co del wbrnizadci ,*eqt.obki. 

contemp'ados en la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 327 de 2004 

Manolo de alturas 

a Altwa iibe entre placis de p5Q: Mlr,irno 2,20 metros 

b La altura maxima entre afinadas superiores de placas o cubierta no 
puede sobrepasar ,80 metros Los pisos que superen esa altura se 
contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada lies (300) 
metros o fracción superiora 1.50 metros. 

c Cualquier espacio labitable destinado para usos de vvionda, 
comercio y servicios, se contablliza corno piso, 

ci, El piso que so destine a estacicianiientos cubLellos. áreas de 
maniobra y circulación da vel'ícuLos, coi un minimo de un 60% de su 
áree con esta destinación, asi como a instalaciones mecáni-as, 
puntos fos y equipamiento comunal privado, se considerará como no 
l'abilable, no se contabilizará dentro do la auça permitida, ni se 
lomará e'i cuenta p'a definir la dimensión de los aislamientos 

3.1.1 ALTURA-RANGO4B 

Para las edificaciones que se desarrolen la parte del predio ubicada en el 
Rango 48 la altura máxima permitida os de 5 pisos. 

3.2, INDICE IDE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION: 

INDICE DE OCUPACION RANGO 2 

El índice cte ocupación se calcuta sobre el Área Neta Urbanizahle. 

Los indices de ocupación pera proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación do vivienda y los usos complernentanos do escala vecinal, 
resuítarán de la ap1lcacór't ce las normas volumétricas y de equipamiento 
comirnal privado y rio seran superiores a 028 sobre el área neta 
urbanizable, con excepcón de los proyectos de vivienda desarrollados 
como máximo en tres pisos, los cuaes podrán alcanzar un indice máximo 
de ocupación de 0.33 sobre el área neta urbaniable 

18 Dc3O 
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Pr ¡ tru iI Propo Utico Genea c.te creorr w( rp»k? C$44NC 
kxYr.dc n i 76 No 1Q - 28 (Ace.) KA 76 t 1528 - 2 liii-). LicVda) d &Iy 

riamis e cracee L(c&#wie d Ubanizacin F-vyec Wba,sfo q.r€ 
de (5) ps y o ¿s cfone a arto del irbsiizadur ris& 

Un máxno del 5% de área ctil del poyedo n se con1ablizar enfto del 
indice de ucupación cuando éste se utlice en equipamientos comunales 
privadoa, desarroflados como nxirno en 2 pisos. 

32.1 INDICE DE OCUPACIÓN — RANGO 4B 

Los dkes da ceupación pare proyectos que se desarroflen po sisteni de 
agrupación de vIvnda será de 0.10 

312 INDICE DE CONSTRUCCION 

De acuerdo con lo estbJecido en el plaro 28 (INDICES DE 
DESARROLLO) del Decreto Distrial 190 de 2O4, al predio en .ue se 
desrrola la urbnzac:i..n CASA 8LANCA, k oTreponde el siguiente 
Rango de edificabiLdao: 

RANGO UBICACIÓN LC. ASICO 
M AX MO 

RANGO 2 náreasdetaCiudal 
consoidada ¿ 

RANGO4B CERROsoEsUaA 
Enlre totas 2.570 y 

SULTANT 

E Indice de conIwoción se calcule sobre el Área Neta Urbanzable. 

El potencial de eificbIirJd para al áiea Cigl de la urbanlzacór 
denomnada GASA1ANCA, se rige por lo e5tabecido en "CucJro de 
ras efíl e frdMo contenido en los pa nos N's: CU3 S10014..37 y CU3 

SO4-38, que se apzue,an mediante la presente Resoiución. 

Para afectos del ckuI del 1 rit de costwcdón. se descontará d área 
total constriida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin 
cubrir, lnsilaclones rnecnfcas, puntos fijos. el área de estaconamíentos y 
aqu;parn?ertos onurle uliicd en un piso corno máirno, así como los 
sótaríos y sernisóanos. 

NOTA PARA RANGO 2: Para alcanzar un indice de construcción superior 
al Básco estabecido, el proyecto se acoge a a eglamentaión dei Sistenia 

iJ D36 
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e1 se eprueb Proye bri'sti Geieial Af doik urbØii-fro cn'rvsdo CASABLANCA 
fco e# Nú 5Ó — 8 7 Pkt. r52L 20 eik'). Ld de SiiPa, se estie.e? 
&iS C.i'?I ef?íÑY y qtiifctMk.s, s cide de Uibriza. e) P$c-.o Uth.insWc ((J? 

de 'f5) ip y ran ?..s ocs a c.sro der ¿IrbesWz.sdor tiab: 

de Car9as y Beneficís estabieckia en el artcuo 44 .de Decreto. 327 de 
2004, así 

De conforrnklad con lo estabtecido en el nurnea1 6 del articulo 362 del 
Decralo 190 de 2004 (CompiIacón dei POT), para parte de a anizacá.n 
CASABLANCA, apca un rcfce de constnicciói adickirai al Básico 
estabtecido, para un tQtal de 2, eriierido en cuenta que el proyecto 
uibanisLic propone una cesión de suelo adicional a la oxigida para 
parques públicos con un área de 76O4.05 M2 correspondientes a 
121.664.91 rn2, adcionaks de construccjón, correspondientes al 1 de 
Indice de constçucc6r. adcional para un total de 243.329.82 rn2 máximos 
construibles, los cuales se autorizan en su totakdad únicamente para 
desarrolTar en la parte d& pred;o ublcaca n rango 2. 

Parte Lote - RANGO 4 

Iridic de consfrucc&r RESULTANTE 

Donsidad Restringida: Máximo 20 viviendas por Hectárea Neta 
Área Neta Urbanzabie en Rango 4B; 6B.02444 Mts2, para rnáxinic'36 
unidades de vivienda. 

3.3.. SOTANOS, SEMISOTANOS, RAMPAS y ESCALERAS 

Se peririten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de aótanos: 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0.25 metros sobre el nivel de 
terreno, contados entre el borde superior de le placa y el nivel de terrer.o. 

2. Para sótanos bajo el antejardin se e.xige retroceso mínimo de 3,00 
metros respecto de Ja línea de deniercaci6n del predio. 
Ssrnlsótanoe: 
Se perrnhle. 

Usos pormitidos on sótanos: 

Serán los reIaconados cori estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, dep&sitos y dei'nás seÑcios tácriicos de la 
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ani ef Fi'Qyco Uteitño Gera! d& cesRo mra4 $'i t.VJCA 
lOc&I#ZaIi Pi? 1? KR 7I fMÇi  15() — 26 (Aç) KR Tt5 M) 1628 — 25 (AWOi') ¿ u*f rf s es&,e,r 
Ñ$ $?1 i,'s i,'iiÇftSj qir(rinícs 1 iincr do iiric ) Pwyac Ur&dr1Sfr p& 

sr do c*to (5) y o ( 000 o! iir roiffiÇo, 

ediícaci&L 

Manejo de rampas y  esca'eras: 
No se priytan en l área del anteardin oxgdo 

Se' except(an de o iispuesto ei.el preenie numei-al, las rampas que se 
prevean en cuniplinnlo de las normas raionales sobre acceso de 
per50na8 cori limitaciones tlic 

3.4. MSLAMIENTOS RANGO 2 

Se exigen slamienos enire e ficacione y conira prediós vecinos, los 
ciaes se delen con base en la alitira propuesta y se apliarjn a partir 
del nivel de terrenQ, do aci.'ordo con la siuienIo abla 

U8S 
Al$LAMlErrros 

DE MINEMOS 
PfSOS

ENTRE CONTRA 
EDIFICACIONES PREDIOS 

VEC INC S 
r' t r;iui 

 

  

  

       

       

Vvenda uniíamiliar 1 
' bsmlliar V$ 1 ø .3 LOO 

VIP 

500 3,00 

Vivrda no VIS n 
VIP, dotadcn,ale, 

comercio y seMcic's 
de eonaty 

vecinel 

45 700 4G0 

6a7 
5 00 

8 o más 4 de la altura 
tot 

1)3 de la allu.ra 
total 
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lo cuei se epnie.&i, ci Proyc'io U,borziiito Gcni dvi dcijrmLo wbnisfico dcrcmirwde CASABLANCA 
en ¿e KR 76 Wc f50 — 26 (Acttselj V 76 Nc 1 528 — 26 (An1esor), Lcca(dvd de &rb se e&'et,Jece. 

sus namas rirbUs!ces ' arqutecdcas, se co.rcee L,cea de Utheni.acicn si lkoyecrn W?ciJj que 
rsfe de cto (ii) etopee y se fijan las oecicnes e cwpo dar be572fldOr rensa 

3.4.1 AISLAMIENTOS RAN(O 4B 

Se exigen aislamientos entre edifcacones y contra predios vecinos. 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se apcar&i a partir del 
nivel de terreno, de acuerdo con la &gwente tabla: 

usos 
NUMERO AISLAMIENTQS 

DE Mlnros 
PISOS

ENTRE CONTRA 
EDIFiCACIONES PREDIOS 

VECiNOS 
(en metros) (er metros) 

ViviendA no VlSni 1 a 3 
VI P, dotacionales, 

comercio y servicios 
(18 escara 4 a 5 

vocíflal 

5,00 3.00 

7.00 400 

1 Para efectos del cálculo de la dimensión dol aislamiento, cuando a altura de 
cada piso sea mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura 
por cada piso 

2 Cuando en un msrno proyecto  se cmbfrreri es.pac4a1mente dtsth,tcs usos, so 
aplicará e aistamrento mayor 

3 Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será ci p.romedio de 
las exigencias de cada una 

Los aislamientos contra pteusos vec.ros si apIcarán a partir del nivel det 
t&eno, a excepción de ros. CaSOS en que se presenten culelas en las 
edificaciones vecinas colindantes, para lo cua se procederá según lo 
dispuesto en el artIculo 24 parágrafo 3 del Decreto 327 de 2004. 

Para ediricaciones que conternpen aislamientos contra predio veciio 
superiores a 4,00 metros, se permita la superposición de elementos tales corno 
balcones, chimeneas, buitrones, puntos f»os,  jardineras u otros elenientos 
volumétricos, con avances máxfrnos de 0,50 metros, siempre y cuando éstos 
no superen e 25% de plano de la fachada correspondiente. 

3.5. VOLADIZOS 
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Se permiten voladizos únicainenie cuando éstos se proyecten sobre 
antejardines; dicha poyeccón tendrA as sguentes dimensiones máximas: 

Sobre vla mayores a 10 y hasta 15 metros: 08O rnts. 
Sobre vias mayores a 15 y  hasta 22 metros: 100 mts. 
Sobre vias mayores a 22 metros y vias arterias y-O V-1 V-2 y V-3:1 50 mIs. 

Sobre el area de ces*in para parque recreativo no se pemiter voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cump'a con 
las distancias rnlnrnas da soiridad, en sentido hoMzontal y vertical. 
esiabtecidoa para el aislamiento de eicaores contra redes de energía 
etéctrca según noçma REilE. 

36 ANTEJAUJ1NES Y RETROCtSOS 

36.i. ANTEJARDNES 

Para las construcciones que se desarrollen en las i-eas otiles que confomian 
la urbarzaclón, se exige sobie las vias locales vehiculaes, a nivel de terreno, 
de acuerdo con le altira propuesta, con las siguientes dimensiones rnlnirnas, 
ert metros: 

NUMERO ANTEJARDIN 
USOS OE MtNIMO 

Pi$Q5 (Enetros) 
Vivienda unWamUlev y b4famlllar VIS o 1 a 3' 0, 
VIP 

1 a3 3OO 
4a5 4.,OO 

Vuianda noVSrnVlP 6a7 

8 a ti 

IS o e 

5OO 

7.00 

1O00 

Los ante rclFnes se rigen par lo eslabecido en el asliculo 270 del Decreto 190 f e 
2.004 (Compilación POT), el artIculo 29 dei Decrelo 327 de 2004, y  las 
siguier condcones: 
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No se perrrnte el estacionamiento de VehFCLJIOS en el anteardn 

Los antejardines no se podrán cubrw ni construr, 

Cuando un proyecto contemple echficaciones ccii vaus it1uras, los 
antsjardines se conabilizaráii sobre cada una de ellas 

En as áreas con uso residencial, el antojardln deberá ser empradizado y 
arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

3.6.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los cestados 
que ooFinden con zona de cesión pública destnada a parque, éstos deberán tener 
como rnlnlmo tres (3,00) nieros de ancho 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, tos mismos podrán 
tener dos (2,00) nielros de ancho, 

3.7 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de crcter der,itivc se regulan por las siguientes 
11sp0.slciones: 

a) Se pem,ile el cerramiento de ant ejardines en predios con uso residenci&, el 
cual se hará con las siguientes especificaciones: Un cerramionto de hasta 
1.20 metros de afluía en materiales cori el 0% de transparencia visual sobre 
un zócalo de hasta 0,40 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios prIvados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasir la altura máxma permitida como 
nivel de errpate. 

c) No se permite cerrar tas zonas de ción I Disrtt Cpal, ni las vias ptiIic.as. 

CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, 
rescetando el espacio público perirnetral. serán en materiales livianos no definitivos. 
tendri una aftura máxima de 2,!io metros y se permiten para cerrar el predio sin 
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NOTA: Con a ticenca de urbanaciÓn concedida medanle la presente Resolución, 
se entienden autorizados los cerran,entos ernporafes duvante la eecucløn de lee 
o 

4. CONSTRUCCiONES PRO VISONALES 

De conformidad con lo establecido en aitículo 31 del Deceto 327 de 2004, se 
permite La construcción de la sala de ventas en el área de cesión pCblica para 
parque. Estas construcciones deben ser retiradas una vez finalizadas las obras 
de wbanización y del parque, el cual debe ser entregado al Distrito Capital, libre 
de consruciones 

5. ESTACÍONAMIENTOS 

S.egün lo cispuesto en el articWo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y plano No. 29 
del Decreto 190 de 2.004, la exigencia mininia da eslacionamiento privados y de 
visdantes se detem,!na teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona 
de demanda A de estacionamientos. y su exigencia sora la siguiente: 

Para uso  de vivi,enda I11tLifrnir 

Prlvad Un (1) cupo po cada vMenda. 
Vlaiianles: Un (1) cupo por cada 4 viviendas. 

lare Çi 'LJ 3  y VIP:  

Privado Un (1) cupo por cada 6 viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada 15 viviendas, 

?sra usos cornplmenkar4os: la exigencia rnlnima de eslacionamientos privados y 
de visitantes debe resolverse al interior del lole correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto, según lo establecido en el cuadro anexo N° 4 del 
Decreto 1 0 do 2.004, 

Por cda 2 estacionamientos privados o de visitantes so deberá pevo un cupo 
pare al estaconaniento di bicctots, los cuales se localiarári úoril•o del rc* 
privada garantizando conlclones de seguridad. 
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Por cada 30 cupos exigidos n cualquier uso, deberá plantear un (1) cupo 
para personas con moviidad reducida con dimensiones rnininias de 4,50 M. ror 
3,80 M. 

Adicionalmente en todQ sitio donde exislan estacionamientos habflilados para 
visitantes, se dispondrá de sitios do paqueo pai'a personas con movilidad 
reducida, debdamence señahzados y cori dimensiones internacionales, en 
ningin caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá habar manos de un 
espacio habilitado. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está confo:rr'adc por areas de xopiedacl 
prwada al servicio de los copropietanos. 

Todo proyecto de vivienda cori cinco (5) o 'nás unidades, comercial o de 
senuicios o dotacional con más de 800 M2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever las siguientes ároas con destino a equipamiento comunal privado 

6 1. Para el uso de vivienda se exige en una proporción mínima de 15 M2 pat 
cada 80 M2 de construcción. 

.2. Pa  a usas dilerentes de 'ivierida se exge en una proporción ninima de 1 0 
M2 por cada 120 M2 de construcción nota. 

6.3 En los proyectos con uso dotaciona educativo no se requiere equipem:ento 
comunI privado. 
8.6. Para el uso de vtvlenda de interés social 

Para las primeras 15.0 vMer4as por hectorea neta urbanizaWo: 6 M2 p cada 
unidad de vivienda. 

Para el numero de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas 
por hectarea de área neta urbanizabto, 8,5 M2 por cada urudad de viverida. 

Además de las áreas especifcamente determinadas como equipamiento 
comunal privado, serán contabitizadas como tales, los caminos y pórticos 
exteriores, los antajardúies, las zonas verdes las plazoletas y las áreas de 
estar adyacentes o contiguas a Is zonas cte circufacion. 
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No serán contabilizadas corno equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehcuIar, cuallos da bombas o de 
mantenirrilento, sub aciones, cuartos de basura y sirnHares, Tampoco lo 
serán los corredores y demás zonas de circu!ación cubierta necesarias para 
acceder a les unidades pnvacfas. 

Destinación y localización del equipamiento comunal puyado 

DESTINAC ION FORC E NTAJ E 
Ml N MO 

Zon ve.rdes recreauas 40% 

2) Servicios comunales, 15% 

El purcertaçe reslanle o el 
3)Estacoriamientos adlcon&e para incremento de los porcentaes 
vtsilantes señaados anterlormene 

El ocuiparnionto comunal privado debe ubicars contiguo a otras áreas comunes 
y contar con acceso directo desde éstas. Del á'ea de equipamiento comunal 
destinado a zonas verdes recreativas, el 50% como mínimo, debe localizarse a 
r,iv& de teueno o pimer piso 

7 Normas de Accesibilidad al Espacio Púhkco y a los Edificios, de las 
Personas con Movilídad Reducida. 

EJ espacio públiço contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertsnente a las disposiciones prenstas en la 
Resolución No. 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Ptblco dI Instituto de Desarrollo 
Urbano. IDU. en el Decreto 602 de 2007 - Canilla de Andenes y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiario Urbano, y deberá garantzar la accesibilidad a 
personas con movilidad Gducici. 

7.1. Normas Generales para e Espacio Público 

El espacto público contemplado en el Proyecto Urbanistico adóptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo panlinente a las dsposiconas previstas en 1-a 
Resolución No.1959 de 2003 - CentRe del Espç.o PLiblico del instituto de Desarrollo 

27 Do3I) 



Cirriniscíóp so&r,, N f3-3-W?1 dei l8de DJcIs'nbrn dC 2013 

Pof ¿a cual se apn.eba eJ Prnyec'ki Ute)fo Ge'ern! de! dewrok ¿ffbiu!stw deominedi CASABLANCA 
¿aceiizedo en ¡a K 743 Na 150 - 25 (Airrini NR 76 No. 12 - 26 (Aet&rnor), Locsdad de &i'b se eJMce 
si.s r'mrta iM!;fltf?aa y . rq*i 'lAilces e ltca de Urbanzecó, al Proyeco Uaislo qiia 
c.vsta de co (5) eI'apa' y se fñva 4 a cvo d' L/rnarzÍzado.rreponsaLfa 

Urbano. IDU. en el Decreto 602 do 2007 - Crtla de Andenes, y en el Decreto 603 
de 2001 - Catllla de Mobiliario Urbano 

7.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

IDe acuerdo con lo establedo en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andanas y 
espacios piblicos de circulación peatonat objelø del proceso de Urbanización, se 
siJetarán a las slqu:entes rgtas, en lo relacionado con su diseto y construcción, 
entre olros 

Deberán sor construidos atendiendo os kiieamentos de la at18s deAnderes. 

Deben ser contnuos en nivel y en ellos se demitará caramente ía zona para 
transito pealonal. sin escalones, ni obstáculos que lo dificuften, contemplando 
soluciones para el transito de personas con alguna limitación, de contormrond con 
as normas vigentes. 

Los accesos vehiculares en ningún caso implicaran cambio de nivel de los areíi 
o espacios públlos do c€rculación peatonaL 

Las rampas de accesos a garajes. tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
par&ela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, Lendrn ti 

separación mínima de 0,20 m 

En andenes con anchoe infs-xio'es a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se 
conformará por Una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el '15%. 
garantizando asi la circulación peatonal continua. 

Ño debe har elementos cnsruidos que sobresalgan de la superficie, salvo os 
previstos denro del conjunto de mobiliano urbano, atendiendo a normatividad 
vigente en la materia. 

Los elementos lates como tapas de atcaiitailla, rejillas. cajas de cantado;es de agua 
y otros smilares de prc(ección. no podrán sobresalír, ni quedar en desnivel negativo. 

La inten#ención del espacio público de propiedad de Dstnto Captal, requeri'á 
Licencía de Intervención y Ocupación de Espacio Prbllco expedida por la autoridad 
compelente. 

7.3. Otras tormas 
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El dsaño y construcción de las ediflcaciotes son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante os Proyectos Arqui1ectónwo5 que se diseñen a) interior 
del proyecto CASABLANCA deben dar ciimplirnieno a las siguientes normas 

Sismo resistencia. Lay 400 d 1997, riodificada pr la Ley 1229 de 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1459 de 2010, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
NacIonal 2525 de 2010. Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrilal 340 de 
2012. 

M}crozonlficacfón sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010, 

Buzonos e hidrantos. Decreto Distrital 573 de 2010 y  Decreto Distrital 426 de 201t 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implemeniar un ssterna de almacenamiento 
de basuris, con superficies lisas de fcli kinp;eza, dotadas de un sterna e 
venLllacór, sumfristo de agua, drenaje y prevenc1ón cort:e Incendios, de acuerdo 
con la normativa vigente sobre e tema a nivel disirital y nacional, y seCin las 
caraclerísticas que deterrnine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la adrnInistiacón 
del servico pibcv de Aseo en el t)strrto Capital, Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y  dernas normas que los adicionen., 
complementen o sustituyan. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el panicular el Articulo 183 del 
Decreto 019 do 2012 cLsne El ttícuio 2 do la Ley 400 de 1991, quedara sal: (..) 
Par.bgrafo. En todo çaso, salvo désposckrl legal err contrario, las autoridadeS 
municipales y distrilales no podrán expedir ni exigir el cwiiplirnie.nto de iwinas 
técnica o de construcción diferentes a les aprolodns en es!a Ley y en las 
disposiciases que fo (eglarr?efltan' 

Servicioe, seguridad, confort y prevención de incendios, El diseflo y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y 
confort, así como los servicios piibd000 do Acueducto y Alcantarillado, Energia. 
Tel étorios, Gs y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, pot lo tanto 
deberá garantizar en el predio la eficiente prestación Interna de estos servicios. 
Titules J y 1< e la Ley 400 da 1997 modicaóa por la Ley 1228 d 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1489 de 2010; Decreto )26 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 
2010 y  Decreto 092 de 2011 

Manejo y dlsposicl6n de escombros y desechos de construcción, Resolución 
541 de 1994 dei Ministerio de Ambieme y Desarrollo Sostenible. Decreto Nacional 
1713 de 2002 modificado por ül Decreto Nadonal 838 de 2005, ArtIculo 85 deI 
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Acuerde 079 de 2003 - Código de Poilcia de Boot D.C., ResoiucÓii 2397 de 2011 
de te Secretaria Dstrital de Ambiente y demás normas concordantes, 

Reglamento Técnico de instalaciones Eléctricas REilE. Normas relacionadas 
con ta distancias fe seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en 
cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la apobación 
do proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energa de 
afla, media y baja tensión, Resolticlón 180398 de 2004 cfel Ministerio de Minas y 
Energía modificada portas Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 
180488 de 2007, expedidas por el Minislexio citado. 

Licencias de excavación para Intervenir con obras de infraestructura de 
Servicio Públicos y Telecomunicaciones., el Espacio Público de 13o9oté D.C. 
Resolución 899 de 2011 del instituto de Desarrollo Urbano - bU 

Escrituración y entrega do áreas do cestón al DIstrito. Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de '1999 modIficado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto 
Dstrita1 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogota DG. y Decreto 
Nacional 1469 de 2010, 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo estabeddo en el Decreto Distrital 101) de 2004. por al cual se compitan y 
aOt,iaPizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para et desarroIo 
de pianes y programas de vrvienda. adelantados por Organizacones Populares de 
VLvienda y se establecen porcentajes da obra para la radicación de documentos y 
condiciones, para el anuncio y comercial;zación de proyectos inmobiliarros a través 
de entidades fiduciarias. 

Remisión e otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presento Reso'ución, 
se debe tener en cuenta las sgu1entes normas generales: 

Pian de Ordenamiento Territorial cte Bogotá D.C: Decreto Distrfta} 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o compiementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto DstrtI 167 de 2004 y 
Decreto Oislrital 1108 de 2000. 

tormas urbanfsticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: 
Decreto Oistrita 327 de 20D4 complementado üor el Decreo DisritaI 1 90 de 2D4 - 
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Plan de Orden anento Territorial de Bogota D.C. 

Normas apkcables al espacío pCIbHco Decretos Dstrdales 602 y  603 de 2007, 
Oecxeto Dsrital 345 de 2003, Decreto Distrial 170 de 1999 y Decreto Dlstrital 190 
de 2004- Plan de Ordenamiento Teritorel de Bogotá D.C. 

Entrega do Zonas de Cesión al Distrito Capital: ArtIculo 117 de la Ley 368 de 
1997, Decreto Distrital 161 de 19 modifrcado por el Decrot Disirkal 502 do 2003, 
Artículo 175 y Numeral 10 del Artícuk, 478 del Decreto Dstrit 1 0 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1489 de 2010. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCO4ES ASOCIADOS A LA UCENCIA. 

PARTICIPACION EN PLUS VAUA. 

Al revisar & foRo de rnatdcula inmobiliaria del predio objeto de la presente 
licencta de urbarnzación no aparece inscrita la participación en plusvalía 
p01' lo cual de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 019 de 2012 
cflclio tributo no os extglble para la expedición de la presente oencia de 
trbanización. 

ARTICULO It. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCA, 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de )a Ucenc  
tirbaruzador Responsable del desairolto CASABLANCA ías cuales se 
deben cumplir en los plazos que se ir41oan en la presente Resoución y 
son fundamentalmente las requendas para la realización y culniinación del 
proceso cta desarrollo por Urbanización, de conformidad con Lo establecido 
en los Miculos 49 deI Decreto 327 de 2004 y  Articulo5 3, 57, 58 y  59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

11.1. OBUGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar tas cesiones gratuitas para parques y equipamiento conurnal p)bLico. 
las franjas de contioI ambienl& y las vias locales, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 199?, en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en tos lnstiumontos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el 
Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y esctituración de las áreas 
de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del 
Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Ailiculcs 275 y  478 Numeral 10 del 
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Decreto 190 de 2004 y Articulo 59 del Decreto 1469 da 2010. 

Diseñar. construir y dotar las orias de cesión para parques producto del 
proceso de urbanlzacón, de acuerdo con la normetivd8d vigenté y les 
especificaciones que establezca el Instituto Distntal para la Recreación y el 
Deporte IDRO. El parque de la Urbanización. una véz construido y dotado 
por el Urbanzador, hará parte del Sistema de Parques Distr*tales 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipanÍertos. 

Construir las vías locales de uso pmblEco de la Urbanizcmn, ircluioos su 
andenes, can su.Jacfrón at Plano Oficial de la Urbanización que se aprueb.a 
mediante el presente Acto Administrativo, cmimp4iendo con las especilicacioies 
técnicas que seiale el Instituto de Desarrol Urbano — IDU y las normas 
contenidas onel Decreto 1003 de 2000 y  Decretos &02 y  603 de 2007, paía el 
diseño y construcciOn de andenes del Distrito CapitaL 

Construir las redes locales y as abras de infraestructura de servicios públicos 
domcIllarios, con sueci&1 a los Pianos y diseños aprobados por les empresas 
de servicios pübicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de 
las personas. asi como la estabilidad de los terrenos, edificacmones y 
elementos constitutivos del espacio uúblico 

Mantener en la abra la licencia y Pianos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por a autoqidad competente. 
DisefSar y ejecutar las obras aplÉcando las dispcsicones de la nomialividad 
vigente, sobre accesibilidad para p&sonas con movilidad reducida. 

Eiecutar las obras de urbanización con sujeción e los proyectos técnsco-
aprobados y entregar y dotar las áreas pubIcas objeto de cesión gratuita con 
destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio públco. de acuerdo 
con las e$pec;ficaçi0ne5 que la autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas pübticss er la Escritura Púbkca de constituón de la 
urbanización, expresando que ese Acto implica cesión gratuita de as áreas 
pútlicas objeto cte cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 161 de 1999 y en os Articu:os 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 
190 de 2004- Plan de Odenarinento Territorial de Bogotá D.C. 
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Cumplir con el proyrarna de manejo ambiental de maerlales y elementos a los 
que hace referencia ía Resotución 541 de 11)94 del Mwisterio del Medio Am-
biente, para aquellos proyectos que no requieran lcencia ambental ó pianes 
de manejo, recupetacn o restatuacón anibental PMRRA, de conforrrudad 
con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, rnodifique o sustiiuyi. 

Instalar un aviso durante el térmmo de etecuclón  ce las obras, cuya dimen.-
si&i mninia será de 100 cm. por 70 cm., localizada ea lugar visbe desde ia 
via piblica más ¡mpcnlanta sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo ob 
jeto de la Licencie, de conformidad con lo estputado en el Arlicuio 61 dat De-
creto 1469 de 2010; en la valla se dern inclurtoos y cada uno de los as-
pactos contenIdos en los Numerales 1 al 5 del Articulo ei del citado Decreto. 

La vlIa o aviso se instalará antes de irticiar cualquier tipo de obra, emplaza-
mienito de campamentos o maquinaría, entre otros, y deberá rivarcsr iris. 
talada durante todo e tiempo de la ejecucitn de e obra. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATEFIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con o eslablecido en el Articulo 59 del Decreto 469 de 
2 O1O el Titular ce l Licencla y Urbanizador Responsdble dbrá tener en 
cuenta lo sguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión oblatria, asi corno la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, 
se verificará mediante inspección realizada por la entidad distrítal competente. 

La diligencia de irtspección se realzar en la fecha que fije a entidad 
rn4.Incipal o distrital respns.abe de la administración y mantenimiento dat 
espacio público y se levantare un Acta de le Inspecolón 5U5C1i15 por el 
Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o distritat 
competetité. La solicitud esCrita deberá presentaras por el Urbanizador yio el 
Titular de la Licencio, a más tardar dentro de los sats (6) meses siguientes al 
vencin,ento del término de vigencia de la licencia o de su revaiidacióa, y se 
señalar y comunicará si sokcitante la fecha de la diligencia, dentro de los 
cinco (5) cias siguientes a partir de a fecha de radicacón de la solicitud 

El Acta de Inspección eqwvatdrá si recibo matorial de tas zonas cedidas. y 
será el rrecio probatorio para veriticar el cumplunierito de las obligaciones a 
cargo del Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de 
verificarse un incurrplimiento de tas citadas obligaciones, en el Acta se deberá 
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dejar constancia de as razones del Incumplimiento y del térmro que so 
concede al Urbanizador pete *cutar las obras o acthidades que le cien 
solución, plazo  que en todo caso no podrá ser nfenor a qurnoe (15) dlas 
hábiles. Igualmente se sefialará la fecha en ue se llevará a cabo la segunda 
visita, que tendrá corro finalidad verifcar que las oas y dotaciones e 
adecuaron a lo establecido en Ja Licencia caso en el cual, en la misma Acta 
so indicará que es procedente el recbo de les zonas de cesión. 

Si efectuada la segLinda v1s1a e incumplimiento persiste. se haca efeztiva la 
condic6n resoMwa de que trata el Articulo 14 de la presente Resotucián y se 
dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres (3) dias babIes 
siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sercIonar la lnfraccton en 
los términos da la Ley 810 de 2003 o la norma que la adcone, rnodihque o 
sU5tltuya 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanzador se hará de manera poporcional al avance 
del Proyecto Urbanistico. Los Municipios y Dislrito5 estabecerán los 
mecanismos y procedImientos para asegurar el cumplirnicnto de tas obras y 
ciclaciones a go del Urbanizador, 

ARTICULO 13 

Pm todr,.s los fines tegaes, las obtigaciones del T!tular d€ la Licencia y del 
Urhnizacor Respnsabe, enumeradas en la presenta Resohición, están 
refendas a los st.guientes documentos, los cuales hacen parte integral de la 
misma: 

La solicitud de os interesados de aprobación de Licemia de Urbanización, 
radicada bajo el número de referencia No,13_3.1185 

Los Planos del Proyecto lirbariistico de la urbanización URBANIZACION 
CASABLANCA, aprobadós bajo los ni)nieros de archivo CU3SIOW447 y CU3 
S100/4-38 

Ofico No. 2013EE19703 del 22fO3/2013 expedido po la Unidad 
Adniin:stcativa de Catastro Distrital correspondiente a la actualzaolØn del 
plano opográfco del p'ed.o. 
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Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del puedio 

Los proyectos cia ecles que aprueber las diferentes empresas cia servicios 
públicos y las cartas de compromso respectivas, los disafos de vi25 y 
rasaiites del Insifiuto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne 
la Urdad Adrntnlslrativa Especial de Cataslro Distilial - UAECD. 

L.os Planos que c0nten95n el dtseVo del parque de cesióii gratuita at Distiito, 
elaborados en coordinación con el lnslitulo Distdtal para la Recreación y el 
Deporte - IDRD, de conformidad con lo estabtecido en el Articuo 23 del 
Decreto Disirital 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Teritorial de Bogola 
D.0 

Las pólizas de garantía eigldas por el Oeceto Distrital 161 de 1999 y Decreto 
Distrital 502 de 2003 

Los demás documentos cue hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba y de la Ucencra de Urbanización ue se concede para el desavrollo 
referido mediante la presento Resoiucin, para el Desarrollo tantas. veces 
citado 

ARTCLJLO 14. DE LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR 

El derecho a subdividir, a parcelai o toier el terreno en la forma provista en el 
Piano Oficial de a Urbanización sin que se equiera de te obterici&, dé 
ficencla de subdlvistón. 

Una vez registrada la Esoritwa de Constitución de la Urbanzación ante le 
Oficna de Regisiro do Instrumentos Públicos de Bogota D.C., en la cual se 
determinen las áreas púbhcas objeto de cesión y las áreas privadas, por sti 
íocalFzación y linderos, adqiieren el derecho a iniciar as ventas del Proyecto 
respectivo, prevo cumpiim)c3nt0 de la radicación de los dumentos a que se 
refiere el ArtIculo 120 de la Ley aaa de 1997. 

E derecho a gestionar la apobacón de los regamertcs de copropedad o de 
propiedad hwizortal, confornie a las normas sobre la rratora 

El deíeco a solIcitar y gestionar licencias cre construcción de as edificaciones 
que pueden ser levantadas, cwi sujeción a Ia ruornas especificas sobre le 
materia y los reglamentos oe que trata el numeral anterior, a fin ce que sean 
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destinadas a los usos urbanos rermitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las flrras y regIameitos vigentes 

ARTiCULO 15. REMISION DE LAS COPIAS DE LA LICENCIA 

Remilir copia de la Lcencia que se coicede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrfta de Planeación - SDP. a la Defenso.tía del Espacio Pübico 
y al Instituto DistrrtI de Recroación y Oeporte ¡DRO en cumphrDiento de fo 
previsto en el ArtIculo 44 del Decreto 327 do 2004. 

ARTICULO 16, NOTIFICACION Y RECURSOS 

La preselite Resolución debe notiflca:se en los tétminos de los Artículo 68 y 
89 de la Ley 1437 de 2011 y contra e1la procede el reci.nso de reposición ante 
esta Curadugia Urbana y de apeiacián ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secrelar Distrital cte Pianeación SDP dentro de los doz (10) días hábiles 
sigiiientes a la notificaçin (Articulo 76 ibiem). 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQU ESE Y CUMPLASE. 

NA MAR AbENATOON 
Curadora Upana NoJ3 
Bogotá D.C. 

Auobo I)ta Clud t¼ P/a 
DIpar.3mIe .Ajto. 
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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT LCALD(A MAYOR 
0€ BOGOTÁ O 

Bogotá D.C. 

Señores: 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A, 
Dirección: CALLE 134 Nro 72 31 NORTE 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-28667 PROYECTO ALAMO 

Respetados señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j)  del artículo 21 del Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los 

citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente." 
Consecuentemente, para los predios ubicados en zona de amenaza por remoción en masa 
categoría Alta y/o Media; debemos verificar el cumplimiento del literal e) del artículo 141 del Decreto 
190 de 2004, en los proyectos que hayan tramitado sus licencias bajo la vigencia de este decreto. 

Ahora bien, el proyecto 'Álamo" a desarrollarse dentro del desarrollo urbanístico "Casablanca" en la 
localidad de Suba, está ubicado en un predio en zona de amenaza por remoción en masa categoría 
Media y Baja de acuerdo con la Resolución de Urbanismo 13-3-1071 ejecutoriada el 10 de enero de 
2014, por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron expedidas las licencias 
para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, que 
conforme al literal e) del artículo 141 del Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de 
obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que mediante el radicado No. 2-2023-
44433 del 09 de junio de 2023 de 2023 se comunicó a Constructora Bolívar SA, las observaciones 
con relación a la documentación que se debe aportar para la verificación de la existencia de las 

Página Número 1 de 5 SecretarIa Dlst,ftat del Hibitat 
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obras de mitigación; en consecuencia, se acusa recibida la radicación 1-2023-28667, y  una vez 
verificado los anexos derivados de las radicaciones efectuadas, se tienen los siguientes 
antecedentes del Estudio Fase II: 

Estudio Fase II denominado "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 
Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gratamira" AUS-7653 elaborado el 27 de julio de 2009 por 
la firma Alfonso Uribe S. y Cia S.A. conforme al concepto técnico aprobado por FOPAE (Hoy 
IDIGER) CT-5624 del 23 de septiembre de 2009, (concepto incluido dentro de los anexos radicados 
a esta Entidad). 

Actualización al Estudio Fase II "Actualización Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de 
Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira" AUS-7653 Versión 2 
elaborada el 26 de septiembre de 2017. (Versión incluida dentro de los anexos radicados a esta 
Entidad). 

Memorial de Responsabilidad del "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en 
Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira Versión 2" firmado por el consultor 
responsable, quien conforme a lo establecido en el Articulo 3 de la Resolución 111 de 2022 de 
IDIGER, asume la responsabilidad por los análisis de riesgo y diseños geotécnicos realizados. 
(Memorial incluido dentro de los anexos radicados a esta Entidad) 

En consecuencia, una vez verificado el contenido del la Actualización del Estudio Fase II se 
encontró que el Capitulo 9 "Evaluación de Riesgo Por Fenómenos de Remoción en Masa" 
determina que: "(...)No se requiere diseñar un plan de medidas de mitigación de riesgos para 
garantizar el adecuado comportamiento de las edificaciones, construcciones y vías vecinas de 
manera apropiada y a largo plazo(...)" por lo tanto de acuerdo a esto no se requieren obras de 
mitigación; escenario en el cual no hay medidas de mitigación que sean objeto de verificación por 
parte de esta Subdirección. 

En consecuencia, el proyecto "Álamo" ubicado en la CI 153 72 75 de la localidad de Suba, no 
cuenta con un plan de medidas de mitigación, por consiguiente, no hay medidas de mitigación para 
verificar por parte de esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141 del Decreto 190 
de 2004: 

"d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el 
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

e. La Subsecretaría de Control de Vivienda verificará la existencia de las obras de 
mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 
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remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias, y que hace parte de la licencia de urbanismo." 

Por lo tanto, su solicitud no requiere visita, puesto que no hay obras objeto de verificación por parte 
de esta Subdirección. 

De modo que, teniendo en cuenta lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para 
continuar con la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda para el proyecto "Álamo" ubicado en la CI 153 72 75 de la localidad de Suba, 
adjuntando copia de este oficio. 

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas 
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de realizar 
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen 
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones 
del Numeral E.2.L2. Cuando se requiera realizar estudios geotécnicos, estos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial atención al 
"Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes" requeridos en el numeral H.2.2.4, elaborado de 
conformidad con el capítulo H.5 'Estabilidad de Taludes", que en su numeral H.5.2 establece los 
requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o intervenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y el decreto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda del proyecto "Álamo" ubicado en la CI 153 72 75 de la localidad de Suba. 

Paralelamente, se informa que dentro de la documentación necesaria para que esta Subdirección 
emita pronunciamiento, NO se requieren documentos diferentes a los listados en el Artículo 9 de la 
Resolución 927 de 2021 por lo tanto se comunica que los anexos correspondientes al "Estudio de 
Suelos y Análisis de Cimentaciones" no son objeto de verificación en esta solicitud, por lo tanto, se 
informa que quedan sin efecto. 

Sumado a esto, es procedente pronunciarnos frente al punto No. 1 citado en su solicitud 1-2023-
28667, sobre la vigencia del Decreto 190 de 2004, toda vez que efectivamente este Decreto otorgó 
a La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
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Control de Vivienda, que a su vez delegó esta competencia a la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, en la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio 
detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la expedición de la Resolución 927 de 2021, 
estableció en su artículo 9 la competencia de verificación de Obras de Mitigación y 

consecuentemente en el artículo 10 visita de verificación, siendo estas competencias plenamente 
establecidas en el Decreto 190 de 2004, antiguo POT. 

Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado por Ustedes en el radicado 1-2023-28667, esta 
Subdirección se aparta de su argumentación y ratifica que de acuerdo al principio de legalidad de 
los actos administrativos, es competente y tiene la función de verificación de las obras, ya que tal y 
como lo hemos podido precisar tanto en los diferentes escritos como la capacitación que se llevó a 
cabo por parte de esta Subdirección el día 28 del mes de junio del año en curso, los actos 
administrativos expedidos por las Curadurías Urbanas en Vigencia del Decreto 190 de 2004, tienen 
plena legalidad y exigibilidad, los cuales deben cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 141 
del Decreto 190 de 2004. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 13-3-1071 ejecutoriada el diez (10) 
de enero del 2014, expedida por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, para el proyecto Álamo, se 
encuentra bajo la vigencia del anterior POT Decreto 190 de 2004, y  las licencias que se hayan 
tramitado o se tramiten en el marco del régimen de transición establecido conservaran la vigencia 
del Plan de Ordenamiento anterior, así mismo de acuerdo con el artículo 576 del Decreto 555 de 
2021, "Las normas necesarias para la debida y correcta aplicación de los instrumentos y/o 
procedimientos de planeación o gestión previstos en el presente Plan, podrán ser reglamentadas 
por la administración distrital en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 315 de la 
Constitución Política en concordancia con en el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993." 

Corolario a lo anterior, con la expedición del Decreto 603 de 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
actualiza, complementa y precisa el anexo 05 " Manual de Normas Comunes a los tratamientos 
Urbanístico" del Decreto 555 de2021 y en su artículo 2 estableció: 

Artículo 2°. Régimen de Transición. Las licencias urbanísticas y actos de reconocimiento 
que se hubiesen radicado en legal y debida forma antes de la entrada en vigencia del pre - 
sente Decreto, continuarán rigiéndose por las disposiciones y criterios interpretativos vigen-
tes al momento de su radicación. (Subrayado fuera de texto) 
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Los proyectos que cuenten con licencia de urbanización vigente continuarán rigiéndose por 
las normas y criterios interpretativos vigentes al momento de su radicación en legal y debida 
forma, para efectos del trámite y obtención de la(s) licencia(s)de construcción correspon - 
diente. 

En conclusión y de acuerdo con lo anteriormente manifestado, para los proyectos cuyas Licencias 
han sido expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, esta Subdirección tiene competencia 
de conocer y verificar la existencia de las obras de mitigación. 

En los anteriores términos damos respuesta a su petición de acuerdo con la competencia de esta 
entidad y cualquier otra inquietud o información que corresponda a nuestras funciones con gusto la 
atenderemos. 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: NAVIBE ABDULHUSSEIN TORRES 
Revisó: MARIA ALEXANDRA CORTES RINcON-SUBDIRECCION DE PREVENJCION Y SEGUIMIENTO. 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 

Secretaria Dittrltat del Hábitat 
Carrera 13 No. 52-25. Bogotá D.C. 
Teléfono 601. 3581600 
Código Postal 110231 
www.habitatb09ota.90V.Co 

Página Número 5 de 5 
Documento Electrónico: 0618471.a.4509.40bc.9333.0232a6e5192d 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189
	Page 190
	Page 191
	Page 192
	Page 193
	Page 194
	Page 195
	Page 196
	Page 197
	Page 198
	Page 199
	Page 200
	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210
	Page 211
	Page 212
	Page 213
	Page 214
	Page 215
	Page 216
	Page 217
	Page 218
	Page 219
	Page 220
	Page 221
	Page 222
	Page 223
	Page 224
	Page 225
	Page 226
	Page 227
	Page 228
	Page 229
	Page 230
	Page 231
	Page 232
	Page 233

